
1 ,_ 

REVISTA CRITICA 
DE 

DERECH-O INMOBILlARIO 
DEDICADA, EN G~ERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO 

JURIDICO Y ESPECIALMENTE AL REGHv1EN HIPOTECARIO 

Año XXIX Julio-Agosto 1953 Núms. 302-303 

' ~ . . 
f·o .:,.;.,.,.,..,.,.;.o,l~,l .o- ~~-+.:.l ..... ""v-¡p..L-~L1,-:=~ 1 (1) 
-- J:'.&.'-'J:'.&.'-....,-"'- '-~.&. ~"-J..lLJ.U.U - ....... ...,..._ 

... 
SUMARlO 

. J.-CONSIDERACIONES GENERAJ,ES 
II.-LA NOCIÓN DE PROPIEDAD Y SU &.'.:TENSIÓN.-Jnstitnción de Derecho na­

tuni.J.-Su fonna 'jurídica.-Derecho de propiedad· y Derecho de 
domi·nio.-Sinonimia.-Propiedad horizontal, finca y Catastro.-Evo­
lnción en profundidad y altura.-:-,Pneblo romano.-Derecho germá­
nico.-Weremberg: posibilidad y efectividad.-Ihcriog: necesidad 
o interés práctico.-Hess : tres dimensiones. 

IIl.-LAS MODERNAS LEGISLACION•:s Y NUESTRO CÓDIGO CIVIL.-Código de 
Napoleón.-Jurisprudencia francesa.-Derecho inglés, «land• .-Ar­
tículo 905 del Código civil alemán.-Códi~o civil suizo.-Código ci­
vil húngaro.-Artículo 350 de 1mestro •Código civil.- Dos dimensio­
nes.-Jurisprudencia.-Pérdida e intensidad en altura.-Desvitaliza­
ción de la propiedad.-Mi•nas: artículo 339 del Códig-o civil, D. L. de 
1868.-Ley .de !944.-Ley Oc .r..\l.gnnB y· D. L. de Püt:rtoS.-IH{:E:rtidum­
hre : propiedad y soberanía.-Atrihuir a alguien ese derecho.-Re,~ 
comu!tis y res nulli1ts.-Soluci6n : bien de dominio ·público; inclu­
sión en el artículo 339 del Código civil. 

1V .~LIMITACIONES DEI. DERECHO DE PROPIEDAD.-Derecho subordinado.-Ar­
tículo .J48 del Códig-o cidl. - Limitaciones instltucionales.-Li­
mitaciones leg:iles del articulo 348. - Limit·aciones voluntarias. -
•C<~ráctcr de las limit:1c10ne, aeronáutic<~s : jnst)tueionalc:; y lega­
le;;. - Inexactib1d del término servid.unibre. ___:_ T.ev de Aeropuer­
tos de '1940 - Ley de 17 de julio de 1945. -=Ley de Bases 
de 1947. - Orden 'de 23 dt se"[ltiembre de 1946 sobre zonas prohi­
hidas.-A•nejo 14 de O. A. C. T.---'Complejidad ; 'tendencias moder-
nas; limitaciones potenciales. · 

-----
(1) Conferencia pronunciada por el Coronel Auditor del Aire y Re­

;ristrador de l¡t ,propicd¡td, Ilmo. señor don Pedro Villacañas González, en 
1" Esc11ela Superior del Aire, en c1 Curso de Coroneles' d.e 1953 • 

1 

1 

J 

1 ' 

/' 
1 
' 



LA ·PROPIEDAD EN SENTIDO Vll'RTlCAL 

V.-UTILTZACIÓ!': IN11\RIOR DEI, ESPACIO AÉHEO N.~ClONAt..-Su atnbución al 
Estado.-En materia. ~e Mi?as,.-En Ferrocarnles.---"Correos y Te­
légratos y otros serviCIOS pubhcos.-Ley de 7 de ¡umo de IY40-
Tráfico irregular.-Ley de Bases.-Principios inmutables: utlli7..a­
ción nacional; prestación directa por el Estado y libre conclllren­
da; plan de conjunto; igualdad de trato.-Resultados : autonomía 
fi¡¡anciera.-Plan de líneas aéreas· del Decreto de 30 de septiembrl'! 
de 1944. 

Vl.-DE lAS CONCESIONES AF.HONÁUTICAS.-Pobrez.a legal y doctrinal.-ln­
divisibilidad de utilización del espacio e inslalaciones.-Su carac­
ter de inmuebles.-Artículo 5.0 de la Ley de Aeropuertos.-Artícu­
lo 11 del Reglamento.-Silencio de la Ley de Bases.-Mayores des.. 
envolvimientos. 

Vll.-UTil.IZACIÓN DF.SDJ( El. EXTERIOR DEL ESI'.~ClO AÉREO NACIONAL.-Carac­
ter internacional de la Aviación.-La idea de soberanía.-Riesgo de 
propietarios particulares.-Necesidad de la regla internac¡onal; San 
Francisco.-Las cinco libertades, término convencional y conceptos 
clásicos.-El derecho de comunicacióu.-Fronteras aéreas; su abuso. 
El comercio y su concesión.-La O. A. C. l. y la C. l. N. A.-Po­
lémicas en Chicago y acuerdos.-Tralado de las Bennudas. Retro-

o ceso -Ginebra, 1947.-Posición realista, sin do¡;mat1zar.-Política li­
beral de España.-Decreto de 17 de julio de 1946.-Defensa de nues­
tio dominio aéreo.-Cabotaje, tráfico de vecindad y 3.a a s.a liber­
tades pactadas. 

V 1 Il .--'CO::-.ISIDERACIONllS FIN ALllS. 

LA PROPIEDAD EN SENTIDO VERTICAL 

COKSIDERACIONES GENERALES 

El incremento inusitado de la navegación en los espacios, ha 
C"reado, con su realidad desbordante, una ·multitud de problemas 
que no caben yá en los añejos mo:des de nuestra legislación vigen­
te, y en base de esa realidad, los estados procuran aportar sducio.­
nes a los mismos, aunque .la norma legal no alc::u~ce a surgir tan 
rápidamente como se producen Jos propios hechos. · 

Ese afán lógico de ordenación jurídica no puede, sin embargo, 
dejar a un lado las reglas clásicas de nuestra legislación civil en 
las que siempre se halla :a inspirac:6n, el sed:mento de las nuevas 
creaciones del Derecho. 

El tema se refiere a la ·extensión del Derecho de propiedad en 
. sentido verticál, es aecir' en lo que. ~e refi~re·. al. suelo y ·á! vuelo, 
y para que no parezca extraño, afirmaré, como pórtico de esta lec­
<'ÍÓn, que la aviación vive de la prop:edad. Y esta afinnación no 
es ex;~uie.rada .pues, si prolongamos el contenido .de la propiedad 
hacia el fondo; veremos que de las capas inferiores de la ·tierra se 
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extrae el oro negro, el petróleo que la impulsa, o bien los elemento§ 
para su obtención por una operación de sínt~sis. En. cambio, si 
lo proyectamo~ hacia el espacio, en este med:o atmosférico ~e mue­
ve libremente y en él encuentra su indispensable dinamismo. 

LA NOCION DE PROPIEDAD Y SU EXTENSION 

Un elemental rigor científico nos .cbliga a exponer la noción de 
propiedad, com·o antecedente básico de los razonamientos que he­
mos de aducir. 

La propiedad es una institución eminentemente naturaL y con­
siste en !a relación de dependencia que establece e! hombre con las 
cosas del mundo exterior para satisfacer sus neces:dades de sub­
sistencia o per±:eccionamiento. Esta es la propiedad, sin. ropaje jurí­
dico alguno, pero cuando la sociedad organizada otorga a este he­
t:ho y le reconoce expresamente un principio de justificación, lo 
inviste de fuerza jurídica, lo envuel've en una construcción legal que 
le presta nueva fisonomía y basta distinto nombre. Nace entonce~ 
la palabra dominio y la expr<:sión -derecho de propiedad, CÜ'Il reper: 
cusián jurídica predominante, expresiones todas que se utilizan 
usualmente como términos sinónimos. De una relación primordial­
:nente económica pasa la propiedad a convertirse en un nexo jurí­
dico que no le hace perder, a pesar de ello, su primitiva y propia 
naturaleza. 

En el orden juríd:.co, los trozos de superficie terrestre son ideil­
tifi.c3dcs en les Códigos mediante descripciones referidas a los pun­
tos cardinales y al Sistema métrico decimal como tales unidades. ·de 
medida y, en un avance ulterior, se ha llegado a planificar la su­
perfic:e terrestre, transportando esta operación geométrica a· ~os ar­
e hivos inmobiliarios con la máxima exactitud, para la determina­
ción y especialización de los derechos, pero todos estos esfuerzos 
nos hablan tan sólo de una concepción horizontal de la propiedad, 
la cual no ha sido cohonestada con las secciones verticales que· -la 
definan en un sentido perpendicular. 

El sistema expuesto corresponde a principios balbucientes, im­
puestos ·por' las necesidades humanas -referidas al cu'tivo agrícola, 
-al pastoreo y; en ·una· ~volución posterior, a la utili;mci6n del dere-
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cho de superficie para la· construcción de c{Jificios que sirv1eran 
de cobijo 'al hombre. 

Han sido los· nuevos hechos a que antes aludimos los que han 
forzado al derecho al abandono de estas fór'mulas rudimentarias, 
obligándole a considerar, tanto lo que se halla encima de la super­
ficie terrestre, como lo que se encuentra debajo, a fin de buscar en 
esos dos nuevos elementos una ampliación o prolongación del de­
recho de ·propiedad, considerado tradicionalmente en ~u sentido pla­
nimétrico, meramente superficial. 

Del Derecho romano pudiera decirse que ig)Jor6 este problema, 
pues solamente se denuncia su presencia en el principio de accesióq 
respecto al sue:.o y en el derecho de superficie como derecho limitati­
vo del dominio o bien como accesorio. del mismo. Por dio, J ERÓN!­

·MO GoNZÁLEZ llega a decir que, 'entre los romanos, el derecho de 
propiedad carece de alas. 

Eu 'Roma, el aire ~ra considerado .cosa común y los derechos 
sobre el espacio, sólo se recopocían y garmltizaban en cuanto éstl:: 
era. necesario para' el goce del suelo. 

·Las mismas elementales construcciones jurídicas que respecto 
al- espacio se advierten en· aquel pueblo -Por lo que se refiere al 
subsuelo, el cual es atribuído al propietario en cumlto le sea pre­
ciso para la explotación agrícola, la cual se confunde con "el suelo 
c'uitivado. El pueblo romano,. emii1entemente agricultor, se preocu­
Pó de resolver sus problemas reales y no aquellos oti·os que no co-
noció ui pudo presentir. . . 

Las minas no merecieron tampoco su atención, pero al extender 
el imperio su poderío político por el resto de). 'mundo, esp-ecialmente 
por la Península· Ibérica, 11ace pujante e.l Derecho admipistrativo, 
pues con. la posesión de grandes territorios ricos en mineralés, hubo 
de ampliar· su legislación sobre la basé del derecho de regalía a 
los germano·s. ant~cedente del domi·nio ~minentc -del Estado, .con-
cepto que alcanzó a nuestros días. · 

El derecho gcrÍnániéo reconoce la propiedad· pri\,ada hasta don­
de .llega el arado, y- ·el· resto lo estimaba materia de regalíá, propie· 
dad del Estado. · · 

¿Qué extensión ha de reconocerSé a la propiedad en sentido ver-
tic~l, según ht doctrina?. · · 

: \VEREMBERG afirma que el aire no ·se presta a ser objeto de pro­
¡>1edad. El derecho que se ejerce sobre el espacio, tiene la categoría de 
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posibilidad. mientras que e! que se ejerce sobre la tierra es, en cambio, 
efectividad. E: ámbito' aéreo e's apropiable en lo que resulte pecesario 
a una explotación regular o corriente y proporcionado al uso a que 
se destine. El mismo criterio aplica al subsuelo, el cual puede ser 
ocupado en cuanto lo exija la utilización regular de una finca. 

lHERING estima, que la atmósfera es apropiable hasta allí don­
de llegue la necesidad o interés práctico del propietario o cultiva-· 
clor, interés que determina el amparo que ha 'd.e prestarse a· dicha 
apropiación. Fuera de esos límites, considera que falta, de todo p~­
tu, la protección jurídica. 

HES-S afirma que la propiedad ha de entenderse verticalmente 
y que la fi'nca es un cuerpo de tres dimensiones, superficie, altura 
v profundidad. 

LAS MODER~AS LEGISL:\C!O)IES V NUESTRO CÓDIGO CIVIL. 

Veamos cómo fué orientado el. problema en difere11tes !h1.Íses, y 
finalmente, en nuestro propio Código civil. 

El Código de Napoleón, en su artículo 552, establece la decla­
ración . terminante de que la propiedad del sue:o, lleva consigo la 
prapied~d de lo que está encima y de lo que está debajo. 

Se ha tratado de reducir la importancia de esta declaración del" 
Código francés, a fin de dejar el espacio aéreo fuera del ámbito del 
dereého ·de propiEdad, alegando que este preéepto se· encue1ltra com­
prmdido en el capítu:o que trata de la accesión y que por tanto, 
tan sólo se refiere a las plantaciones y construcciones que se reali­
cen én el suelo, pero es lo cierto que-el precepto legal que examina-. 
me-s está conceb:do en té'rminos absolutos. Solamente la jurispru-­
dencia de 'dicho país ha moderado considerablemente su alcance ini~ 
ciando una iuteresante posición que consiste ei1 admitir la conviven­
éia de tres formas de propiedad independientes entre sí y que se. 
refieren respectivamente al suelo, al vuelo y al subsuelo. 

En Derecho inglés, el término tierra, aland», enci~rra una gran­
extensión, pues comprende no solamente la superficie, sino. el aire 
y las minas, pero con su jurisprudencia se opera el mismo fenóm~­
no que con la establecida por los Tribunales franceses, llegando a 
reducir la facultad del propietario ·al espacio aéreo 'necesario para· 
ed:ficar. 

El C6digo ·civil alemán, en su artíCulo 905 'dispóne que el dere-
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cho. del propietario· de ana finca se extiende al espacio aéreo sobre 
ra' supeficie. terrestre y al cuerpo de tierra bajo la. misma, pero el 
propietario no puede, sin embargo, prohibir las inmis:ones realiza­
das a ·una altura o profundidad tal que aquél no tenga ningún inte-
tés en su exclusión. .. 

Quizá es éste el concepto moderno más preciso que se puede 
presentar poi- mú legislación' en el 'campo del Derecho civil para 
armonizar la complejidad de relacic.nes que la navegación aéreá 
guarda con la. propiedad del suelo: 

El Código civil suizo se acoge a una posición armónica entre 
el- Derech.o alemán ·y el Derecho francés, pues atribuye al propieta­
rio del suelo cuanto existe en su altura y .profundidad, siempre que 
sean útiles a su ejercicio. 

Citaremos finalmente el Código civil húngaro, publicado en 1914, 
el cual. reconoce la extensión de la propiedad en· sus dos dimensio­
nes, en cuanto resulte en interés del ejercicio de dicha propiedad. 

Para ver la forma en que el Derecho español ha resuelto el pro­
blema, hemos de partir de lo dispuesto 'en el artículo 350 del Códi­
go civil, el cual afirma que el propietario de un terreno, es dueño 
de su superficie y de lo que está debajo de ella y puede hacer en 
é~ las obras,' plantaciones y excavacio11es que le convengan, salvas 
las- ser~idumbres y con sujeción a lo dispuesto en las Leyes de Mi-
nas y ·Aguas y en los reglamentos de policía. · 

Nuestro Código es incompleto, al omitir toda referencia al es­
pacio aéreo, pues sólo habla de la superficie:. Eu cambio, es más 
extenso el concepto por lo que se refiere al subsuelo, aunque pare­
ce referirse a cuerpos ciertos, al· atribuir al propietario ~lo' que es­
tá debajo,. Es decir, nuestro Código civil regula 'la propiedad en 
dÜs: dimensiones tan sóio, en' superficie y en 'profundidad. . . . 

En nuestra Patria la doctrina científica se orienta en el sentido 
de negar d apotegma «ad sireda et . inferOS»' y nuestro Tribunal 
Supremo, siguiendo un rumbo semejante: al de la jurisprudencia 
francesa, niega el alcance aad sidera~ de la propieClad atento a la 
exclusión del espacio aéreo del texto. del artículo 350; problema 
que ·el Código quiso, al parecer,· sos~ayar. .. · · 
. · Resum'iendo los cónceptos que nos proporcimian la doctrina y la 
legislación positiva; podernos décir ·que 'el derecho de propiédaa t'ie­
ne su densidad máxima y e11cuentra su mayor protecci6n conside­
rada· como· un plano· horizotitaL A ·este. resultado ·se 'llega "observan-
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do que las necesidades corrientes han formado el derecho ·de pr<>=-­
piedad en su forma tradicional, de una manera agot.adora y perfec­
ta. En cambio, ese poder de dominación, ese poder de hetho ~el 

propietario, decrece en intensidad considerando en línea vertical_ .. 
Así c9mo por lo que se refie1·e a la superficie, puede. anticiparse un. 
elemento exacto de medida, es difícil precisar matemáticamente 
un módulo capaz de contener las. facultades dominicales CJJ cuanto 
a los espacios. . , 

Es muy interesante, repito, la tendencia de la jurisprudencia. 
francesa a que ~tes me referla, inclinada a la adn1isi6n de t!-es 
formas de propiedad. independientes entre sí·, el s·uela, el vuelo ·y el 
subsue:o. En todas las: legislaciones, la reglamentación especial. 
que ha merecido la propiedad· de las aguas y la propiedad de· las. 
mismas especialmente, dejó sin contenido privado y fuera del de­
recho civil todo lo que afecta al subsuelo. Un fenómeno semejante 
se observa en los momen_tos. presentes· por· lo que respecta a los. 
espacios aéreos. 

En efecto, nuestra· vigente legislación sobre minas 'ha desvita­
lizado la propiedad, al privada de! extenso· contenido que le reco­
noció el· Derecho romano. Nuestro Código civil afirma· en su · artícü­
lo 339 que las minas son de dominio público mientras no se otor-' 
gue su concesión. El carácter de bienes' de· dómi11io' público qu·e le 
reconoce <:s exacto, pero no es tan cie"rto cuando afirma que esto 
ocurrirá mientras no se otorgue su concesión, como si en ese caso 
perdiesen tal carácter y pasasen a ser de propiedad 'privaaa, cosa 
incierta, como veremos luego. 

Ni la revolución ne 1808 se atrevió a omitir del Decreto-:ley de 
29 de diciembre de 1868 el principio tradicional regaliano de que 
las minas pertenecen al Estado. La 'vigente Ley de Minas de 19 
de julio de f944 declara en su artículo primero que las sustanCias 
minerales··son biepes de la Nación, y e·n su preámbulo se alude al 
dominio de la Nación. Esta decl~ración· es esencial Y. coinCide en 
su espíritu con la que consigna el Código civil. 

En materia de aguas, la Le}r de 13 de juÍ1io de 1879 coñsidera 
de dominio púb:ico los ríos y ·las aguas ·de ·manantiales y arroyos 
que corran por sus cauces naturales, y el Decreto-ley sobre· ·Puertos 
de .19 de enero de 1928 dice que el mar litoral y_ la· zona marítima­
terrestre; son de dominio·uacional y-uso público y ambas ,disposi-
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ciones .distinguen 'para diferentes efectos los aprovechamientos c<:r · 
munes· de los aprovechamientos especiales. 

Co!lviene terminar con ·esta incertidumbre jurídica. incluyendo 
en e'l artículo 339 del C6d.igo ctvil el espacio aéreo como bien de 
dominio público. ·Es extraño que en nuestra Patria, personas qué· 
han tratado esk tema con evidente autoridad científica, se ·hayan 
limitado a la proclamaci6n de la soberanía nacional sobre el espa­
cio aéreo obsesionados sin duda por los aspectos internacionales del 
problema, . sin· llegar a calar en su verdadera entraña, con. lo que 
se. imposibilita la resolución jurídica de ·numerosas cuestiones. · 

La aceptación del principio de la soberaní'a será un gesto có­
modo, puesto que nos revela de mayores disquisiciones, .pero 'ni 
es idóneo ni es útil cuando tenemos que regular relaciones de pro-· 
piedad sobre el espacio aéreo. La propiedád es una relación econó­
mica· de utilización o aprovechamiento, considerado en stt origen, 
mientras que la soberanía es un poder po:ítico sobre personas Y' 
cosas que no reconoce superior, aimperium'' para el cual resulta 
indiferente o de secundario interés esa relación económica. 

Nos aclarará el concepto un sencillo ejerriplo. El Estado tiene 
sobe'ranía sobre los campos de trigo, sobre un templo católico, so. 
bre las minas concedidas a particulares, pero ¿ qtiién ejerce el de­
recho de propiedad sobre tales bienes? Ciertamente que en ningu­
no de esos casos io ejerce el Estado, no obstante su condición de. 
soberano. 

La soberanía orienta su cara hacia el exterior y se manifiesta 
cuando tiene qué hacer va\:r sus prerrogativas frente a un poder 
ajeno de igual rango: La soberanía es un extenso círculo que en­
v_uelv<! y ampara los restantes derechos de carácter particular re­
conocidos por la legislación del E!>tado, de modo que no puede 
confundirse ni identificarse can el derecho de propiedad. 

Que el e"pacio. aéreo no sea apropiable en sentido corporal, rio 
quiere decir que no sea utilizable y susceptible de originar en tornO: 
a él importantísimas.· relaciones econ6rriico-jurídicas. Recor'demcs. 
las polémicas a que dió lugar el flúido eléctrico con vistas a su na­
turaleza y a su· posibilidad de :1propiación, cuestión hoy claramen-. 
te resuelta. 

El· derecho del propietario del sudo debe .llegar,' e-n sen ti do as­
ct!ndente, ·hasta donde alcance su natural interés, siempre que éste 
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no se encuen~re limitado o prohibido por otro Ít]terés de rango su­
penor. 

Es necesario atribuir a alguien el derecho a realizar actos de pro­
piedad sobre ese espacio en el que hoy se desenvuelve una activi­
dad humana tag intensa. No sirve ya el concepto ares comunis~t,. 
pues no todo el que quiere puede volar, ni tampoco el de ares nul­
líus», pues hoy no puede haber cosas vacantes, y de admitirse su 
existencia, la propiedad pertenecería al Estado, por ap:icación de 
lo dispuesto en la Ley de Mostrencos, todavía vigente. 

Debe proclamarse el dominio público del espacio aéreo nacio­
nal, en la misma forma hecha para las aguas y las minas, y su in­
clusión con ese carácter en el artículo 339 del Código civil contri­
buiría a la desaparic:.ón de esos fantasmas que h"oy se agitan <-'11 el 
horizonte de1 Derecho 

LIMITACrONES DEL DERECHO DE PROPIJ':.D~.D. 

El derecho de propiedad no ostenta un carácter absoluto, sino­
qu{· se encuentra sujeto al principio de subordinación del interés 
privado a los intereses generales de la colectividad. · 

Al definir 1~ prop:edad el artículo 348 d.el Código c.ivil nos dice 
que es ~~ derecho de gozar y dis¡}oner de una cosa, sin más limita­
ciones que las estab'ecidas en las leyes. Pero la idea de limitación 
sentada en dicho artículo no responde con exactitud al modo de ser 
q·ue la propiedad tiene en nuestro· ordenamie,ito jurídico, pues en 
lugar de ser excepcional, como parece indicar es_e artículo, resulta 
---- 1. l:_:L __ :! __ .1~--- ___ !_L ___ --.L ...... - ... 1 
l{Ut: lCl UlUllétLlUll llt:HC' LdldLLCf lldL-UJcll. 

En nuestra legislación, pÜes, ~1 alcance de la propiedad no es 
excepcionalmente, sino norma:mente limitado. · · 

Parece que el Código civil se refiere a las restricciones qÚe even-· 
tualmente ·pueda establecer 'la Ley, como las que tiene por objeto 
la seguridad, salubridad y ornato o bien, 'las de policía en general-; 
pero existen otras que constituyen el estatuto del derecho de do­
minio, eñcamadas en su mi~má estructura, que no necesitan de 
una declaración legal de carácter es'pecial ; éstas smi de una impor­
tancia mucho mayor, puesto que configuran al derecho de propie­
dad eri sus caracteres esencialmente humanos y sociales. No es ne­
cesario repetir aquí el pocó trato de. favor que en nuestra doctrina 
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y ·en nuestra jurisprudencia. ha merecido la teoría del abuso del 
derecho, que más que propia limitación, está en la esencia de la 
relación dominical. 
- Al Jado de estas limitaciones de natura:eza institucional, exis­

ten· las de tipo legal. a que se refiere el artículo 348 del Código ci" 
vil, como todas las de policía de caminos, ferrocarriles, industrias, 
etcétera; las cstabkcidas en interés de la defensa nacional, como 
las de la zona militar terrestre o. zonas po:t;micas y las d,e la zop.a 
marítimo-terrestre; la.-; es.tablec:clas en interés de la economía so­
cial, como las de fomento de los montes y de las minas; las de uso 
de .. aguas y las de cm1ducción de ep.ergía eléctrica, y, por último, las 
de utilidad privada, como las de llamadas servidumbres de paso·, 
de distancias, de niedianeria, de luces y vistas, y las muy variadas 
en materia de aguas. 

Existe otro tercer grupo de limitaciones constituído por las de 
carácter voluntario, en las que la Ley reconoce un libre juego a 
la voluntad individual, dentro del respeto debido al espíritu des­
vinculaclor contenido en nuestra legislación, que, por regla gene­
ral, quiere mantener la propiedad dentro del comercio. 

¿Qué carácter corresponde asignar a las limitaciones de :a pro­
piedad en el orden aeronáutico? Si partimos de que el espacio aéreo 
es 'de .dominio público, hemos de afirmar que las limitaciones im­
puestas por éste a la propiedad privada, tic.11en un carácter institu­
cional,· pues en la línea o zona donde toman contacto entre ambos 
en colisión, prevalecerá aquél, en nombre de los intereses genera­
les y de carácter público que entraña. La propiedad particular 
pierclc intensidad en altura, tan pronto como se pone en contacto 
con e: dominio público del espacio aéreo, por lo que tal derecho 
particular se ve achatado y disminuído en ·aquellos puntos en ·que 
es más intensa la utilización del- espacio, es decir, que sucumbe 
ante el interés· m·ás fuerte. No· se .puede establecer una divisoria 
exaCta entre arribos -derechos, como en las fincas superficiales, pero 
la realidad ha configurado ya sus fron~eras en sentido bastante per­
fecto. · 

. · Al lado de esta definición institucional de las .limitaciones. aero­
náuticas de la propiedad,. existen otras .establecidas e~pecialmente 

poi" -la Ley, las llamadas servidumbres aeronáuticas que tienen 
un alcan·ce ,perfectamente limitaclo y cuyo- establecimiento se en" 
cuentra· precedido -por· un- conjunto de garantías.· 
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.: Es preciso afirmar que el término· servidumbre legal es inade­
cuado para recoger las limitaciones legales de la propiedad, pues. 
la servidumbre hace relación a las derogaciones del régimen de la 
propiedad impuesta por la voluntad del dueño y a bienes inmueb.es 
en una posición de igualdad, pero esta denomi11acián anfibia, admi­
tida por el Código civil, ha pasado al campo de! Derecho admi­
nistrativo en el que abarca la mayor parte de las 'limitaciones im­
puestas por disposición de la Ley. 

La primera disposición legal que en nuestra pat"ria regula' ·me­
t6dicamenle las servidumbres aeronáuticas es la Ley dt: Aeropuer­
tos, de 2 de noviembre de 1940, la cua:, en su artículo qúinto .im­
pone el reconocimiento de servidumbre de aterrizaje a· las "Corpora-" 
ciones que, mediante concesión t:special; establezcan aeropue·rtos y 
aeródrOillos privados. 

· En torno a las pistas de aterrizaje habrá una zona llamada «pe­
riférica», de 300 metros de profundidad, en la que no se permitirá 
edificación o instalación pe obstáculo alguno que pueda representar 
peligro para el vuelo X las que ya existieren, podrán ser demolidas· 
y alla~adas, previa- expropiación y con la indemnización consiguiente. 

Aparte de ésta, se recon~ce otra zona -ll~mada asubperiféricaD; 
de 1.500 m~tros de profundidad, y que ~n zonas u~banizadas se: 
concretará a las entradas y salidas de las pistas. Todos :os obstácu­
los para el vuelo existentes en la misma se harán bien visibles en 
color o contorne, sufragando los gastos que éstos originen el propio 
aeropuerto. 

Fuera de ambas zonas, las construcciones aisladas o de gran 
altura que. P\lédan representar un peligro podrán s~ igualmente 
obligadas al balizaje o seña:ización. 

. - . 
Como garantía para la propiedad privada, dispone esta Ley que 

el carácter y permanencia de dichas servidumbres. serán estableci­
do<; en cada caso por acuerdo del Consejo de Ministros. 

La Ley de 17 de julio de 1945 modificó fundamentalmente lo:; 
artículos 11 a 14 de la Ley d.e AeroP.uertos que se refieren a ser­
vidumbres, estableciendo un nuevo .criterio para la determinación 
de éstas. Después de regular la longitud y anchura- mínima de pis-. 
tas, "según la altura sobre el ni'vel del mar, establece la servidum­
bre como prolongación del· eje de las pistas, en forma de superficie 
plana: a 40 metros ·de altura, exteñd-iéndose· hasta 2.000 metros del 
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línute de la zona subperiférica, y llegando a alcanzar una anchura 
de 1.500 metros. 

Todos los obstáculos para el vuelo comprendidos en ese .concep-· 
to geométrico, podrán ser demolidos o balizados, media1Ite la ca-: . 
.:-respodiente indemnización o soportando los gastos que 'origine. 

: Son ip.teresantes también las Ordenes ministeriales de 12 d~ no­
viembre de 1948, que confirmaron la existencia de las anteriores 
servidumbres en los aeropuertos de Barajas y Prat de Llobregat,, 
y cuyas disposiciones tuvieron la fi11alidad de notificar a los pro­
pietarios y Ayuntamientos interesados: la necesidad ~le l\tempera,:r 
a elhs les futuros proyectos y licen.cias para nuevas construcciones. 
e. instalaciones. · 
. Debemos mencionar también la Ley de Bases para un Código. 

de Navegación Aérea, aprobada en 27 de diciembre ele 1947, pues 
aunque no tenga fuerza directa de obligar, sirve para indicarnos 
d t;ri~erio seguido por los Poderes públicos en esta materia . 

. A todo lo que concierne a senriclumbre, se refiere la Base sép­
tim~, q~e virtualmente produce las disposiciones de la Ley de 17. 
de jul~o de 194?, confirmando la existeucia de las zonas periférica 
y. subperiférica, con la posibilidad, en esta última, de acordar la 
expi-opjación y ordenar la demolición de todo lo que p'tieda repre­
sentar obstáculos para el vuelo y, fuera de ellas, podrá dispouers~· 
el. balizamiento ele 9bstáculos y el señalamient~ de rutas, sufra¡P?: 
d<?. e1. Estado los gastos que se originen. · 

Declara de incumbencia del Consejo de Ministros la extensión. 
y permanencia de las servidumbres y su ejercicio compe~e al Mi­
ni~terio del Aire. 
~··co~no nd.vedacl importm1te, incluye esta Base la llamada servi-' 

dumbre legal ele paso en caso de aterrizaje forzo'so de aeronaves,. 
servidumbre que, naturalmente, tiene carácter de indemnizable. 

· Otra disposición interesante es la Orden de 23 de septiembre de 
1946, sobre zonas prohibidas para el vuelo, en la que se incluyen· 
varias aéreas en los Pirineos, El Ferro: del Caudillo, Cádiz, Sur 
ele la Península, zona del Estrecho, Cartagena, Menorca y sus 
ágú·as interiores 'o territoriales, basadas te <las ei1 11ecesidades de la 
defellS·a nacional. · · 

. ]~( derecho sobre limitaciones. aeronáuticas de !á propiedad, se 
encbentra ~ú constante formación y eñ prueba de ello, hemos de 
citar el anejo 14 del Convenio Internacional de Aviaciáú civil de· 
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Chicago, suscrito por España, en el que se recomiendan métodos 
a que han de accmodarse los aeropuertos y lugares de. aterrizaje, 
en atención a las exigencias· del tráfiro internacional de aeronaves. 

El citado Convenio realiza una nueva clasificación de Aeropuer: 
tos, basándose en la longitud de su p1sta principal, que empiez<l en 
los de Clase A, con longitud superior a 2.550 metros, y te~1na 
con los de 'Clase G, de longitud inferior a 1:000. ··, 

Por su resistencia, con arreglo a la carga -por rueda, emp1eza 
la clasificación por los de Clase priinera, cop carga de 45.000 kgs·.,. 
y termina con los de Cla'se séptima, con carga ele 2.000 kgs. 

Todo aeropuerto se identificará por la letra .)' número que le 
corresponde conforme a estas dos. clasificaciones.·· 

Aparte de esto, se regula la anchura mínima de las pistas _\· la 
de sus franjas paralelas, así como l¡¡' pendiente de el!a.s . 

. Eu materia de servidumbre, se modifican fundamentalmente ']os 
criterios de definición empleados lúista el presente, al crearse las 
llamadas área de maniobra y área de aproximación a los aeropuertos. 

El área de maniobra está constituída por las pistas de despegue 
y aterrizaje, con sus correspondientes -franjas laterales, por las pis­
tas de estacionamiento y demás servicios y por las superficies para 
pistas de rodadura. La prohibició11 en ella es absoluta, pues 110 podrá 
contener edificación o plantación alguna que sea obstáculo al vuelo 
o a Ja maniobra utaxiu. 

El área de aproximación está constituída por el· espacio aéreo 
de maniobra en tor'no al aeropuerto, y vie-ne a sustituir a la llama­
da zona subperiférica establecida en nuestra legislación ,:¡gente. 

1 La zona de servidtl!Ílbré se determina por una pro'ongacián de 
las pistas a lo largo de su eje, de anéhura y p-rofundidad váriable, 
según la clase de aeroptÚ'rto. Fuéra 'de la prolongación de las ·pis­
tas, el espacio aéreo de aproximación se define por una ·superficie 
ascendente' basta -alcailzar un plano horizontai de 45 metros de al­
tura, ); a continuaciói< por una superticie 1-iorizontal que se pro­
longa lra'sta 5.000 metros ·:de rad.io, a- pái-tir del- -centro del área de 
maniobra, medidas que son también variables seg(m la clase de 
aéropuertos. Por encimá de: las -mencioi1adas· supérficiés; no se per-
mitirá la subsistencid o' erección de oostácúios aéreos. . 

Es extraordinaria !a complejidad y el volumen dé los ·derechos 
'particula~es que', en . una' forma u otra,: pueden verse afectados por 
las lim'itadones aeronáilticas· del derecho;·(le~ propieClad. En. la me-
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moria de todos está el caso de la famosas chimeneas· del aercpuerto. 
de 1 Manises. Por ello· constituye una preocupación· actual de los- Po­
deres púb.icos el cortejo de problemas de expropiación de derechos 
que lleva consigo el establecimiento de futuros aeropurtos, que se 
complica por la creación de situaciones jurídicas artificiale::; con. el· 
designio de lograr fuertes indemnizaciones .por el camino de la mala 
fe. Para evitar estos resultados, se ha iniciado m1a tendencia a la 
definición potencial de limitaciones de la propiedad que, de conver-. 
tirse en derecho positi'vo, constituirán una novedad revolucionari_a' 
en nuestra legislación, pues existe el propósito de prohibir nuevas 
edificaciones, insta:aciones o variaciones de cultivo en una superfi­
cie de 6.000 metros de radio, a partir de} punto ·geométrico central 
del futuró aeropuerto. 

Esta orientación sobre limitaciones en potencia comprueba el 
poder excluyente de que dispone el dominio público aeronáutico y 
su creciente intensidad, a medida que la propiedad privada entra 
en contacto con esos conos que se proyectan al espacio y mu~slran 
clavado su vértice en unes puntos de la superfiCie terrestre llama­
dós· aeropuertos o aeródromos. 

UTJLIZACION INTERIOR DEL ESPACIO, AEREO 'N~~lONAJ. 

Henios dicho que el establecimiento de relac:.ones de propiedad 
~ el espacio· aé·reo tiene como finalidad la satisfacción <1e necesida­
des del hombre o e~ perfeccionamiento de su forma de vida. 

· Si partimos de la atribución al Estado del espacio aéreo, en su 
con'dición d'e· bien ·de dominio público, hemos de admitir que de 
la ·voluntad· de éste dependerán las modalidades que reviste dicha 
utilización. 

· En materia de minas dijimos antes que nuestra legislación vi­
geute las considera de dominio nacional,· dividiéndolas en· dos se\=~ 

dones de'llominadas A y. B, la primera llamada Rocas y la segun:. 
da Minerales.· 

Así como la primera sección queda abandonada a la yoluntad del 
propietario de la superficie, la segunda es atribuída de modo abso­
lufo al'dominio ·de _la .Nación. 

El :aprovechamientó· de la riqueza de la segunda se.cción pu~qe 
hacerse, seg:ún 'la· ley, o 'bien .reservándose· el Estado la facultad e?'!.. 
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c·lusiva de su investigación y explotación, o por el contrario, con­
cediendo a particulares o entidades la facu: tad de· investigarlas y 
explotarlas. En el primer caso vemos que el Estado, atendiendo 
a motivos de interés general o de la defensa nacional, monopoliza la 
explotac:ón de ciertos productos, como por ejemplo, todos aquellos 
que guardan relación con la energía· atómica o con los yacimientos 
petrolíferos. 

Si e: Estado no se reserva este derecho, pue<le otorgar permisos 
de investigación ·o coilcesiones para ~a explotación, mediante el pago 
de un canon, bien de superficie o de explotación o ambos conjunta­
mente, en unión de ias restantes condiciones que sean normales 
según los casos ; péro hemos de advertir que las conces:ones han de 
hacerse únicamente en favor de españoles o de Sociedades naciona­
les, cuya participación de capital extranjero no pase. del 25 por 100. 
Sólo en casos excepcionales pc·drá el Gobierno permitir que esa par~ 
ticipac:ón extraña sea superior, pero en modo alguno podrá exceder 
del 50 por 100 del capital social. 

El sentido de la ley, como ve-mos, es fuertemente nacionalista y 
tiende a defender los intereses propios, evitando una enajenación 
directa o ind:recta de nuestra· riqueza minera. 

En materia de ferrocarriles, la Ley de Bases de Ordenación Fe~ 
rroviaria de 24 de enero de 1941, dispuso adelantar la reversión de 
todas las concesiones otorgadas por tiempo deferminado, que 'no 
e-stuvieren ya vencidas ; de un régimen de consorcio, nacido mer­
<'ed a las fuertes cantidades que "el Estado español había adelanta­
do a las Compañías particulares, se pasó a un régimen de monopo­
lio de tedas las comunicaciones ferroviarias, las· cuales, en :a ac­
tualidad, se ádministran por la RENFE, con personaEdad jurídica 
propia, distinta del propio· Estado y c<in otras considerables venta­
jas enderezadas a facilitar su funcionamiento financiero:· · 

Existe también monopolio en los· serviciOs públicos de Correos 
y Telégrafos, y virtualmente se sigue este mismo sistema respecto 
·al servicio público de commiicaciones aéreas, a partir de 'la Ley 
de 7 de junio de 1940, que concedió este' monopolio a 1'a Compañía 
Iberia, por plazÓ de veinte años ·y cün. un capital nacioi1alizado, que 
pertenece por: ·entero al' Estado español. 

Los servicios irregulares de tráfic'o aéreo, ·de caráCter ocasional 
·v· de enlace, se encuentran regulados pór el Decreto de 23 de junio 
-de '1946; en régimen de libre concurrencia, mediante autorizado-
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nes de uno a veinte _año!:¡ de duración, sujeto a tarifas. establecida~ 
por el Estado ·y previa constitución de fianza, junfo a otros requi­
sitos. 

La disposición que examinamos ordenó que el capital social de 
las· Compañías de tráhco irregular fuese integramente nacional, 
pero 'otro Decreto de 18 de abril de 1947 autorizó al capital ex­
tranjero para -ipteresarse en l_as mismas en cuantía del 25 por 100. 

· La ~ey <le Bases para un C6digo de Navegación Aérea anuncia 
un cainbio de sistema en cuanto al tráfico aéreo interior, que se 
hará e11 lo futuro por el régimen de cotices~ón administrativa a Em­
presas de nacionalidad española, por tiempo ·limitado y en concurso 
público, salvo que razones de Estado aconsejen prescindir de esta 
formalidad. 

Como vemos, fuera <le Ja Ley de 7 ·de junio de 1940, del Decre: 
to estableciendo el tráfico irregular y de la Ley de Bases que exa­
minamos·, no existen otras disposicianes que regulen una. inateria 
~an interesante cual es la de la utilización o explotación del espacio 
aéreo interiot· y de los servicios públicos de comunicaciones aéreas. 

· ·Cualquiera que sea la orientación política que eri cada momento 
se imprima a este problema, no podemos prescindir de los princi­
pios que informan nuestra legis'ación de Minas, Ferrocarriles, Co­
rreos 'y Telégrafos y. demás servicios públicos, a la hora de exponer 
opiniones que·, ocioso es significarlo, tiene en todo caso un matiz 
puramen-te personal. 

Hay, sin embargo, principios inmutables,· que, al ocupan10s del 
tráfico aéreo, no pueden sér relegados al olvido, por su preponde­
rante interés público. 

'Uno de- ellos nos indica que el espacio aéreo 'nacio11al, poi ser 
de dominio público, no puede ser utilizado· económicamenfe o explo­
tado, ni directa ni i-ndirectamente, por una entidad extranjera·, pues 
·lo conti·aric coristituiría un acto de cesi'ón de la propiedad nacional, 
equ-ivalep.te a la enajenación de parte de su terrto'rio, y que además 
de cnajen'aciór. de riqueza', significaría una limitación de la sobe­
-'r,~mía. dél Estado, principio ésfe" que ·se reconoció expresa·mente en 
la C01ivención de la C. J. N. A. y en el Decreto de 25 de noviem­
bre de 1919, que reservó en favor de españoles el tráfico de cabotaje. 
J .·: E:l servicio de comunicaciones aéreas, ;puede· se'r · retrniclo de 
·modo exclusivo por· el Estado, cómo. acontece en. ciertas explotacio­
nes mineras, pot:que as( lo aconsejen razones de seguridad militar, 
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por otras de interés genera~ o simplemente financiero o bien, por­
que considere conveniente la prestación directa del servicio público 
sin cederlo a particulares. 

La libre concurrencia de tráfico no puede ser plenamente acep­
tada en nuestro país por ser aeronáuticamente débii y precisa esa 
actividad de una ordenación racional y de fuerte protección directa 
o indirecta. No poden;ws dejarnos arrebatar por el seductor ejemplo 
de países como Estados Uni.dos, de economía libre y de potente_ 
aviación, pues su forma de concebir el tráfico aéreo ha de diferir 
necesariamente de las posicione, ·que adoptan los rest::;ntes países 
del mundo. 

Principio esencial también es el de que el servicio público de. 
comunicaciones aéreas interesa por igual a todas las comarcas de 
la Nac:ión, como el pcstal y telegráficv :m establecimiento impone la 
necesidad de un plan de conjunto con una racional distribución de. 
líneas, tanto en cuantía como ep frecuencia, que responda a las nece­
sidades económicas y a las fi11alidades políticas, aunque éstas no 
coincidan con aquéllas. Un régimen de tráfico libre provocaría in­
evitablemente :a prestación del servicio público con ·un espíritu de, 
empresa y pudiera ocasianar la congestión de servicios aéreos con 
regiones ricas y la ausencia de ellos eri otras infer:orm~nte dotadas 
económicamente. Por otra parte, ·¡a competencia libre dificultaría 
la autonomía económica de las empresas, hecho que podría arras­
tramos a un régimen de subvenciones, como en los primeros tiem­
pos de nuestra inCipiente aviación comercial, que supopdría una 
fuerte carga para el Estado, de la que en la actualidad se encuentra 
libre.· 

En medio de las dificültadés p<:·r todos conocidas que atravesó 
nuestra nviació11 civil, se ha logrado e:iminar el sistema de subven­
~·:ón y const=.tuir un órgano eficiente para el logro de nuestras co­
municaciones aéreas y con una utilización reservada exclusivamen~ 
te a los interes~s nacionales. España dispone actualmente de un 
proyecto de red nacianal de línéas aéréas, oficialmente aprobado p<:T 
Decreto de 30 de septiembre de 1944, que supone una meditada y 
lógica ordenación de nuestras· necesidades de tráfico, que todavía 
se encuentrá en "la segunda etapa de sn desarrollo, quedando una 
tercera en la que se irá a su implantación total. 

2 



498 LA PROPIEDAD EN· SENTIDO VERTICAL 

DE I,AS CONCESIONES AERONAUTIC:\S 

Hay que reconocer que es muy pobre nuestro ordenaullcnto JU­
r:íd-ico en materia de concesiones administrativas con fines aeronúu­
ticos, pobreza que alcanza a la Ley de Bases y al proyecto del Có­
digo de Navegación Aérea que la desarrolla. Aquí existe un penoso. 
vacío en nuestro derecho positivo, si atendemos a la profusa legis­
lación dictada en este aspecto sobre las Minas y las Aguas. Aun 
en el campo de la doctri-na, la concesión aeronáutica es una institu­
ción insuficientemente estudiada, a pesar de la importancia real 
que tendrtt en un futuro inmediato o que ya tiene en la actualidad. 

La utilización del espacio aéreo, aun cuando el espacio en sí no 
admita una apropiación de carácter corporal, es indivisib:e, y forma 
un cuerpo con los aeropuertos y aeródromos en los que desemboca 
el· trúfico, así como con la<> fúbricas, talleres y servicios de tierra 
IR·cesarios. para e:( vuelo, con lo cual podemos afirmar que las con­
cesiones administrativas referentes al espacio utilizable J a las pistas 
de aterrizaje y despegue y a las instalaciones, constituyen bienes 
inmuebles COl\ ll!la sÚstantividacl propia en el orden civil hipoteca­
rio como la que supone la concesión de un ferrocarril. 

En nuestra legislación vigente sólo existen dos preéeptos sobre 
esta materia, la Ley de Aeropuertos de 2 de noviembre de 1940, 
que en sn artículo quinto autorir-a el estab1ecimierito de Aeropuer­
tos y Aeródromos por Corporaciones públicas, distintas del Estado, 
que ~e realizará mediante concesión especial del Ministerio del 
Aire, aprobando éste los proyectos e inspeccionando su funciona­
miento. 
··-Otro precepto es l'l artículo 11 del Reglamento de la Red Na­

cional de Aeropuertos de 8 de abril de 1941, en e! que se autoriza 
el 'establecimiento en los aeropuertos dependientes del· Ministerio 
del Aire, ·eJe .servicios,·. fábricas y talleres; mediante la oportuna 
conéesit'lll ·ele dicho Ministerio. Dispone que,· a la solicitud corres­
pOndiente, st: acoinpañará proyecto de las construcciones, y eri la 
eoncesión ·que se otcrguc, se determinará su duración, las condicio­
nes de uso y canon .que ·ha de satisfacerse a la: Administración, con­
servando el Estado permanentemente el derecho de adquisición de 
las instalaciones, mediante el pago del importe de las mismas. 
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Es manifiestamente insuficiente que a materia de tal importan-· 
cia y que envuelve un complejo de relaciones jurídicas, se le dedi­
que tan sólo un artículo de un· Reglamento, siendo de esperar que 
a todo ello adquiera mayores desenvolvimiento's, a semejanza de los 
que ostentan hoy las .. propiedades especiales· a que antes hemos he-· 
eh o referencia. 

UTILIZACIOK DESDE EL EXTERIOR DEL ESI'ACIO :\ERJ,;O X·\C!OX,'\L 

La A vi ación es esenc1almepte internacional, y difícilmente se 
aviene con la existencia de fronteras que limiten su necesidad de 
natural exp:nsión, pero cua¡:do ~ plantea el supuesto de uti iza­
ción, desde fuera, 'del espacio aéreo nacional, surge ele inmediato 
la soberanía del Estado. 

Esta idea, que no es de· esencia tenerla en ;cuenta para el trá­
fico interior, aparece imprescindible cuando miramos hacia fuera 
del país, por la necesidad 'de disponer de un poder político absoluto 
ejercido· por ·el Estado, que asume la defensa dé! espacio aéreo na­
ci'onal, para su propia seguridad, y del dominio púb:ico del mismo 
como parte integrante de su patrimonio. Es, en ese orden· de cosas, 
que se refieren a las relac'iones' entre Estados,. cuando aparece váli-, 
da y actuante la idea de soberanía. 

Consagró este principio la C. I. N: A. con ·ciertas limitaciones, 
y fué proclamado en nuestra patria por el Real decreto de 25 de 
noviembre de 1919, en términos· de exclusividad, y se admite igual­
mente en b Bn.sc primera de· la: Ley de 27 de diciembre ·ele IY47, 
aunque sea con la limitación del paso inofensivo. 

Les propietarios particulares no pueden impedir e: uso del es­
pacio existente sobre sus ilimuebles, y 'en compensación se les da 
la garantía de {m derecho a resarcimiento, el ol_'igipa'Clo por el daño 
a terceros que es esencialmente objetivo y basado en el simple ries­
go qm. produce el sobrevuelo, con ·absoluta in.dcpendencia de la con-
cu_rrencia o no de culpa. · 

Pero estas 11or.~as de. -Derecpo -interno son in;;.uficie~Jtes para 
abarcar ·las· relaciones internacionales creadas por la.· Aviación y 

de ahí la. pr~cupación' por. estab~ecer unas reglas de tipo .interna­
cional, obligatorias púa: todo~ l~s 'Estados. Este es el camino di-
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fícil que abordó la O. N. U. en su primera Conferencia de Sa.'Il 
Francisco. ·. 

La conveniencia d'e. utilizar el espacio aéreo mundial con la me-
nor cantidad posible. de trabas, dió origen al nacimiento en Esta­
dos Unidos d~ esa terminología de .las cinco libertades del aire (2), 
tan utilizadas en las negociaciones para regu ar el tráfico aéreo en­
tre naciones. El carácter puramente convencional de esa enumera­
ción, 110 consigne borrar los conceptos clásicos ni los puntos esen­
ciales que cada Estado tiene en cuen~a para defender sus intere~es. 

Siempre que se trate de ahondar en el contenido de las cinco ll­
bertadcs, no puede perderse de vista el principio de soberanía y el 
principio de reciprocidad entre Estados, dentro de los cuales se des­
envuelve normalmente la política que desarrollan las naciones en 
punto al tráfico aéreo. 

El lugar prominente que, en el terreno de los principios, me­
recen las irreprochables doctrinas del P. Francisco Vitoría respec­
to al derecho de libre comunicación entre los pueblos, ha de ser 
puesto a un lado a la hora en que los Estados tienen que velar por: 
sus propios intereses. La presente situación del mundo, su actual 
estructuración política, nos guste o no nos guste, así lo impone. 
No cabe dogmatizar pensando en la instauración del dominio uni­
versal de los espacios. 

Es un hecho generalmente proclamado y celosamente defendi­
do, que las naciones d:.sponen de una frontera aérea trazada ideal­
mente mediante unos planos perpendiculares a sus fronteras físicas, 
y así vemos de qué forma a· gunos Estados convierten esa frontera 
en muralla y niegan hasta el paso inofensivo de. aeronaves,· niegan 
hasta la primera libertad del aire. No sirve proclamar que la líber-

(2) LAS CINCO !,!BF.RTADES DEL AIRE son : 

1.• El privilegio (lite cada Estado concede a los demás de volar sobre 
su territorio, sin aterrizar. . 

2.• El privilegio de aterrizar para fi•nes no comerciales. 
· 3.• El ptivilegio de desembarcar pasajer05, correo y carga tomados en 

el territorio del Estado cuya nacionalidad posea la aeronave . 
. 4 • El privilegio ele tomar pasajeros, correo v C<lrga destinados al te­

rritorio d_el Estado cuya nacionalidad '1J\)8Ca la aeronave. 
5.• El privilegio de tomar· pasa¡eros~ <'orreo y carga destinados al te­

rritorio de cualquier otro_ Estado participante, y el privileg-io de desembar­
car pasajeros, correo y carga procedentes de cualesquiera de dichos terri-
torios. · · · · 
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tad de· paso inofensivo' es un derecho natural de los pueblos, pues 
la soberanía se manifiesta con un poder más excluyente. La aper­
tura de estas· zonas a la libre circulación aérea sólo podría tener 
lugar mediante el e1npleo de un poder cerno e! utilizado por Estados 
Unidos hace años para que el Japon abriese sus puertas al mundo. 

De ese mismo carácter de derecho natural participa la segunda 
libertad, la de aterrizaje técnico que, por su contenido y alcance, 
se encuentra generalmente admitida. 

La tercera y cuarta libertades sop_ de fácil comprensión y trata­
miento, pües su admisión es materia de interés bilateral, entre do~ 
Estados que, para admitirlas o no, habrán de guiarse por la rique­
za de su tráfico respectivo, los medios de que dispongan, las com­
pensaciones que se ofrezcan para equi_ibrar posibles desigualda­
des, }' finalmente por un espíritu de reciprocidad-. 

La quinta libertad es, por el contrario, un espacio abierto a po­
·sibles quebrantos del orden comercial para los Estados, y como en 
su reconocimiento llevaría la mejor parte el Estado más fuerte, de 
.ahí que las naciones hayan restringido fuertemente cuando no ne­
_gado de modo abierto, su concesión. 

Con este panorama se enfrentó la Conferencia de Chicago. 
La O. A. C. I., allí nacida, es menos fuerte orgánicamente que 

lo era la C. I. N. A., pues sus acuerdos tienen para los Estados 
adheridos el valor de meras recomendaciones, mientras que ésta 
tenía, al menos, una autoridad consu:tiva en materia de aviación. 

Los Estados Unidos defendieron las cinco libertades del aire, 
secundados por algunos países como por ejemplo España, que ele­
vó su voz en nombre de su tradición científica, pero Estados Uni­
dos tropezó con la recelo-sa oposición ingiesa, consciente este país 
de su inferioridad aérea. 

En Chicago se proclamaron las dos pri1peras libertades, la de 
paso y , aterrizaje, comprendidas en el Apéndice III, comprensivo 
del «Convenio re! a tí vo al tránsito de los servicios aéreos internacio­
'na'esn ; en cuanto al comercio, que comprendía ias tres lib:"rtades 
restantes, se dejaron manos libres a los Estados para concederlo o 
no,_ según el Apéndice IV relativo al «Convenio sobre transporte 
aéreo internacionaln. · 

El Tratado de las Be~mudas, concluído entre Estados Unidos 
e Inglaterra en 11 de febrero de 1946, intentó poner fin a la dispa­
ridad de pmlto de vista entre esas dos naciones. Tras la tesis de 
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establecér «orden en el aire», Inglaterra obtuvó facilidades para su 
tráf:co dentro de Estados Unidos, pero el designio de ambos paí­
ses fué el de repartirse el tráfico en las líneas de larga distancia, 
con daño para el tráfico de tercera y cuarta libertad de ·los países 
.intermedios, tráfico que, en medi_o de unos términos oscuros, fué 
realmente me"i10spreciado a través de las palabras <~tomar en con­
.sideración». · 

Ese acuerdo supuso un consid~rtiblc· retroceso en los ·intentos de 
i·nternacionalizar :a Aviación, puesto que desp~rtó los recelos de to­
dos lós pa{ses poco poderosos adheridos a la O. A. C. I., y de ahí 
que, en busca de. un acuerdo multilateral 'inspirado en el principio 
d~· ign~ldad e1~tre les Est~1dos y en el régimen de ma_voría', lo con:. 
trario de San Franci_sco, se efectn:_¡se la reunión de Gi'IJ_ebra, en 
4 de noviembre de 1947, que terminó sus trabajos en' jUJ_J.io del si­
guiente año, sin resultado tangible alguno, pero- dió ocasión para 
·que se ·repudiase el espíritu del Tr_atado de las Bermuda~, ya que el 
trúfico de quinta libertad. se con~ider6 sólo ~omo posible adicio_nal 
y comp'ementario de los de terce~a y cuarta libC1tad. Esto, en tér-
minos generales. ·· · · . ' ·, 

No podemos defender sistemas ideales en esta 1~ateria, en nom­
bre del extraordi11ario favcr que para la Avia~ión supo~dría la' im­
plantación de. un régimen de absoluta libertad del' 'aire, pues' no 
cs.tamos en n'll n~undo ele ángéles, y el espíritu. de buena volunfad 
·v franca colabdr;:1ción desaparece cuando se interponen. los intere­
'ses de: cada r}aís. Aquellos que se proclaman defensores de esa li­
.bc:rtac! ::1 ultf~mza, aun siendo los ~ás poderosos en aviación, difi­
•:ultan constantemente e: tráfico que a ellos pueda llegar. procedente 
ele otros países. . ': 

Espafla sigue una política de gran libér,tad en el orden aeronáu­
tico, y prueba de esa· buena. voluntad -la· tenemos en el D.ec:reto de 
12 de julio de 1946 sobre jráfico irregular ·de aviones extratijeros,.e~ 
el cual,· siguiendo las recomendaciones. de Chicago, se conceden la 
primera y scguncb libert;l(k~=... s:on la :-.ola restricción de las zonas 
prohibidas. 

· Se conced~!l también la tercera _v cuarta libeTtadcs para ei tráfico 
irregular, pero sólo en favor de lc;s pa,íses signatarios de la O.A.C.I 
.y con la excc:pción dd trMico de cabotaje. 

' I;os servicios r~gula:res, se establecerán solamente mediau~e con-
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venio. y se prohibe el vuelo a aeronaves de Estado, si no cuentan 
con previa autorización. 

Es indispensable defender nuestro dominio del espacio aéreo y 
·con él, nuestro tráfico, considerado como un complejo económico. 

Con los necesarios respetos a los intereses d..:: ia navegación 
aérea mundial, no existe otro camino que el seguido por nuestra 
política aeronáutica, basada eg la e.. .... clusiva absoluta de nuestro 
tráfico de cabotaje, en la defensa conjunta del tráfico de vecindad, 
en los acuerdos bilaterales para el tráfico regular, en la concesión 
de tráfico de terce!"2. y cuarta libertades con. las co1n pensaciones justas 
que exige nuestro circumtancial cles11ive! :1eronáutico y; por regla 
gener:1l, e11 ia negacióp. del tráfico de quinta libertad, p_ues, aun 
ruando excepcio11almeutc se haya olc·rgado en favor .de algún país, 
en nombre de diversas razones, siempre resuitaría lesivo para los 
intereses nacionales. 

CoNSTDERACJONES FINALES 

Y llego al final de mi disertación. Quisiera haber conseguido 
can mis palabras m:-tntener vivo en vuestros corazones el amor por 
la Aviación civil, nacida al calor del hemísmo y la sangre· de la 
Aviación militar. A esa Aviación la habéis abierto vosotros e1 amplio 
camino que ho~' tiene bajo sus alas. Es una creqción vuestra. 

No olvi•déis que la Aviación tiene que rendir grande~ servicios y 
proporcionar altas satisfacciones a la Humanidad, si quiere com­
pensar el grave daño que infligió al mundo cuando fué empleada 
como arma de guerra. 

No olvidéis que una abusiva· política ·aeronáutica en tiempos 
de paz puede distanciar :1 ios pueblos y comprometer la seguridad 
general. 

No olvidéis gue la Aviacián civil es un;;¡ escuela práctica de: per­
feccionamiento de nuestros cuadros de oficiales én tiempos de paz. 

Y sabed que, cuando las circunstancias lo demanden o las ne­
cesidades de la Patria así lo exijan, la paloma puede convertirse 
en águila. 



fJ principio de prioridl.adl. debe actuar 
al mismo tiempo que el principio de fe 

pública registral o inmediatamente 

Se observa en estos tiempos que hay necesidad de que actúe 
lá prioridad regi.stral inmediatamente después de obtener la infor­
mación dei estado de las fincas según el Registro, y a tal objeto 
e~~ribió el ilustre Notario de Madrid, don St\-"''rl~GO PELA \'0 RoRE 

en la Revista de Derecho Privado, en el número de abril de 1952, 
un artículo titÜlado aLa angustiosa prioridad», en el que dice : 
«La protección que dispensa el Registro es enérgica hasta la sacie­
dad, est:i cietitíficamente construída ; pero todo ese formidable apa­
rato de muros, rejas y cerraduras se despliega solamente en favor 
del que primero llega, del que se da más prisa. Tener o no razón 
interesa ciertamente en el orden hipotecario, pero llegar al Registro 
Ío aÍ1tes posible, llegar el primero, ·esto sí que es trascendental. El 
Registro en la práctica es una cuestión de velocidad». 

Para que no sea angustiosa la prioridad, ni sea cuestión cie ve­
locidad, propone dicho Notario que se expida una certificación del 
estado· del Registro y se ponga nota de haber expedido la certifica­
cióÍl que garantice la prioridad por lo menos· en un plazo de unos 
diez días en el que se puede otorgar la escritura de la adquisición 
que se proyecta· y presentar~a dentro del expresado plazo. Tiene 
razón dicho ilustre compaüero. Nosotros queremos exponer en este: 
~rabajo la necesidad de que la prioridad actúe al mismo tiempo que: 
la fe pública registra! o inmediatamente. ¿Cómo? Para verlo es 
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preciso aclarar previamente, y por nuestra parte una vez más, lo 
·que s~ entiende por fe pública registra.l y lo que por prioridad. 

Fe pública registra! equiva: e a creer en lo que nos publican los 
libros del Registro, con el marchamo de la legitimación que con­
fiere el principio de legalidad. Es tanto como creer que lo inscrito 
es válido y pertenece a su titular. 

La fe pública registra!, como cons_ecuencia del pri11cipio de pu­
blicidad y del de legalidad, se desenvuelve en dos sentidos, proyec­
tados hacia el subadquirente: 1. 0 Un sentido positivo, de tal Ipane­
ra que lo inscrito refleja pertenencia a favor de su titular, apoyán­
dose en el principio de legalidad, .resultante de -la ca: if;cación. Pu­
blica el Registro a nombre de quién está inscrito el derecho, objeto 
de la adquisición proyectada. 2. 0 Un sentido negativo de fe pú­
blica, en tanto en cuanto el Reg1t.tro publica que ei derecho no fi­
gura inscrito a nonibre de tercera person!t que impida inscribirle 
a favor del transferente, si está pendiente su título de la inscrip­
ción previa, o que prive de la pos:bilidad de inmatricular la finc11 
a nombre del nuevo adquirente. O sea que, eu virtud del artículo 
20 de la Ley, el subadquirente puede ver por el Reg~stro la posi­
bilidad de inscribir su adquisición, no sólo cua11do figura el dere­
cho inscrito a nombre del enajenan te (párrafo 1. 0

), o de su causante, 
sino cuando no aparece inscrito a 1;10mbre de persona alguna (párra­
fo 3. 0

). De una u otra manera el Regi~tro le ofrece al subadquirente 
la posibilidad y la esperanza de adquirir con toda seguridad o de 
hacer efectívo el crédito. Por eso llamamos fe púb:ica registra! a 
esta proyección de seguridad. 

El principio de fe pública registra! actúa en funció11 proyecti­
va, o sea que ei subadquirtnte, después. de conocer el estado o si­
tu·a-ción- jurídica del inmueble por medio del Registro y por los títu­
los que exhibe el transferente, cuando 'éste no tiene inscrito el de­
recho a su nombre, decide Jo 'que va a hacer y cómo lo va a hacer·; 
proyecta h adquisición, sigui'endo su ciclo hasta coronarla con la 
inscripción. Ei principio de prioridad·· registra! centra su fuerza en 
ia presentación del título en el Registro ~para que, una v.ez _inscr_ito, 
cÓnfiera ·mejor derecho a su titular,. dejando sin eficacia cualquier 
'Otro título no i11scrito incompatible con aquél o reducir. su efica~ia 

a·- ~egundo grado. Es decir que el principio de prioridad actúa en 
funci6!1 ejecutiva o de consumación de lo proyectado ; pero para 
a'seg,lrar de antemano la ejecución de lo que se proyecta debé esta" 
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blecerse un precepto que permita se presente. e'n el Registro un es­
crito solicitando se tome ·razón de la prioridad en ia adquisición 
proyectada o una reserva de puesto en d crédito. 

'Porque co1i el pri11cipio ·de fe· pública registra! por sí solo, no 
c::;tá el subadquirente protegido por la legislación hipotecaria hasta 
que inscriba o anote su derecho, mejor dicho, hasta que presente 
su título en el Registro, porque la fe p·ública registra! tiene acceso 
;,. todo i1üeresado que vaya al Registro y que intente contratar con 
t.:! titular que ostente la facultad de disponer y )a posibilidad de la 
realizaciún de valores, mientras siga a su nombre la finca o el de­
recho ~;l cuestión ; y por lo mismo esa f.:: pública puede servir de 
fuente de seguridad a más de uno, toda vez que en 1mestro Derecho 
existen modos ele ::~clquir1r relativos y.absolntos y así, no sólo pue­
de darse d c;;.so de la doble venta, a base de la fe pública registra!, 
sino que. ésta p~ede ofrecer crédito incompatible a varios 'presta­
mistas. Por tanto en nuestro régimen i'nmobiliario es muy necesa­
rio el principio de prioridad registra! que determine la preferencia 
en Lis dobles transmisiones y .en. la colisión de créditos· sobre una 
misma finca. 1 • 

Por esto mismo· le concedían los autores de la Ley del 61 tanta 
·importancia al artículo 23 de la misn1a, que establecía y establece 
(ho}; el 32) ia prioridad material, dando eficacia a la inscripción én 
función de modo de adquirir,· por virtud del principio de insci:'i~ 
-::ión, derivado de aquella base 52 de don CLAUDIO A~'fON DE Lu­
zuÍUAGA, que estatuía el páncipio de inscripción como modo de ad­
quirir, de tal manera que, para que se viera más clan), agregó a la 
base un. párrafo que preceptúa que, en caso de doble. venta será 
propietario el que inscriba. Y así dice el aCtual artículo 32 de la 
1 ¡e y : a Los títulos de dominio o de otros derechos reales sobre bie~ 

ncs inmuebles, que no estén debidamente inscritos o· a11otados en 
c:l Registro de la Propiedad, uo perjudicarán a tercero.» Y hay 
que entender, mirándolo ix>r el sentido contraJ'io, ·que si están ins­
critos· o anotados, perjudicarán al tercero no inscrito, al tercero a 
que ·se refería el artículo Z7 .derogado, al que no intenenía en el 
acto o contrato insc'rito, qtie'.precluíá al· título no inscrito. Y asi, 
concretando, en caso de doble venta; el tÍtulo que !lO esté inscrilq 
0 anotado, aunque su titular 'haya conseguido la posesió·n. no perju­
dica al otro· comprador que inscribió o anotó el suyo. Pongamos el 
ejemplo' que suele andar en dan'za :·:A) Que tiene inscrita sn finca. 
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Ja vende a B), que a lo mejor vive tranquilo por el hecho de estar 
inscritá a nombre del vendedor y se contentó con la simple entrega 
y no inscribe, y más tarde A vende la misma finca a e, que inscribe 

·su compra. ¿Quién es preferido? Es e, que cump.ió con el re­
quisito de la inscripción, que aquí actúa en función de modo de 
adquirir, como sucedánea preferida de la tradición romana. Y si la 
t'scritura de e, por algún defecto subsanable no fué inscrita sino 
an'otada o simplemente presentada y dentro del plazo de vigencia 
·del asiepto de presentación o de la anotación, fué presentada la es­

.critura de compra de B, ¿qué sucede? Pcr de pronto el Registr~dor 
denegará !a inscripción a nombre de B, y si luego -el título de e es 
subsanado, el de B es definitivamente descartado de la posibilidad 
de i11Scripción. 

Si e, antes de presentar su título a inscribir, vende a D V éste 
'prescrita su título en el ·Registro, do~de suspenden la i.nscripción 
. del mismo por falta de la previa iñscripción a nombre de e, o tam­
bién además por alg(m otro defecto subsanable y se toma anota­
ción preventiva, ¿qué tiene que hacer el Rt<gistrador respecto del 
tí~ulo de B, si es presentado dentro ··del plazo de la vigencia del 
asiento de prescntac:ón, si no !?e anotó el de D o de anofarse dentro 
rle·la vigencia de la anotación preventiva a nombre de éste? Lo mis­
mo tendrá que denegar la inscripció!J del título de B, y si luego es 
presentado el título de e para !a inscripción previa, se subsana 
también el defecto del título de p y se convierte la anotación en 
imcripció11, será lo mismo excluída definitivamente la inscripción 
rlel título de B, porque no es admisible darle atribuciones al Regis­
trador para decbn•r de mejor derecho el título de B, considerando 
sin eficacia eí títuio de D por el hecho de haber adquirido de e, que 
'no tenía registrado su título y que por esto mismo ia prioridad de 
D no vale, dicen, porque no p()día ampararse en la legitimación. 

¿Qué es la legitimación? La legitimación, en el sentido amplio 
'c;él artículo 38 de la Ley, surge de toda inscripc:ón como conse­
cuencia de ia calificaciÓ!1 del título, si!1 necesidad de que tal legiti­
mac:ión en pro del adquirente se ancle en la inscrlpción del trans­
·ferelite .. No es admisible, porque·la ·declaración de 1111 derecho, aun­
que ésta se revista de razón de cosa ji.:.zgada, no puede tener eficacia 

· e'n perjuicio de quien no ha sido oído o emplazado en el procecli­
inlento, y· el Registrádor además no puede prescindir del mandato 
.rlel' :ui:ícu~o 17 &~ ·la Ley que, ' como acertademente ·<leda LOPEZ 
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'DE RARO, es mandato de. orden púbEco .. Es decir, q1,1e el Registra­
·dor no puede prescindir del. efecto de una apotación preventiva pre­
cursora de iuscripción, aunque· crea que es nula, porque las ·anota­
.ciones ~ólo ·quedan para él sin efecto por la cancelación, por caduci­
dad o por conversió¡1 en inscripción, según !os artículos 77, 82, 83, 
85 y 86 de la Ley, ·confirmados estos preceptos ya por la Resolu­
ción de 4 de marzo de 1876, y además, mientras esté vigente la 
anotación estará bajo la. salvaguardia de !os Tribunales y producir~ 
sus efectos plenamente en tanto esté vigente o no se declare su in­
·exactitud en los términos establecidos en la citada Ley (art. l.", 
párrafo tercero). Quieü diga que.: el Registrador no ·debe respetar 
la anotación del título de D, cuando se presente al título de B, se 
constituye en defensor de los titulares rezagados, respecto de los 
cuales sé decía en la Exposición ·de Motivos de la Ley del 61, re­
firiéndose al artículo 17, aal que se des~uida le debe perjudicar su 
negligencia ... , la ley presume que renuncia a- su derecho en concu­
rrencia con un tercero». Quien defienda el derecho del ref1 actario 
.a la inscripción, queriendo o sin querer, viene a ser un nihilista 
hipotecario. Decía la Resolución de 29 de diciembre de 1892 que 
ael artículo 17 se refiere lo mismo a !os ·títulos inscritos que a los 
simplemente anotados, y sea la que fuere· la clase de anotación prac­
ticada, mientras ésta subsista, no. debe -inscribirse ningún título de 
fecha anterior relativo ·a la misma finca, ni aunque se alegara que 
no debía haberse practicado tal anotación». 

La Ley del 69 agregó al artículo 17 el asiento de presentación 
y· la anotación preventiva precursora de inscripción de títulos tras­
lativos de dominio como puestos avanzados en el procedimie11to de 
la inscripción. Con estos ·dos asientos no hace •falta ·esperar a la fe­
cha de la inscripción para que les alcance la eficacia de la misma ; 
la adquieren condicionada a la posibilidad de que se practique aquel 
asiento definitivo. Queremos ·decir que ·el· asiento de presentación y 
.el de anotación· precursora de inscripción tienen por- objeto tomar 
posición en la carrera de la prioridad registal, y por lo mismo el 
Registrador está obligado, sin excepción alguna,- por los preceptos 
imperativos de los artículos ·17 y 20 de la l;ey,- a· defender el dere­
cho contenido en el título primeramet¡te presentado; anotado o ins­
crito. 

· Por esto mism·o CALDERON Nr:m·A, reconociendo qué los dos ar­
;tículc:>s ·1'-7 .'y · 20 soñ postulados. n~cesarios' que itn.túcati -prioridad 
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espe<:ial y formal dentro de la prioridad general establecida en el 
artículo 23 (hoy 32), proponía r.efundir aquellps dos artículos en uno 
solo, ofreciendo .la redacción siguiente : alnscrito un derecho .en 
el Registro o tomada de él anotación susceptible de convertirse en. 
inscripcién, no podr!i. inscribirse o anotarse ninguna transmisión. 
o gravamen de! mismo der:echo, si no la verifica, la persona a cuyo 
favor aparece inscrito o. anotado. Tomado asiento de presentación. 
de un título al que no hubiere seguido por cualquier causa la ins~· 

cripción o anot~.ción antes expresada, no podrá inscribirse o anotar­
s·e a favor de otra persona el mismo derecho objeto de otro título 
JXJSteriormente presentado, mientras esté en vigor el primer asiento­
de presentadón.J> 

Es decir, que el asiento de presentación por sí solo o mediante 
!a ? .. notación preventiva, que en nuestro caso es una prórroga del 
m:smo, y mientras permanezca11 vigentes, opone· una resistencia, 
ineludible para el Registrador, a .Ja inscripción o a la anotación de 
otro título contradictorio. 

Hoy el artícu· o 32 de la Ley expresamente hace todavía más. 
amplia que el artículo 23 de antes la prioridad material al decir : 
u Los títulos de dominio o de otros derechos reales sobre bienes. in­
muebles, que no estén debidamente inscritos o anotados en el Re­
gistro de la Propiedad, no perjudican a tercero)). O sea, que el de­
recho anotado tiene fuerza de prioridad sustantiva. 

Para ente1~dernos con claridad debemos partir de ideas funda­
mentales: 

l. • Para que el espíritu de la Ley Hipotecaria actúe es nece-­
sario siempre que exista un título presentado, anotado o inscrito, 
e~ cüal ha de afectar a otros dérechos sujetos a insci-ipción, ¡)éro no­
inscritos, o con rango posterior. 

2."' Que la Ley Hipotecaria, al admitir la subsistencia en el 
Derecho civil de otros modos de adquirir distintos de la inscripción, 
como :a tradición r~al o ficta, expresa _la efi.cada de la inscrip­
ción en sentido _negativo (art. 23, hoy 32) para significar categóri­
camente que, en caso de colisión, rechaza ·o deja ineficaces los mo­
dos de adquirir relativos que aun subs:.sten en dicho Código; pero 
que tal sentido negativo implica, como consecuencia, un efecto po­
sitivo en la inscripción porque ese tercero a que alude el artícu'o 
32 es el que tiene un título inscrito o anotado, que afectará o daña­
rá al tercero que dejó de inscr.ibir, manteniendo respecto de éJ; o 
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contra él ~oda la efi.cac1a :que ·a la i11Scripción reconoce el Derecho 
ci'vil y establece la Ley Hipotecaria. 

3.a Que este septido positivo de ·la eficacia de la inscripción de­
viene del principio de priori<bcl, ·y por esto mismo decía el sesudo 
Dl:Az· lvloRENO que el efecto de la inscripción está establecido·, ·en 
lo que es negativo, en· el artículo 23 (hoy 32), y en lo que es po­
sitivo, en los artículos 25, 26 y 28 (hoy 24 y 25). Es 'decir, que hay 
que enfendl:!r .la prióridad registra! en el sentido de eficacia de ins­
cripción como modo· de adquirir preferido. Por esto el Ministro de 
Gracia y Justicia; señor FER!'ANDEZ NEGRETE, que presentó a la. 
aprooación de _las Cortes la Ley del 61, dijo que el artículo 23 era 
toda la ley, y preguntaba : ce¿ Qué significa aquí !a inscripción? 
Porque las le}'cs se copiaif unas a otras ; porque las ideas se enca­
denan unas a otras. Este .artículo es la consecuencia de la tradición 
latina, de la tradición ro,mana y· de la inscripción germúnica ... La 
tradición en Roma ; la inscripción en Alemania ... Los artículos 24 
y 25 son una consecuencia del 23, principio generador de esta Ley; 
el' 25 ·dice': a que él der·echo nace desde la inscripción, y es la dife­
renci;,:. que :hay entre la legislatión germánica y la legislación ·lati­
na.' La cuestión, pues, de ·¡a tradición, 'la cuestión de la época en 
que 11ace el derecho está decidida completamente por los artículos 
23¡ 24 y ·25. Es una base esencialísi1ila de la Ley:n 

Quería decir este' Ministr'o ·q·ue· la cuestión de la época en que 
naéc: el derecho ·real, en caso d'e colisión, está decidida completamen­
te por la época de la presentación del título en el Registro, por el 
asiento de· presentación,· prorrogada su vigencia por .medio_ de 
la ·anotacióp preventiva, si de momento no se: pu=de hacer la 
inscripción: Por esto mismo. decía don }ERONIMO GoNZc\LF.Z, que: 
el púrrafo 2. 0 del artículo 1.473 del_ Código civil sólo tiene sentido 
si el ad•verbio antes se -refiere al asiento de presentaciúu,. O sea, 
que para los autores de la L<:y del 61 la cf_icacia práctica ele la ins­
cripción habría de derivar del pripcipio {le prioridad, considerán­
dola como modo de adqu!.rir preferido, .Y para reforzar este princi­
pio pusieron el artículo· 34, a· fin de ·dar por legítima la situació11 
registra! del ~ransferente pa~a • .toda seguridad al ·adquirente de bue-
na fe; sin que le· afecte .el .c.OJ~tenido del atiículo 33. . . 

· · 4:~ Qlle el tercero a que -se refiere el artículo 32 (en relación 
con 'iquellos títulos o documentos justificativos de actos. o· contra­
tos· sujetos a inscripcióh y que no ·están· inscritos) es· aquella perso-



EL PRINCIPIO D~ PRIORIDAD 511 

na, distinta de los otorgantes del acto o contrato. no inscrito, que 
baya adquirido sobre el mismo inmuebl~ la propiedad o algún de­
recho real, registrando o anotando su 'título, sin que tal concepto 
de tercero esté reducido a los límites ·del contenido del artículo 34. 
Es decir, que hay muchos casos en que los. titulares del Registro 
pueden ser terceros. protegidos por el principio de pnondad regis­
tra! establecido eu el artículo 32, aunque no hayan. adquirido con 
los requisitos que preyienc el artículo 34 '. }· son, ror ejemplo. (los. 
casos comprendidos en el artículo 32), los .siguientes: t.• El que 
adquiere a título oneroso según prc,~iene·d. artículo ·34.· 2." Aque­
llos titulares que, sin t:star comprendidos .. en .e] supt~esto del artícu­
lo 34, están implicados en el artículo 3_2 de .la Ley- y en el artículo 
1.473 de: Código: a) El que adquirió, sin ser pür herencia, no de 
quien tiene inscrito el derecho en el Registro ·en el ¡nomentq de l<! 
perfección del contrato; sino de quien no. tiene. i-nscrito su. título, 
pero que se lo presenta al adquirente al otorgar el·contrato ·o des­
pués para que éste pueda seguir el tracto sucesivo y.acogerse al prin­
cipio de prioridad·; b) Cuand<? el adquirente ·qe· ;b~ena fe· inscribe 
su adquisición, mediante expediente de dominio ·o ·.acta de .. ~wtorie­
dad ; e) En los casos· de- inmatriculación · ~ediante escr.iturasr públi­
cas anteriores a 1909; d) Los titulares que inmatriculan fincas me­
diante documentos que no sean de .los comprendidos en los ·casos 
anteriore", d<::spués de transcurrir los dos años de limitación a. que 
se refiere el artículo 207 de ·la Ley-, toda vez que, si durante los 
dos· ailos de limitación ·era preferido el titu'ar de un mejor dere­
cho no inscrito-,· al que la Ley· le da. esos· dos añ.os de preferencia y 
que pida la nulidad de la· inscripció~ de Ínmatriculación, pa.sados 
los dos. .aíios;. el tercero· preferirlo st~r{l ·el ti-tnlar. de la inscripción 
de -inmatriculación o ·sucesores, toda· vez. que entonces ya la -~ns­
cripción ·de in matriculación no tiene aquella 1imitaci~n de efectos y 
su titular est~ asegurado mediante el artículo 32,. según -ya opilw­
b~ MoRELL ; etc., etc . 

. ,Los autores de la Ley Hipotecaria del 6!· quisieron reforzar d 
principio de prioriclaci material contenido en el artículo 23, traído 
de la ci:ada base 52 de LliZURIAGA ::1. través de los artículos 1.858 
y ·t.859 del proyecto del Código· civil del 51, !:=On la- prioridad· formal, 
de orden público,"establecida en el artículo 17, pensando-principal­
Diente en·Ia doble venta;- que, como decía GoMEZ DE LA· SERNA, han 
querido ir más acklante· que c1· artículo 1.~59 ·del· citado proyecto, 
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que preceptuaba que cuando el propietario enajena unos mismos 
bienes a diferentes personas, por actos d:stintos, pertenece la pro~ 
pie{}ad al adquirente que baya inscrito su tí tu: o, porque no· sólo 
se le concede al titular inscrito la preferencia en la adquisición, 
sino que la presentación de su título en el Registro cierra la puerta 
a todo otro título incompatible con el suyo; por esto GoMEZ DE LA 

SERKA pone un ejemplo que puede servir para prevenir suspica­
cias: A, que te!!Ía inscrito el título de propiedad de una finca en 
el Registro, 'vende esta finca a B, el cual, por descuido deja de 
i'nscribir su adq~isición, dando lugar a que el citado vendedor A 
venda la misma finca a su tercero e, el cual acude a inscribir su 
título de adquisición antes de que B lo haya hecho del suyo; en. 
tal estado B vende la finca que adquirió de A a D ; entonces D, 
que i11dudablemente lu~biera podido COHseguir la subsanación de la 
falta de ú2scripci6n de la venta hecha a B por A, si C no hubiera 
presentado su tít.u1o, ya no podrá hacerlo en el caso propuesto, por­
que se lo impedirá la inscripción hecha por e, en conformidad a lo 
que previene el artículo 20 de la Ley.» E11 este ejemplo D adquiriÓ 
de B, que podría insc:ribir su título, como dice LA SERNA, subsa­
nando la. falta de insct:ipción de la venta hecha a B por A, si C 
no hubiera presentado su título; y en nuestro ejemplo de antes, 
D había adquirido de C, y como D presentó el título antes que B 
el suyo, pue~e subsanarse l~ falta de inscripción de la venta he­
cha a C por A, de conformidad también con el artículo 20. 

Repetimos, pues, que el principio de prioridad en nuestro régi­
men se basa en el principio de. inscripción en función de modo de 
adquirir pref.erido entre los varios modos de adquirir que admite 
nue:=;tn~. ordenamiento jurídico, no siendo lo mismo nuestra prio­
ridad registra! que la prior}dad en el sistema francés, donde no hay 
más modos de adquirir que el_ simple consentimiento, en· el que la: 
transcripción no actúa como modo de adquirir preferido, sino como 
preclusiva de un derecho igualmente adquirido por el consentimien­
to, pero que su ~ficaria cede a~te otro. transcrito·. No o:videmos que 
el principio, de prioridad registra! en nuestro régimen inmobiliario 
arranca de aquella ba~e 52 de LuzURIAGA, que en 27 de octubre de 
1843 fué ap~obada por la Comisión de Códigos. estableciendo que la:_ 
mscripeión sería el úÍ1ico modo ele aclqttirir los bienes inmuebles: 
Luego, por. la Comis:ón de '1846, fué reducido el alcance de la efi­
cacia de la ins~ripción" como modo de adquirir, solamente ~1 cuan-
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to a tercero, siendo entre las parj:es suficiente el consentimiento ; 
es decir, que, según la base modificada, la inscripción·, por el efecto 
de su publicidad, anunciaba a· todos quil!n era· el adquirente prefe­
rido en concurrencia con otros adquirentes que fueron parte en el 
acto o contrato que dejó de inscribirse. No olvidemos que Luzu­
RIAGA pensaba en esta base, más que nada, en el principio de in!'­
cripción y menos en el principio de fe pública registral. 

Como sabemos, el primer párrafo de esta base 52 modificada 
pasó a formar el artí.culo 1.858 del proyecto del Código ci"vil del 51, 
que luego fué rt:cogido su contenido en el articu'o 23 de la Le}' 
Hipotecaria y en ei artículo 606 del Código civil. Y el precepto de 
la base que determina concretamente la prelación en caso de doble 
venta, pasó a formar el artículo 1.859 del citado. proyecto y reco­
gido en el Código civil en su artículo 1.473, y en 1a Ley Hi~te­
ria, además de estar comprendido en dicho artículo 23, fné llevado 
con sentido de prioridad formal al artículo· 17 y al 20. Y asi el ci­
vilista doD H.ICARDO OvuF.tos, comentando él artículo 1.473, dice: 
aAquí marca el Código un .orden de prelación, conc~cÍiendo la pre­
ferencia a las compras concurrentes según la gt'adaci6n que estable­
ce: a) T nscripción de la cosa vendida. Dado· el ·papel que el Re­
gistro· desempeña iespécto a la transmi~ión del dominio·, comprén­
d~e la primacía que a la inscripción concede el artículo "1.473. La 
Ley Hipotecaria es la sublimación del prFncipio de prioridad en el 
tiempo, y por él y en virtud ·de él, ampara y favorece al primer 
8cto inscrito contra los posteriores. b) Posesión de la cosa vendi­
da ... Esta era la norma tradicional que concedía preferencia al pri­
mer poseedor, adaptando a la posesión el sabido principio de la pre­
cedencia en el tiempo y que· en el ·Cooi·go español aparece defectiva 
o en segllndo lugar, por virtud de la creación del Regisíro de la 
Propiedad .. : e} Antigüedad del título:» · 

Es decir, que ·para determinar la preferencia en la adquisici6n 
de un· derecho real, entra en juego· }a jerarquÍa de l?S modos de ad­
quiri'r y la pr·esentación del título ,en_ el Regis~ro de la Propiedad 
marca aquella prelación, sin que sea necesario entré en. función. ei 
principio de fe pública registra! según. los términos del artículo 
34, ya que la eficacia de la prioridad no· se apoya en Ía inscripción 
del transferente, sino en la inscripción. del adq~ir~nte, como modo 
de adquirir; y as~, si el" título prese;ntádo, anotado y_ luego -inscrito 
es obligaciot!a[mente válido, aSÍ como· ef ele'" S~ c"ausaÍlle: 1~ Íllscrip~ 

3 
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,ción confiere prefere_ncia en la pertenencia de la propiedad, y aun­
:que el transferénte tenga en el momento de la perfección del c~~­
trato su título pendiente de inscripción, ;y- presentado que sea des¡ 
pués el segundo, el de D, antes que ningún otro, inscnbiendo :uego 
a nombre de C para poder inscribir el de D, la inscripción de éste 
se~ú eficaz· au·nque no haya adquirido directamente de quie-n en el 

Registro figura con ef derecho inscrito, como exige el artículo 34, 
.\:.será pr~clusiva_ de cualquier otro títuló que se presente después 
que el ele D, de conform!.dad con el artículo 32 de la Ley y eón el 
artíc.ulo 1.473 del Gódigo civi~, reforzados formalmente con los ar­
tículos 17 y 20 de la Lev Hipotecaria: . . - ... ' 

. Decimos una vez más, para destacar la eficacia del principio de 
prioridad, que los artículos 32 y 34 de la Ley responden ambos al 
principio de publicidad, pero con d:stinto juego: el primero, de 
l'onteniclo más amplio,· más genérico, establece efectos de la ins­
C'ripción -'para -producir la preclusión de los derechos 110 inscrito_s, 
por el principio de prioridad, basado generalmente en la eficacia 
ele- h inscripción como modo d<; adquirir, siendo aquélla en ta.l caso 
có1istitutiva, porque la adquisición preferida surgió por virtud. de 
·la' inscr.pcióu,· por el principio de inscripción ; y el artículo 34 ·es­
tablece efectos· de la inscripción basados, además, en el principio 
de fe pública rcgistral. La fe pública deriva de la ·inscripción del 
transferente, y la prioridad de· la inscripción del adquirente. E~ 

~rincipio de prioridad puede' actuar, repetimos, sin que medie .el 
de fe pública registra! ; lo que sucede es que, cuando éste concurre, 
c'n tal caso, legitima el derecho del tra11sferente, p'asando al adqui­
ren.te tal como figura en la iñscripción de aquél ; y por el contrario; 
si rio actúa la fe púbÍica reg~stm: y el título del transferente es 
n~~o. C? él no es "JCrus domino, .el principio de. prióridad por. sí solo 
Íio le 'convalida; a no ser que b deficiencia en la pertei1encia del 
derecho que el c~aj~n.ante transmite sea debida a haberlo enajenado 
previ~mente a otro que no inscribió, ya que en ta: caso, inclw:o po~, 
pre~epto especial: del· Código civil, la it1scripdón confiere, por· ser 

~ .. . ... 

!?uperior_ modo de adquirir, pr~fer~n~ia al que inscribe, porque el· 
tí,~ulo de éste e~ vá'lido ob_ligac~o_na~mc¡qe, .Y no ~u_lo en sí mismo, ya· 
que si fuera nulo en el aspecto obligacipnal, 'la eficacia de la inscrip­
~.i'ón. del _mismo quedaría desvirtuáda· ror .e.l a~tíc~lo 33· ~~.la Ley; 

• , ' r • , 

¡; 
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toda vez que el modo de adquirir, sea cual fuere_ d~ los admitidos <:U 
nuestro Derecho, no convalida el acto o contrato obligacionalmen~~ 
nulo.. . . 

Y a este respecto, y refiriéndonos a 1:uestro ejemplo, ,válidos son 
en el aspecto obligacional tanto el título de venta de A. a B y d~ 

A a C, como el de ·venta hecha por C a D, porque !a co_mpraven!a 
en nuestro Derécho tiene carácter obligacional, hasta que por eJ 
modo de adquirir se convierte en situación real, y si el modq d_e 
adquirir en una de dichas ventas es la inscripción, surg~ la. pri­
macía en la adquisición de la propiedad inmueblé. 

Creo que conviene machacar una vez más que cuand<;>. se publ_i: 
có la Ley del 61 había en España como moclo de adquirir la tradi­
ción romana, con una excepción en Navarra, do!lde bastaba ·para 
b tr::msmisi6n de la propiedd inmueb:e !a escritura púhlica, con 
'ficacia ésta parecida a la que establece el artículo 1.462 de nues­
tro Código civil ; pero con la Ley Hipotecaria estos modos ele ad­
quirir devienen relativos, quedando reducidos a la categoría de su­
pletorios, ya que, si media la inscripción, en caso de colisión, pre­
valece la eficacia constitutiva de la inscripción, seg(m nos lo die~ 

~a Exposición de :tv[otivos y se deduce ele ~a Ley, recogido y respe­
tado su sentido por el Código civil en los artículos 606, 608 y 1.473, 
al tenor del artículo 1.537 del Código, que cual pregón de centine­
la, hace declaración solemne de acatamiento y réspeto a la Ley 
Hipotecaria, en cuanto a la venta de bienes inmuebles, y por lo 
tanto, todo lo que el Código regula sobre la tradición en el título 
TV dél libro III se entiende sin perjuicio de lo que dispone la Ley 
Hipotecaria. Este artículo 1.537 nos da a entender con claridad 
que en el régimen inmobiliario la Ley Hifl"tt>c8ri8. es ley especial 
1:11 la materia, que rige en primer lugar a través de la inscripción, 
en :o relativo a la constitución·, transmisión, modiEcación y extin~ 
ción de los dérechos reales sobre inmuebles, y que, como ley su­
pletoria rige el Código civil, ::t falta de inscripción, o hasta tanto 
que exista, como decía don JEROND!O GoNZALEZ. 

Pero todo esto que decimos, ¿ e.s compatible con lo establecido en 
el artículo 609 del Código civil, apartado ségundo y con el artícu­
lo 1.095 del mismo? Los i:ustrcs dvilistas PERE~ GoNZAJ.E~ y AL~ 
GUER, én las notas de la traducción ·del Derecho C!'i!il de 'E::·>~E!;:CE­
RUS, dicen muy acertadamente que el contenido de dichos artículos 
no autoriza por si solo a elevarlo a !a categoría de doctrina general 
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adecuada, con aptitud ~écnica para traiar principios adaptables con 
cierta uniformidad a los· "distintos supuestos de adquisición de los 
diferentes derechos reales ; y dicen que tal sentido r<Y.laría con la 
distinción entre derechos absolutos y relativos, con la publicidad 
de los derechos reales y cou las especialidades resultaptes del ar­
tículo 1.473, en cuanto a los supuestos singulares que regula_ Ex­
presan categóricamente estos notables civilistas que los artícul05 
~9, apartado segundo, y 1.095 no obligau a suscitar la doctrina. 
general del títul<:? y modo, toda vez que se Emitan a negar la adqui­
sición de la propiedad solo conse11su ; o lo que es lo mismo, que su 
contenido se limita a negar que se adquiera la propiedad por el sim­
ple consentimiento, como venía establecido en el proyecto del C6di­
go civil de 1851, que contenía el criterio del Código francés, _{)Ot 

1.o menos para entre las partes,· ya que en cuanto a terceros, tratán­
dose de bienes inmuebles, la i11Scripción perjudicaba a los que oo 
habían inscrito, según los artículos 1.858 a 1.860 del mencionado 
proyecto'¡_ pero no se opone el artículo 609 a que actúe la tradición 
registra! establecida en la Ley Hipotecaria, y confirmada en e\ ar­
tículo 1.473 del Código. 
· Realmente, tal como está la legislación inmobiliaria actual, puede: 
la fe pública registra! reflejar el estado jurídico del inmueble para 
poder adquirir el derecho tal como aparece del Registro, bien por 
estar inscrito a nombre del transferente (fe pública registra! posi­
tiva), con fuerza irrestricta, bien porque .el Registro no ofrece difi­
cultad a la inscripción de la adquisición proyectada, e u vista de· la 
titulación que exhibe el enajenante, puesta en relación con el Re: 
gistro, pero esa fe pública registra! también pucne conducir al en­
gaño, porque la esperanza o la posibilidad de poder inscribir la 
pr~yecta:da adquisició11 derivada de tal fe pública puede fracasar, 
porque 'otro tercero, que tambié!I hiw uso de la misma fe pública 
registra!, llegó al Registro antes que aquel ótro; y este peligro 
liay· qúc c\·itarlo con un precepto legal que permita simultanear la 
fe pública registra! con' el principio de prioridad. 

Para los que: tienen verdadero in~er~s en adquirir con seguridad 
jr sean previsores y no sean de chño mezquip.o, entregándose. a la 
técnica del zurupeto o 'se que_d<:u en la mitad del camino por aho­
rrar unas pesetas, lleyándose la escritúra de la Notaría, sin ins­
ciibii·, ]Xlta casa, la jmcripcióu es· geuera'melite causa y ~fccto dd 
a.Cto o co'ntrato que ·produce b adquisición, y para responder a ese de-
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seo de seguridad en el subadquirente, el legislador debe establee~ 
preceptos que conduzcan a que los prii?cipios hipotecarios, actúen 
desde los momentos esponsalicios en que las partes proyectan la 
relación jurídica, y ¡:¡.sí la voluntad se determine da11do el paso fir­
me sobre la base de la .seguridad registra!, derivada de la fe públi-

-ca y de la prioridad. Es causa la inscripción muchas veces del acto 
o contrato porque, cuando el subadqui~ente ve por el Registro que 
aparece el dt:recho inscrito a nombre del transferente o, aun sin 
este requisito, aprecia por la titulación que exhibe el enajen~te, 
que es posible inscribir por ser bastante a su juicio o con 1~ or~en­
tación del Notario o del Registrador, y por no apa1~ecer obstáculo 
en el Registro, tal situacióp, unida a la conveniencia de la adqui­
sición, es razón determinante de la voluntad del suba~quirente. para 
aceptar e! acto o contrato que, otorgadü e:n escrit1~ra pública, pro­
duce la inscripción, y así ésta es causa y efecto del acto o contrato. 

Veamos cómo es la realidad, dónde se· vive el Registro en la,s 
adquisiciones inmobiliarias: Nuestra :egislación sobre el tráfico de 
inmuebles condici011a la existencia y eficacia del derecho real a un 
ciclo adquisitivo, a un supuesto de hecho, que generalmente .es glo­
bal, formado por· diversos elementos singulares. Estos elementos 
no aparecen simultáneamente: el consentimiento, precedido de la 
gestación o fase de exposición, en la que el adquirente forma su 
creencia, que es la base de su buena fe, que le determina a incli­
narse a aceptar el contrato y a realizar su contraprestación, luego 
la tradición, que es el hecho de la publicidad que anuncia a todos 
la adquis:ción ; esta tradición puede ser en nuestro ordenal]liento 
jurídico: registra] o la inscripción, real o la posesión, o fingida. 
po1 d hecho de la escdtura pública, segí1n se deduce del articuio 
1.473 de! Código. Es decir, que en nuestro sistema se int¡::gran l.a 
voluntad· y la publicidad como elementos necesarios en ia constitu­
ción; transmisión, modificación y extinción del derecho real. La 
voluntad en·el título, y la publicidad en. el modo; el consentimien­
to para tener derecho a· -la cosa, y la tradición . para tener derec:Qo 
en la. cosa. Pero los elementos singulares que forman el ciclo de 
adquísición absoluta actúan o deben actuar entreverados, teniendo 
en ·cuenta e.n la realización de:! primero, la posibilidad_ y eficaci!l 
oel último; o sea que en la gestación del acto o contrato referent<l' 
al dominio o_ derecho real la voluntad del subadquirent~ se det~r-• 

mina al ver ·Ja posibilidad de \QUe actÍJe el último elemento que es 
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la i1Iscripción, al ver la posibilidad de ser segura la adquisición. 
Mas para hacer firme tal seguridad desde la fase de la exposición 
es preciso establecer un procedimiento que permita actuar desde en­
tonces la prioridad registra!, y para ello ·se debe dictar una ley 
que agregue al artículo n Ull párrafo que diga : «Asimismo, pre­
sentado qüe sea en el diario escrito firmado por ·los fut"uros otorgan­
tes, expresando "que proyectan celebrar contrato que tendrá por 
objeto la transmis:ón, CO!lstitucién o modficación del dominio u otro 
derecho real sobre bienes inmuebles, tampoco se podrá inscribir ni 
q_notar ning{m título traslativo o declara_tivo durante el p:azo de 
~ese-uta días, cuyo asiento de presentación determinará la prefe­
rencia en la adquisición, constitución o modificación de dichos dc.re­
chós, siempre que los títulos correspondientes sean presentados den­
tro del expresado plazo». También en este caso se debe hacer la 
modificación correspondiente en los artículos 24 y 25 de la Ley. 
En el título IX, o sea sobre el modo de llevar los Registros, se 
debe agregar u'n artícu ·e o poner un 248 bis, que diga: «E!l el 
mismo· Diario se extenderá un extracto del contenido del escrito a 
que se refiere el último párrafo ·del artículo 17 de esta Ley. U na 
vez presentado este·escrito, en el que se describirán las fincas objeto 
del acto o contrato proyectado, se hará constar por nota al margen 
de la inscripción de propiedad de· cada finca, mención del contenido 
del escrito, al efecto de la prioridad del acto proyectado. En el su­
puesto de que no figuren inscritas las fincas, se hará constar .a 
prioridad· en un libro· espécial que se llevará en d Registo, eu ·· ·1 
que se descnoirán las fincas que consten··e!.l el mencionado escrito. 
A1 pie de l:ste se extenderá uná nota que exprese haberse tomad·-, 
l["az6n de la prioridad del acto pn)yectado·· al margen de· las inscrip · 
dones dé las fincas o, en su defecto, en el libro especial , y si 1<:s 
fincas figurasen inscritas a nombre de otra persona, se hará cott:~­
tar en esta· nota la denegación de la toma de razón de la priorid::uh. 
·' En el ciclo de adquisición de los derechos reales· sobre inmuel'k.~ 
ha·y dos fases : una, la de la gestación del acto o contrato, que: com­
prende la· expresión o manifestaci"ón ·de: estado y condieioues <le la 
prestación de. cada parte. En este ·período es cuando· se suele. averi­
gÜar la situaCión jurídica de las fincas y se ve si están o no in~­
critas y el estado de cargas ' y "la otra fase es la del nacimiento :)· 
luego del reconocimiento del derecho, teniendo aquél "por fundameti.­
to la vinculación de "ras partes, y éste la publicidad" dél acto' o con-



EL PRINCIPIO D~ PRIORIDAD 519 

trato. La vincu~ación·de las partes hubo de depender de las condi­
ciones expuestas y tenidas en cuenta por las mismas en el período 
de exposición ; o sea, que el adquirente en este período forma su 
juicio, su creencia de que el transfere~te e·? dueñ.o a t~avés de un. 
examen previo inteiectual, verosímil, al cual se aplica la obra de la 
voluntad y viene la decisión de obligarse y verificar la contrapres­
tación, o sea, que el adquirente, teniendo en cuenta todos los ~le­
mentos expuestos· y viendo si puede luego ser inscrita la ~dqui­
sición, en tal momento, al saber que puede asegurar la adquisición, 
se decide a :aceptar la oferta y surge b perfección del contrato. 

Pero con la legislación ·vigente, el.· a<lquirente, ep el .moment,o 
de la perfección del contrato, no puede estar seguro de que habrá 
de coronar la adquisición con la inscripción en el mi:;mo estado que 
le ofrecía el Registro en la fase txpositiva, porque, ames de llegar 
s~ títu~o al Registro, pudo ·surgir otro tercero, como· hemos dicho 
antes. 

Pues bien, para dar toda seguridad al adquirente, deb.e esta~le­

cerse el precepto que permita a las partes presentar el escrito alu­
dido en el Registro para unir el principio de prioridad al de infor­
mación o fe' pública registra!, y así el adquirente actúa a sabiendas 
de toda seguridad y, por ejemplo, ·en la compra, antes de celebrar. 
eJ. contrato y pagar el precio, puede enterarse de Ja, situación jurí­
dica del inmueb'c-, y si ·ve que puede adquirir con la categoría de 
tercero hipotecario, en el amplio sentido del artículo 32, puede pre­
sentar en el Registro el referido escrito para que se obtenga en el 
mismo un puesto provisional de prelación. Lo mismo el prestamis­
tá con garantía de hipoteca, que, una vez conocido el estado jurí­
dico de las fiu~as ·que le oÍrece ·en garantía· ei que soiicita ej prés­
tamo, si cree que la garantía es suficiente, antes de entregar el 
dinero y otorgar la escritura de hipoteca, puede presentar el es­
crito en el Registro, suscrit~ por él y por eJ_prestatario o el due:t1o 
de la finca a hipotecar, solicitándo .se tome razón de la priocidad, 
y así el acreedor tien:e dos meses para otorgar la escritura, pagar 
él. correspondiente· impuesto .de· Derechos reales y presentarla .en 
dicho término en el Registro. y· así, por ejemplo, el Banco Hipote­
cario no necesitará exigir a los deudores la condici6n suspensiva 
en el préstamo de que se inscdba la hipoteca antes de entregar el 
dinero. . 

Igualmente el prestamist3 que, sin extgir hipoteca, funda el eré-
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dito en las fmcas que tiene el deudor inscritas, abrigando la t:spe- . 
ranza de cob;ar, si no fuese voluntariamente pagada la deuda, ~e-· 
dimite el embargo de las fincas, a} tener su correspondiente ·anota­
ción preventiva eficacia constitutíva en perjuicio de los terceros; 
cuyo d<=;recho no consta inscrito. 

A este respecto manifestamos que estamos conformes de toda 
couformidad con el criterio del compañero RAFAEL Ro\:'-10S FoLQUils 
expuesto brillantemente en la Re1-rista. de Derecho Privado. Én la 
n;alidad, actua:mente los Bancos están pidiendo constantemente re­
lacio_nes d~ las fincas inscritas a nombre de los que solicitan ·dinero 
o crédilo, y los Bancos, basados en la fe pública del Registro, pres­
ta11 a Jos titu:ares dc:l dominio ipscrito, quienes con los préstamos 
que les hacen, van comprometiendo o gravando su patrimCYilio, gra­
vamen que deviene carga registra! con la anotación del embargo, 
como. se convierte carga real registra! la hipoteca mediante la ins­
•:ripción de la escritura de constitución de la misma, con perjuicio 
en up.o y en otro caso, de cualquiera otro. derecho real o perso11al que. 
no figure inscrito o anotado e11 eJ Registro. · 

. Tenemos conocimiento de ·que un Juez magistrado ha· desesti- . 
ruado .üila demanda de texcería de dominio basada en una·· escritura 
de ·compra no inscrita, anterior. a la anotación, y fundándose el 
Jue-~.:, claro está, en las pruebas que acreditaban que el prestamista 
había· entregado el dinero al deudor por aparecer inscritas a su. 
nombre las fincas que había vendido al tercerista, quien, al' no que­
rer ·i·nscribir su título, hizo presumir, como decían los autores de 
la 'Ley de·l 61, que renunciaba a su derecho en concurrencia con 
un t)::rcero y debe· perjudicarle su negligencia, porque ésta ha in­
ducido al prestamista, ·por error, a prestarle el dinero al titular del 
Registro, creyendo que él seguía s1endo dueiío de las fincas que. 
figuraban inscritas a su nombre. 

Por esto mismo y para mayor seguridad en el crédito, también 
eu los casos de préstamo. sin hipoteca, se debe conceder derecho a 
prestamista y prestatario, a presentar el .escrito· mencionado en el 
Registro para obtener la prioridad registral durante el término de 
sesenta días, en perjuicio de cualquier tercero que. <;n dicho plazo 
presente alg{ni título a inscribir o a apotar. Y si no ·interesa tomar 
anotación preventiva dentro· de los sesenta días, pueden present~ 
nuevamente otro escrito igual para asegur:u la prioridad dura11te 
otro plazo análogo. 
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Consideramos, pues, necesario y urgente el precepto legal que 
permita como hemos dicho, simultanear la prioridad con la fe pú­
blica registra!, y por tanto ruego a la Junta de nuestro Colegio 
haga cuanto pueda para que se presente un proyecto de ley relativa 
a este extremo, que creo habrá de tener buena acogida en el ~ 
b:erno y en las Cortes, toda vez que no perjudica a nadie y hace 
mucho más perfecta la Ley Hipotecaria para la seguridad en el 
tráfico y en el crédito inmobiliario. 

.. - ' 

MANUEL. VrLLARES PICó 

Registrador de la Propiedad 



Naturaleza y efector de la nota mar­
ginal del «Procedimiento judicial su~ 
ma:rÍO>> y de sus similaY\Elf de lof a:rtícu~ 
lof 235 y 143· del Regl. Hipotecario. 
Su importancia en el aspecto p:rocesal 

y en el hipotecario 

Parecería lógico y natural que las tres 11otas marginales que van 
a ser objeto de nuestra atención tuvieran dentro de nuestra legisla­
ción hipotecaria el mismo alcance y significación, ya que responden 
a idéntica finalidad. No es así, sin embargo, y para intentar de­
mostrarlo vamos a examinar por separado los preceptos en que deu­
tro de aquella legislación se ordena la correspc'lldiente nota marginal. 

o PROCEDIMIENTO JUDICIAl, SU:Mt\RIOn 

La regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente dis­
pone que una vez admitida la demanda por el Juez reclame éste, a 
instancia de actor, ~el Registrador de la Propiedad, certificación 
en que se comprenda -inserción literal de la última inscripción de 
dominio, o de posesión, en su caso, que esté vigente, y relación de 
todos los censos, hipotecas, gravámenes y derechos reales y ano­
taciones a que estén afectos los bie!1es de que se trate. 

Sé ordena además al Registrador que haga constar por nota mar­
ginal en la inscripción de hipoteca (se refiere a aquella que provoca 
la ejecución), que se ha expedido esa certificacién, su fecha y la 
existencia del procedimiento a que se refiere. 
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Esta nol.o1. debe su origen a la Ley Hipotecaria de 21 de abril de 
1909, que la estableció como novedad en la gran reforma llevada' a 
cabo en el procedimiento de ejecución implauta~o por la misma y 
causó gran revuelo y alarma a su promulgación. 

Muchos autores creyeron ver en ella una anotación con prohibi­
ciÓn de euaje11ar que venía a vulnerar todos los principios de la ley, 
confundiendo la publicidad (hipotecaria) con el simple anuncio. 

· Para otros hacía las veces de una verdadera condición resoluto· 
ria, _va que se ordena la cancelación de inscripciones posterio~es sin 
oír ni siquiera hacer saber a los interesados tal cancel'acióu. 

Y'· t;n fin, otros suponía~ habría· de paralizar las facultades dis­
positivas del deudor ocasionando una especie de cierre del Registro, 
al menos de hecho. . . 

Fuero11 ülros autüres y la jurisprüdencia de la Dirección Cenera! 
de los Registros y del Notariado los que se encargaron de hacer ce­
sar ese estado de alarma, demostrando lo injustificado de las acer· 
!.,as censuras dirigidas por ese motivo a 1a nuev::t ley. 

L<i. Resolución de 22 de mayo de 1943, fijando el alcance de esa 
11ota, dice que sólo llama la· atención de los posteriores adquirentes 
sohre la existencia del procedimiento, impidiendo se pued<¡. ·invocar· 
después de buena fe el principio de la publicidad hipotecar-ia . 
. MoRELt ·\' TERR\' (1) explicaba así la· naturaleza de esa nota: 

Existe en el ·Registro una inscripción de·hipoteca _v·.cou ella la po­
sibilidad de que el acreedor siga en su· día el procedimiento judicial 
sumario. Si el deudor no cumple su obligación y el acreedor ejercita 
la acción real, la nota acredita que así ha ocurrido y que se ha 
incoado el procedimiento. aEste es, decía, el carácter eme a la nota 
atribuítuos, ~ de t:Sle ii1üdo el prc::ceplü tiene jüstificación.» 

RocA SASTRE (2) precisa aútt más; pues dice, 110 sólo se trata de 
informar del proceso de ejecución a posteriores adqu:rentcs, sino 
que hace las veces d~l trámite de notificación o .intimación a tales 
adquirentes, dispensando de tener que efectuarles singularmente di­
cha .nolificaC'ión, así lo. declara, añade, la Se:ntencia de 12 de junio 
de 1941. 

Si &:: examinan las disposiciones de la Ley Hipdtecaria y de su 
Regbmento, se observará que_ todo, en efecto, se rcduC'e lisa "Yr ·l_la-

(1) •Comentarios a la Legislaci6n hipotecaria•, tomo 4.0
, ·pág. 117. 

12) •Derecl10 Hipotecario>, 1948, tomo 4. 0 , pág. 786.' 
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namente a establecer una Hnea divisoria entre los derechos inscri­
tos o anotados sobre la finca que se cj~cuta posteriores a la hipo­
teca del actor ~ anteriores a la nota marginal de que ~ratamos y los 
que puedan existir inscritos o anotados despu~s de esa nota .. 

En cuanto a los .del. primer grupo cualquiera que sea la natu­
raleza real 9 personal del derecho de que se trata y ya esté inscrito 
o anotado preventivamente (Regla 5.\ art. 131 Ley, y art. ·225 del 
Regia mento), ha de nolificárseles 1~ existencia dd procedimiento 
par~ que puedan intervenir en la subasta o satisfacer antes de ella 
el créd.ito, interes.es )! costas causa del procedimiento. . , 

Y en cuanto a los posteriores a la repetida nota marginal se de­
cl~·ra i1meces~ria dicha p.otificación por el art. 226, nú~. 2, ~el Re-
glamento Hipotecario. . . 

. Deben hacerse <1 mi juicio estas ·salvedades : 

A) Que en cuanto a los titulares del dominio o posesión o de 
partes que puedan estimarse como desmembraciones de uno u otro 
derecho, según el artículo 134 de la Ley Hipotecaria, o sean los 
tcrcero.s poseedores de la finca o derecho perseguido por la ejecu­
ción y ya se traten de los que tuviesen inscrito su derec~o antes de 
la repetida nota marginal o ya de lo.s que lo hubiesen i11scrito des­
pués de la misma y hubiesen acudido con su título al Juzgado cspon­
Ümeameute, más que notifi.ca~ión, a los efectos dichos, de lo que. se 
trata t:s más bien de co11tinuar contra ellos el procedimiento como 
suprogados en el Jugar del deudor, según se desprende ~Ja.ramerite 
del mismo citado precepto y del número .3. 0 de la Regla 3.a ~el ar­
tículo 131 de la misma ley. 

B) Que de los derechos inscritos o anotados después de la re­
petida nota marginal, distintos del dominio o posesi6n dichos, s6lo 
se ocupa la Legislación Hipotecaria para dispensar 'de la not.ifi.caci6n 
dicha. A pes?r de ello,. creemos que sus titulares, acreditando el 
carácter de tales, púeden acudir al Juzgado y ejercitar los mismos 
der~chos que vimos se conceden ·a los i·nscritos . co'n anterioridad a 
b misma nota marginal, ya que ésta' no puede producir más efecto 
que el indicado. 

. . 

. . C) Y en cuanto a los créditos o derechos que por ser preferentes ~ 
del ejecutante hayap de quedar subsistentes después de cansumadia 
la ejecución, entendemos que es innecesaria toda notificación (ya que 
la ejecución no les .ha. d~ ~fectar· en'.'napa~, cuál.qu ie1:a que sea el· m o· 
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mento procesal o fecha en que se inscribieran o anotaran·. Pero, es 
claro, que si se trata de Jos que ingresaron en el Registro después 
de la tan repetida nota marginal deberán sus titulares acreditar su 
derecho af Juzgado respectivo para evitar que por desconocimiento 
de los mismos pudieran ser cancelados ~r· el ma:ndamiento expedido 
después del remate de la finca, · · 

Por último, otra diferencia entre los derechos anteriores a la 
nota marginal y los posteriores, es la de que en el ma~damien'to de 
cancelación de los derechos posteriores y no preferentes al crédito 
del ::;ctor ha de. expresarse eu cuanto a los primeros, de un modo 
concreto y si11gular los que hayan de cancelarse con e:·~prcsiún de la 
cita del lugar del Registro en que figuren inscr~tos y que, en cam­
bio, para los segundos basta la cxpresiór genérica de que son los 
posteriores a ia tan repetida 11ota margiual. Esta novedad, estable­
cida por el artículo 233 del Reglamento Hipotecario no tiene gran 
trascendencia en el orden procesal, pero es de gran interés para d 
R~gistrador, pues sal'va una posible responsabilidad d~ éSte. 

d'ROCEDlt\!lE'NTO EJECUTIVO. E.XT.RAJUDICIAL,>• O ~OTARIAI. 

La Regla 3-~ del artículo 235 .del .Reglamento Hipotecario. dis­
pone que a solicitud. del inter~s.ado, a la que se aco:npaiíará ~1- re­
querimiento de pago al deudar, el Reg;st~a.dor expecli~á certifi~ 
cación en que además de. los extremos que .indica la Regla. 4·.a del 
artícuio 131 de 1.1 Ley se expresará qu.e se expide a efectos del l;ro­
.cedimiento de que se trata y S~ hará. constar que qucdta CXletrdida 
ia nota. quc.sc .~stabÚce a· continu~ción. 
. aEl Registrad¿r, añ3:d~ la mism~ Regla, hará·.col,"star Í>or n~ 
al margen de la inscripci6.n ·ele hipÓteca que ha cxped.ido es.ta certi.. 
jicaci6n, expresando su fecha, 1~ iniciación del procedimie~to, No­
tario ante qu,~eu se sigutc; y la cirnmstancia ~e que -~o· se entenderá 
dicho procedimiento co11 los q11.e posteriorme1zte inscriban o anoten 
cualquier derec1w sob1·e ·la misma ji11ca. 

Lo primero que se observa en lo que antecede es 1~ imposibilidad 
de que el . Registrador. cumpla al pie dé la letra la exigencia del 
~egla.~~nto.; pues s'i en .la nota margi"na1 h.a d~ hacer constar que 
~e .expidió la c~rtificaci(ln in~lica.da es· por que ~sta ha· de extenders~ 
y firmarse. ~n móin'ento" anteri¿r ):~ por 'taitto,· e'n t'a. m is~a. certifica-
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ción no puede e..xpresarse; con evidente falsedad, que ya se había ex­
_tendido la repetida nota marginal· 

Lo que sin duda se quiso expresar fué que :se expidiera la cer~ 
tificación, se extendiera luego la nota marginal relativa a la misma 
y que después, por nota al pie de aquélla, se indique con -la corres­
pondiente cita de inscripción fecha y con nueva firma del Regis­
trador, que quedó extendida la repet~d~ nota. Esto equivale a consi­
derar la solicitud del interesado con la certificación expedida a con­
.tinuación de la. misma como título que produce un asiente, y así es 
,en realidad. Por ello entiendo- que es muy acertada y recomen­
dable la práctica que se viene siguiendo de presentar en el Diari~ 
las. instal}Cias .(o los _mandamientos, según ei procedimiento de que 
se trate) en qué se interese u ordene la expedición de la aludida cet;­
tificación y su correspondiente. nota acreditativa de tal expedición, 
Con ello se hace posible además aquí el pri~cipio del prior tempore_: 

¿Tendrá la nota marginal en este procedimiento los mismos efec~ 
tos que la de la Regla 4 ... del artículo 131 de la Ley? 

E~ apariencia parece que la eficacia h-ipotecaria y procesal, pue­
de decirse, de ambas es idé11tica; pero si examinamos detenidamente 
lo que en este particular dispone la Regla J.a qel citado artículo 235 
del Reglamento Hipotecario habrá. que sacar una conclusión con­
traria. 

Vimos cómo esa Reg'a exige ineludiblemente que en la nota se 
cO'Ilsigne la circunstancia de que dich_o procedimiento extrajudicial~ 
notarial no se entenderá con los que posteriormepte a la nota ins­
criban o anoten cualquier. derecho sobre la misma :finca. y ya se 
comprenderá que no es Jo mi~m0- dispensar de la necesidad de . no­
tificar expresamente de la existencia· de un _procedimiento y de la~ 
diligencias del mismo, como "sucede- en el procedimiento judicial,. que 
el _negar fac;)lltad para intervenir en él a éstos o a aquellos titular~~ 
ele derechos como se ordena en el proceclimient<? notarial. .. ,· 

La disposición que comentamos csb't tomada en el. vigente Re~ 
gbmentu Hipotecario de la contenida en el artículo 201 del Regla­
mento anterior; pero es que ·e11 éste' tenía razón de ser, pues es sa~ 
hielo ·que, según el apartadÓ final del mismo artículo, el- procedi­
miento ese extrajudicial o notarial era de imposible apÜcación en el 
supuesto de que existieran o surgieran tercero~ (de dory.1inio n otro 
derecho) cuyo:; títulos hubieren sido inscritos. con. anterioridad a la. 
nota· marginal objeto de nuestra atenc-ión ; incluso de los que pór' 
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ser anteriores a la hipoteca de que se tratare hubieran de quedar 
.subsistentes, según la Resolución ele nuestro Centro directivo, de 
1 de julio de 1930. 

En dicho Reglamento anterior se quiso, sin duda, eludir toda 
complicación que pudiera presentarse por la existencia de terceros 
adquirentes y por la preferencia o rango entre los varios derechos ins~ 
critos o anotados sobre los bienes perseguidos y ello ya porque se 
considerase el procedimiento de que se t~ata como un dispo.c:itivo 
procesal simple o ele reducido alcance, o ya porque comprendiendo 
el verdadero carácter de la función notarial no se quisiera invadir la 
esfera judicial al obligar· al Notario a tener que resolver sobre pre­
ferencia, entre los varios derechos concurrentes y a tener que orde­
nar la capcelación de cargas o gravámenes posteriores al crédito del 
P~P-("t,t'=lnfA ""J ......................................... . 

Se vería claro, seguram~nte, por el autor del Reglamento anfe: 
rior, que la existencia de terceros, aunque sus derechos hubiesen sido 
mscritos o :motados con posterioridad a la tan repetida nota margi~ 
nal, debiera también impedir, por las mismas razones, la aplicación 
del procedimiento extrajudicial; pero' como de admitirlo así se da! 
na un medio eficaz al deudor para enervar la acción que se ejerci­
tase en dicho procedimiento, ya que le bastaría sólo realizar 'un 
acto de disposición o gravamen, se optó por ese sistema de deseo-: 
nocer o no admitir beligerancia, puede decirse, a los titulares pos­
teriores a 'la dicha nota marginal. 

Por todo lo dicho, esta nota del procedimiento 11otarial es de 
mayor trascendencia que la del procedimiento judicial sumario y 
equivale, como afirmó el citado 1vfoRELL Y TERR Y (3), a una verda­
riera condiciÓI) · .resoiutoria. Hoy no tiene razón de existir con ei 
t aiácter que tiene, ya que por la reforma hecha en el artículo 129, 
apartado-segundo, de la vigente Ley Hipotecaria,. el procedimientÓ 
notarial puede aplicarse aunque exista11 terceros ·de cualquier clase 
que éstos sean·. Además, está en contradicrión con el apartado 4. 0 

del artículo 38 de ia Ley Hipotecaria, que .permite, con carácter 'de 
generalidad, que cuando se persigan bie11es .hipotecados que hayan 
pasado despues a ser propiedad de un tercero, puede éste hacer uso 
del derechC? de que se continúen con él las diligencias del procedi-

(3) Obra y tomo citados, pág. 173. •". 
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miento <le que se trate, considerándosele como subrogado en ·el ~ugar 
del deudor: 

También antes existía contradicción entre el apartado 3." del ar­
tículo 24 <le la Ley HiJl?tecaria antuior y el citado artículo 201 del 
Reglamento también ante~ior ; pero e11tonces esa contradicción fué 
más a~rente que t-eal, ya que según vimos, el procedimiento "nota­
rial se: reguló con el can'tcter de excepción y para el solo. caso de no 
existir tet"ceros, según se vió a11tes. 

LA NOTA ;\IARGINAL DEL ARTÍCULO 143 DEl. REGLÁMENTO 

HIPOTECARIO VIGENTE 

De este artículo dice el notable comentarista y Registrador de 
la Propiedad DE I.A RrcA (4), que .::s totalmente nuevo y de una 
trascendencia incalculable para ~a técnica procesal y registra!. No 
constituye hipérbole el afirmar, añade, que tiene capital impor­
tan_cia en sus tres párrafos para ·Ju~es y _Tribunales, Registradores 
y Letrados en ejet"cicio-

Prescindiendo qe su párrafo tercero y-final por no interesar a los 
fines de 1mestro estudio y que se refiere a la persona o en nombn: 
de quien ha de otorgarse ]a. venta una vez rematadas las fincas, va­
mos a •ons:der~r detenidamente sus dos primeros párrafos, que lite­
ralmente <lispon~ : 

aEl tercer poseedor, en el caso señalado en el último párrafo 
del artículo 38 de .la Ley, tendrá derecho a intervenir en el .proce­
dimiento CO!_l arreglo al artículo 134 de la misma, pero sólo deberá 
ser citado a los efectos del artículo 126 de dicha Ley, cuando hubie­
re inscrito su derecho -con anterioridad a la expedición de la cer­
tificación de cargas prevenida en el ar~ículo !.489' de la Ley de En-
juicia miento ci vil.•1 . . · 

aEl Registrador hará constar por neta al margen de la anotación 
practicada con arreglo al artículo 1.453 de la Ley Procesal, o, en 
su defecto, al margen de la correspondi~~nte inscripció-n, que ha 
expedido la correspondiente certificación de cargas y la fecha de su 
e?Cpedición. » 

Si evacuamos las citas para fijar claramente el ámbito de apli-

(4) aC'nmcutarios al nuevo Rcgl;uncntq Hiv.otecario», primera parte, 
p6.gina 107. 
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ración de ese precepto sacaremos las conclusione;:; que aseguida se 
in<;).ican: 

El párrafo último del artículo 38 de la Ley (que aunque otra 
cosa haya sostenido recientemente algún autor no fué establecido 
por la última reforma hipotecaria, la de 1944, ya que en la Ley de 
1909 figuraba como último apartado de su art. 24), no hace más 
que apbcar a ·todo caso de procedimiento en que después de exten­
dida en el Registro alguna de las anotaciones preven ti vas de los nú­
meros 2. o y 3. o del artículo 42 de la misma Ley, pasasen los bien 
anotados a poder de un tercer poseedor, lo dispuesto en el artícu­
lo 134 y concordantes de la repet:.da Ley. 

Es fácil comprobar que esas aludidas anotaciones son todas las 
de embdrgo de bienes inmuebles, salvo las de secuestro y prohibi­
t•ión de enajenar por figurar en otro número, o sea, el 4, 0 del mismo 
0rtículo 42. 

¿ Peru de qué juicio o procedimiento· han de dimanar esas ano-
wciones de embargo ? . 

El artículÓ 143 que comentamos, cita los artículos 1-453 y 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento <:ivii, el pr:mero de los cuales está in­
serto en la sección que regula la primera fase del llamado juicio eje­
cutivo ordinario y se refiere al embargo de bienes inmuebles y su 
consiguiente anotación preventiv·.t, y ef"segundo, colo<:ado en "la sec­
ción relativa al procedim:ento de apremio del mismo juicio, trata 
del mandamiento que ha de librarse al Registrador para que ex­
pida la certificación de cargas· de los bienes de que se trate y de la 
;:¡portación a los autos de los títulos ae propiedad de las fincas. 

Es visto, por tanto; que el repetido artículo 143 se refiere con­
creta y es¡:x::cia1mente ai juicio ejecut:vo ordinario en general. 

Ahora bien, debe tenerse en cue·nta que los artículos 921 y 922 de 
la m:sma ley para la ejecución ·de toda Sentenóa se remite a los 
mismos trámites del citado juicic ejecutiv0 y que igual sucede en 
f'l orden penal para hacer efectiva·s· las· costas del juicio, seg(l11 el 
~rtículo 245 de· la Ley de Enjuiciamiento criminaL 

De acuerdo con lo que antecede, y· no siendo posible ni intentar 
siquiera fonnar un catálogo de procedimientos incluídos o excluí~. 
dos en el artículo 143 repetido, pudiera decirse que, en general, hfl 
de ::>plicarse a todo juicio, procedimiento o diligencias de apremio 
relati'vas a bienes inmuebles en los que se haga apEcaci6n de la 
Lev Procesal civil. 
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-- Los derechos que el artículo 143, en su párrafo 1.0
, que de acucr-. 

do o en aplicación de los que cita de la Ley, concede al tercer po: 
seedor o adquirente posterior a la anotación de embargo son dos : 
uno puro o sin limitaciones, puede decirse, como es el ·de intervenir 
r:n el procedimiento, eu el estado que se encuentre, para que SL: 

continú~ contra él .como subrogado en el lugar del deudor: Y el 
otro, el: de ser citado en el mismo procedimiento de que se trate a 
íos efectos del artículo 126 de la Ley Hipotecaria (para que p~gu~ 
o desampare los bienes), pero esta c-itación sólo en el caso de que: 
hubiese ·inscrito su derecho antes de la expedición de la certificación 
de cargas. Así dice el precepto ; pero parece evidente que se quiso 
referir a la nota marginal: acreditativa de haberse expedido dicha 
certificación. 

Hecho este e...xamen general del precepto, sin perjuicio de estudiar 
después algunas otras cuestiones, vamos a i11tcntar demostrar ahora 
el fundamento e importancia de la reforma comprendida en el re­
petido artículo 143 del Reglamento Hipotecario. 

Parece que se quiso aplicar a todo procedimiento de apremio el 
beneficio establecido por la Ley Hipotecaria en {avor de todo ter­
cero por los preceptos relativos al procedimietlto judicial sumario y 
al ejecutivo ordinario, y entre ellos los derivados de la nota marginal 
del primero de estos procedimientos. 

Es sabido que la traba de embargo y su forma de expresión hi­
potecarif'., la anotación preventiva del mismo, no impiden (salvo e'n 
las de secuestro y prohibición de enajenar) los actos de disposición 
y gravamen del embargado sobre los bienes inmuebles de que se 
trate. Tambiéc se sabe- que estos actos se entienden sin perjuicio del 
crédito objeto de la anotación por el que se sigue el procedimiento 
y que, por tanto, si éste termina con la venta o· adjudicación de los 
bienes, de acuerdo hoy con la Regla 2.a del artículo 175 del mismo 
Reglamento, han de cancelarse todas las inscripciones y anotaciones 
posteriores no preferentes al crédito del actor. 

La cuestión en este ·aspect"o estaha en r-esolver si era lícito que 
~sto sucediera con o· sin notificación previa, ex·presa e individual, o 
si ·bastaba o no a estos efectos de notificación presunta la mera exis­
ti:>ncia de la anotación de embargo que publicaba a los terceros· la 
e~istencia del procédimiento ::; fas consecuentes cancelatorias que 
podría11' dérivarse del mismo. · -· ' .. 

Antes del vigente Reglamento, la cuestión no.esfaba clara, pues 
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aun cuando la Resolución de 11 de diciembre de 1937 (reiterando1 

el criterio mantenido en las ·de 20 de febrero y 15 de marzo de 1907- . 
y 17 de julio de .1908,- e!_ltre otras), estimó 11ecesario el·previo requeri­
miento al tercero, declaran lo contrario las de 31 de diciembre de 1919-
y 20 de mayo de 1944.- · 

·· Hoy, por el artículo 143 que se comenta, el asuntO ha quedado .. 
resuelto, al :n:;enos ~n cuanto al tercer adquirente de los bienes. Se 
ha optado por la notificación, que ha de ser expresa, en cuanto a los 
anteriores a la nota marginal y tácita o· p_resunta con respe.cto a los 
posteriores a. la misma. Ha:bía que cstablecc:r esa 1í11ea divisoria 
para no tener que esperar hasta el final del procedimiento para co­
nocer quiénes fueron los posibles adquirentes de derechos de última 
hora, que los podía habe:r aún después del remate y antes de !a pre­
sentación del respeciivo ·títuio de; venta o adjudicación, como su­
cedió en el caso de la citada Resolución de 31 de diciembre de 1919. 

Aunque después tendremos que insistir en este punto, tratemos 
ahora de la nota margipal 9rdenad~ e11 el segundo párrafo del pre­
cepto que se estudia .. 

Su contenido es brev~ : Basta expresar que se ha expedido la 
..:ertificación de cargas de que se trate y su fecha. Cl.aro que como 
(·lJ h del procedimiento judicial sutpario ello tiene él valor enten­
dido, puede decirse que ya c<mocemos . 
. El estudio del lugar don.de debe extenderse,. según el precepto 

reglamentario, aunque parezca raro, es lo que ha ele provocar dudas 
\' problemas. 

Dispone que se haga constar al margen de )a correspondiente 
anotación preventiv::t de em~argo, o en su defecto, al margen de la 
correspondiente inscripción. . 

Hay que examinar lo que antecede con gran precaución,. porque 
puede surgir alguna sorpresa. . . · 
· Que esa nota se extienda al margen de ~~ anotaci6n pn;v~ntiva lo 
estimo 16gico y natural ya que ésta, en el aspecto de que se _trat~, 
hace las veces de la hipoteca en ei procedimiento judicial sumario. 
Es más, ~un estando en el caso . d~ juicio ejecutivo. ordi~1ario, · se­
guido por acción derivada <le 'una hipoteca, creo que esa nota no 
debe estamparse al margen dé la inscripción de ésta, sino al de la 
anotación de embargo, ya que ésta se refiere _más concreta y e;pe-
•:~3lmente al procedimiento que se siga .. -· -

¿Pero y si no se trata de ejecución por hipoteca sino·de cualquier 
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q},ro procedimiento judicial en que no se ha extendido la anotación? 
. ¿ Dó~de se e~te~?-d~rá entonces la nota marginal? 

. Aunque d~ la forma de expresión de muchos de los preceptos vi­
gentes (Ley Hipotecaria, a.rt. 43, ap. 2,0

; H.eglamento, art. 140, apar­
tado 1.0

, y Ley de Enjuiciamiento civil, arts. 1.409 y 1.453), parece 
deducirse que no hay más medi') de emb(J.rgo d~ bienes inmuebles 
que su anotación en el 'Registro d~ la· Propiedad no es así, sin em­
bargo. Así lo entienden autores y jurisprudencia, de acuerdo con 
el principio de vq\untariedad de la inscripción y así lo sobreentiende 
d repetido artículo 143 del Reglamento. 

Será, en, verdad, inusitado que pueda existir uua persona tan 
mal avenida con sns intereses que pudiendo asegurar el resultado 
de un procedimiento o el de ejecución de una Sentenc:a con la repe­
tida anotación dejare de hacerlo ; mas ello no es imposible. Puede 
ocurrir, además, que los bienes no estuvieren inscritos en favor del 
demandado en el momento de intentar la anotación del embargo; 
que exista defecto u obstáculos legales y no se subsanen ; que haya 
caducado la ¡¡notación de suspensión o la definitiva, etc., etc. No· 
está falto de realidad este supuesto de carencia de la anotación pre­
ventiva de embargo. ¿Y dónde se extenderá entonces, repetimos, 
la nota marginal? 

A ello contesta el tan repetido artículo 143: «Al margen de la 
correspondiente i nscri pció11 ». 

Y los comentaristas, con el laudable deseo de aclarar y com­
pletar este punto, nos dicen : 

DE tA RICA (5), que esa inscripc:ón no puede ser otra que la 
vigente de propiedad de que se trate. 

Y RAMOS FoLQUÉS (6), que e.3 el del tercer poseedor.· 
¿Pero es legalmente posible lo. que autores y Reglamento pre­

tenden? ¿Consentirán en tal supuesto los princip:os en que descan­
sa nuestra Legislación Hipotecaria, que se extienda, sea en éste o 
en aquel lugar de los libros registrales, la tan repetida· nota mar­
ginal? 

Lo ·estimo legalmente imposible· y para demostrarlo brevemente 
bastará contemplar estos dos supuestos: 

A) Que los oien~s a qtie se· refiera la certificación de cargas, 

(5) Lugar citado, pág. 111. 
(6) REVlSTA CRfTlCA D¡¡ DEHF.CHO IK~IOBILIARIO. Noviembre de 1952, ¡pá-

g-ina 786, final. · · 
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causa de la nota marginal, e~tén inscritos en favor del damandado 
en el momento de expedirse aquella certificación. 

No existe aquí, en apariencia, obstáculo alguno que se oponga 
a que dicha nota se extienda en el Registro de la Propiedad y que 
ello se haga al margen de la inscripción dominical del demap­
dado, por no existir o~ro lugar más adecuado. ¿Pero, debe ser ex­
tendida? 

Supongamos que así se hiciera y que después el demandado ena­
jenase las fincas o derechos a que la nota se refería y que el ad­
quirente inscribiera su títuio. ¿Afectaría a éste ei resultado dd 
procedimiento seguido y, por tanto, la venta o adju,dicacián, consé­
cuencia del mismo? Indudablemente que no ; pues las simples no­
tas marginales no disfrutan del privilegio que a las anotaciones con­
ce:de el artículo 71 ~e la Ley Hipotecaria; luego la dicha nota mar­
¿J:inal sería aquí completamente inocua. Por tal carencia de valor el 
citado RocA SASTRE l7) cree que:.: ano debiera poder practicarse la 
nota marginal». Pero nosotros, más radicales, y por aquello de que 
nlo mejor de los dados es no jugarlos», entendemos que lo que debe 
~er es que d Registrador la rechace de plano, pues hay que evitar 
un absurdo o equívoco que sólo perjuicios puede acarrear y pro­
curar que la jurisprudencia aclare este punto y reduzca esa nota a 
sus justos límites. No . faltar~n argumentos con que defender, en 
su caso, la nota de calificación. · · 

B) Supongamos ahora que librada la certificación de cargas y al 
ir a extender la consabida nota marginal resultare que los bienes de 
que se trate habían sido ya e!)ajenados por el demandado ~- estuviesen 
inscritos y~ en favor del nuevo titular. ¿Podría entonces extenderse 
la nota al marge11 de la inscripción de ese tercer poseedor como ad­
miten los comentaristas? La contestación negativa ha de ser ro­
tunda, pues tampoco aquí puede tener esa nota un privilegio del 
que carecen las anotaciones (art. 69 L. H-), y los títulos en gene­
ral que se presenten a inscripción. Se iría a·demás contra :a orden 
de alto el fuego o de sobreseer el procedimiento <le! apartado 3. 0

, ar­
tículo 38 de la Ley . Hipotecaria. 

Aunque se pretendiera no podría sostenerse que los autores del 
precepto que se comenta, al determinar· en forma vága el lugar de la 
nota marginal en el supuesto de no haberse extendido la anotación 

(7) Obra citada, tomo 111, pág. 482. 
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pre.ventiva del embargo, quisieron re~~rse exclusivamente al JUl~ 
cio ejecutivo ordip.ario seguido por la h:1poteca inscrita en el Re­
gistro ; pues, como vimos, dado «;.l carácter de generalidad en que 
está redactado, compre11de no sólo t~do caso de dicho juicic, cual­
quien~ que !>ea el título ejecuti:vo, sino el de todo apremio que se tra: 
Jllitc según l.a Ley Procesal civil. 

Consideremos ahora ese supuesto especial de juicio ejecutiv~ or-: 
linario por acción hipotecaria en el que.110 se tomó tampoco ¡a ano­

tación preventiva de embargo sobre los bienes hipotecados y per:~ 
seguidos. . · 

. Es indudable que este supuesto, como uno de tantos, está com­
prendido en el repetido ar~ículo 143 del Reglamento Hipotecario~ 
Pero aquí, a falta de la anotación dicha, la nota. marginal acredi-; 
tativa de la expedición de la ·certificación de cargas debe extenderse,_ 
a mi JUicio, no al margen de la. inser1pci6n dominical, sino al de 1~ 
inscripción de la hipoteca, por virtud de la cual se sigue la ejecu­
~·ión, por· analogía con lo est¡¡blecido en el procedi_miento judicial 
¿:u mano. 

En el supuesto en que estamo!> ahora, la nota marginal puede ser 
t·xtendida siempre, ya continúen los bienes inscritos en fnvor del 
hipotecantc .o ya hayan pasado a poder. de tercero. Todo ello es 
posible, sin· ofensa a los principios hipotcarios ; pero por virtud de 
la hipoteca inscrita, no por la de la nqt"a marginal, ya. que aquélla· 
afecta a ~odo tercer adquirente .posterior. 
. Antes de tenninar este examen debe hacerse notar otra auomalí~ 
que presenta ese ta11 repetido artículo 143. Al admitir y regular, i 
los efectos de la nota marginal, el supuesto de carencia de la re-· 
pdida anotación preventiva del .embargo, se. produce el efecto de que 
se cc;mtraclice y se .rebasa no sól~' el epígraJe que lleva («Tercer po­
seedor de bienes anotadosn), sino también el párrafo último del ar­
t~culo 38 de. la Ley. Hipotecaria, de que es aplicación o desarrollo; 
pues tanto éste como -el citado epígrafe parten siempre del supuc~to 
de. que exista la correspondiente anotación preventiva de embarg~. 

Examinado el contenido del precepto; . vamos a considerar aP,ora 
lo. que escapó o p.o que.dó compre:ndjdo. en el mismo. 

, · El artículo 14;3 no akanza, en su letra al menos,_ a los titulare.~ 
~e· derechqs· distintos a los de dominio .o posesión o desmembr~c:!o­
nes de~ uno o de la otr:~. Y, en verdad, no se comprende cómo en 'esta 
importante reforn1a se mo-:.Hcr\1. el fa1llo

1 
~ólo, p;.1~ el tercer posee-
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dor y no para los demás interesados. Estos, en los procedimientps 
de apremio de que se trata, tienen, o deben tener, más i!lfportancia 
o consideraci6n que en e.l p,rocedimiento j{J.dicial sumario; pues, de 
\lll lado, su intervención no habría de limitarse a tomar parte en la 
:;ubasta y a pagar, <.:omo ocurre en dicho procedimiento judicial, dado 
sus. rígidos ·y rápidos trámites, sino que pueden opornerse y fonnu­
Jar tercerías de dominio o de mejor derecho, y. porque, ~demás~ en 
otro aspecto, la a11otacióg preventiva de embargo, tomada en e_l apre­
mio de que se trata, sólo tiene preferencia en cuanto a actos de dis-. 
posici6n o gravamen otorgados por el embargado en fecha posterior, 
.1 aquélla y a los créditos constitu~dos también después. 

Es muy posible que el pensamiento de los autores de esta n:­
forma fuera querer referirse a toda clase de derechos y a toda ins­
cripción y anotación. Así io hacen suponer: De un iado, que sea 
precisamente la certificaci6n de cargas y gravámenes (Ja.que regla­
mentariamente no puede o no debe comprender el dominio o pose­
si6n), la que liaya de servir" de base o título a una '·nota marginal, 
l'Ual la de que se trata, que s6lo mira· al tercer poseedor, y de otro 
(¡ue también el que puede considerarse como comentario at1téntico 
def precepto, o sea el del competente y citado autor DE LA RrcA (8)~ 
::10s dice que aquí se quiso hacer extensiva la Regla 4.a· del artícu·­
lo 131 de la Ley Hipotecaria ( que, como vimos, se refiere a todo in·~ 
teresado, sea o no tercer poseedor), y que al explicar además los 
efectos de esa nota marginal del artículo 143, parece referirse a 
los titulares de todos los derechos inscritos o anotados con poste­
rioridad a dicha nota, sean o no de dominio. 

Por lo manifestado antes, tampoco parece se extiende el p~ecept_o 
tille se examina, a los procedimientos de apremio que no se tramiten 
según las prescripciones de la Ley Procesal civil. Entre ellos tené-' 
mos, como más importante por su frecuencia, d llamado expedietite 
de ·apremio por débitos de contribución y, además, todos los proce­
·dimientos de esa índole en que se hace aplicaci6n de las normas conte­
nidas en el Estatuto de Recaudación- · ' 

Es verdad que en estos expedientes no es fácil se dé el 'supuesto 
de. que entre la an6taci6n de embargo y la certificaci6n' qe c;trgas 
se practiquen en ~1 Registro inscripc-iones o apotaciones, ya que en 
el mismo mandamiento para la anotaci6n se ordena la expedici6n de 

(S) Lugar citado, págs. 110 y 11 1. 
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,,ludida certificación y .es práctica eu nuestras oficinas, para como­
di"dad y rapidez en el despacho de asmJtos, expedir tal certificación 
<.cto seguido de la anotación de embargo; pero a pesar de ello hubie­
ra sido conveniente la aplicación a ellos del precepto y, por ende, 
lo de la nota marginal, a efectos de notificación presunta a los terce­
ros y para eviLr clesigualdades entre los interesadcs en uno.s y en 
útros procedimientos. 

Por no haberse hecho así es posible que se presenten dificulta· 
des para. el despacho de los mandamientos que libren los Recaudado· 
res o Agentes ejecutivos (una vez terminado el expediente) para 
la cancelación de las inscripciones y anotaciones posteriores a la 
anotac:ón de emb¡_¡rgo ~omada por consecuencia de dicho expediente. 
En e?os mandamien~os de cancelación, cuya ratio furis pretende en­
rontrarse en un principio de audog!a con los procedimientos regu­
lados por la Legislació11 Hipotecaria, es frecuente que ni se citen 
en concreto los asientos que deben ser cancelados (extremo éste ne­
cesario según jurisprudencia anterior al vigente Reglamento), 1li se 
baga constar tampoco que el sobrante de la subasta, si lo hubo, 
quedó consignado a disposición de los acreedores posteriores. Esto 
ocurrió en los casos de las citadas Resoluciones, de 31 ele diciembre 
de 1919 y de 20 de mayo de 1944, y no hay que perder de vista que 
hoy en el vigente Reglamento Hipotecario (art. 175, Regla 2.\ apar­
tados 1. 0 y 3. 0

), se exige el cumplimiento de esc;s requisitos con re­
lación a todo procedimiento de apremio judicial (9) y no deben con­
siderarse de mejor condición los apremios administrativos. Por todo 
ello no podrá evitarse se puedan segu-ir planteando las cuestiones que 
se ventilaron en las dos últimas citadas Resoluciones, de si los 
Recaudadores tenían o no compete11cia para ordenar cancelaciones, 
por no ejercer a estos efectos funciones judiciales y por haber ter­
minado su misión una vez que otorgaron o hicieron la escritura de 
venta o la adjudicación a la Hacienda, etc., etc. Hasta es posible 
que, de nuevo, algún Tesorero de Hacienda crea (como sucedió en 
la Resolución de 1944) ver dibujada la responsabilidad del Regis­
trador, por infracción de una anorma con ra·ngo de precepto regla­
mentario• (sic), al no atemperar su calificación a lo resuelto ·c:.n una 
Resolución dictada por la Dirección General ele los Registros y del 
Notariado para un caso más o menos análogo al de que se trataba· 

¡9) Sn ptecedent..:, la ~·egla 2.• del ·art. 151 del anterior Reg-lamento, 
--:{•lo ~e refería a la ejecución por créditos hi1Jotecarios. 
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Antes de terminar debo dejar sentado que creo sinceramente que 
las deficiencias percibidas en el comentar:o del artículo 143 del H.e­
glamento fueron dc::bidas, sin duda, al agobio de tiempo que en su 
ardua tarea, compartida además con otras, padecieron los ilustres 
juristas, especializddos todos en materia hipotecaria, que formaron 
la Comisión que redactó el proyecto de dicho texto. De !10 ser así 
y de haber podido dar los últimos toques al artículo, éste, al igual 
que la inmensa mayoría de los 624 que componen el Reglamento 
vigente se hubiere podido presentar como modelo, no sólo de redac­
ción, sinü de ortodoxia hipotecaria. 

JuAN Ru1z ARTACHO 

Registrador de la Propiedad· 
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Patología ·hipoteca:n:ia 

INMATIUCULACION DESPUE-S DE FRACASADO 
EXPEDIENTE JUDICIAL PARA LA REANUDACION 

DEL TRACTO 

,\ 

l.-SUPUESTO l'REVlO.-Con relativa frecuencia se plantea en los 
Registros de la Propiedad un problema, que la Ley Hipotecaria re­
suelve de una manera evasiv:.t remitiéndose a preceptos dictados para 
otras materias. Se trata de la presentación en el Registro de un título 
traslativo del dominio (1) que contenga una o varias fincas, cuya pri­
mera inscripción o inmatriculaci6n deba verificarse en virtud del mis­
mo título, cuando en los Indices aparezca otra finca que: coincida con 
la que se pretende incribir. 

Situémonos en un caso concreto: Al ingresar un título en d Re­
gis~ro, es sometido por el Registrador, antes de causar- operación a·gu­
na en los libros de Inscripciones, a calificación que será b que le haga 
apto.para g<YLar de la protección del sistema. Ahora bien, se trata de 
llll título c:n el que se hace constar la falta de inscripción de la finca 
que contieue y, por lo tanto, .se solicita el acceso del inmueb-le por pri­
mera vez en el Registro. Para ello, además de reunir el documento, 
(empleo indistintamente la palabras título y documento), legalidad en 
su forma extrínseca, capacidad en sus otorgantes y ·validez del acto 

(1) Unicos que tienen fuerza inmatriculadora. En consecueucia, Jos tí­
tulos declarativos carecen de esa virtualidad, como, por ~:;jemplo, los deslin­
des, de ohra nueva, etc. 
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dispositivo que contenga, tiene que cumplir unos requisitos señalados 
por la Ley, para poder acogerse a los beneficios de la inmatriculación 
al amparo del art. 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento 
(2). Sintéticamente, estos requisitos son los siguientes: 

a) Que la persona que, como transferente, otorgue el título, acre­
dite de modo fehaciente haber adquirido el derecho (3) con anteri~..: 

ridad· 
b) Qué haya transcurrido un año, por lo menos, entre la fecha de 

la inscripción y la del título anterior. 
e) Que la finca no se halle inscrita a nombre de persona a'guna: 

La escritura a que me estoy refiriendo cumple los dos requisitos 
primeros. En cuanto al tercero es necesaria una indagación previa. 
Para ello se acude a los Iu<.liLt:s y se realiza nua minuciosa busca para 
ver si la finca se encuentra reseñada en dichos libros. Puede ocurrir 
(es lo normal) que no se. halle y entonces queda el camino expedit_o 
r,ara el acceso al Registro ; pero también puede suceder que aparezca 
inscrita a favor de distinta persona que la que otorgó el acto como 
:ransferente, y en este caso también eJ cami~o a seguir es fácil: 1~ 
dicta el párrafo 2. 0 del art. 20 de la Ley Hipotecaria al establecer 
que «en el caso de resultar inscrito aquel der~cho a ~avor de persona 
distinta de la que otorga la transmisión o gravamen, los Registrado­
res denegarán la inscripción solicitadan .-

Pero el problema se complica cuando en los In dices .aparece.una :fin­
ca que coincida muy aproximadamente con la contenida en el título 
presentado. aPrima facie» parece asimismo se!_lcilla. la postura del Re­
gistrador, pues aunque como dije anteriormente la Ley no regula prq­
piamente este supuesto ei art. 300 de1- R~::g~amenio &:. remite .e.n es­
~e caso a lo dispuesto en el 306 para las certific~iones de dominio.: 
<<cuando las certificaciones expedidas con arreglo a· los artículos- ante­
riores estuvieren en contradicción con ·algún asiento no cancelado, o 
se refiriesen a fincas o derechos reales cuya descripciém coincida ep. 
algunos detalles con la de fincas o derechos ya inscritos, Jos Registra-
dores suspenderán la inscripción solicitadan · . 

·Pero la cuestión no es tan sencilla como -a primera vista parece, 

(2) Como dice RoCA SASTRK (•Derecho Hipotecario•, tomo. II), la con· 
sistencia científica de este procedimiento inm;llricnlador es muy endeble, 
pero lo imponen razones de índole práctica. · · · · · 

(3) La ley de ·df?Techo en lugar de finca como debit'Ta, pues los· dere-
chos no son susceptibles de inmatricnlación. · · 
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pues para suspender el título sin romper la debida correlac:ón que de­
be ex!sti.r entre e. Regist.ro y la realidad jurídica extrarregi.str,J se 
hace necesario tratar de aclarar en cuanto sea posible aquella duda. 
Para ello es preciso examinar el libro de inscripciones donde figure ins­
crita la finca que se asemeje a la descrita en el título, para que por 
medio de e.ste examen, al comprobar el tit~lar, modo de adquisición, 
linderos, cabida y otras circunstancias se llegue: a formar un criterio 
más firme. Por otra parte esta indagación es indispensable, pues si 
bien el párrafo citado del art. 29 ordenaba la de-negación en ca.so de 
~esultar inscrita la finca a nombre de persona distinta, si por dicha 
inscripción el Registrador deduce que la persona que ha otorgado el 
acto o contrato tiene conexión jurídica con la que figura como titular 
en la inscripción, no denegará, ya que el art. 103 del Reg·amepto Hi­
potecario faculta a los Registradores para suspender en este supues­
to o c:n el de que la persona que otorgue c:l acto manifieste en el do­
cume-nto ser causa:habiente del titular inscrito. 

Imagínense que el Registrador no llega a ningún convencimiento 
concreto acerca de si son upa misma finca la inscrita y la que se 
pretende in matricular, después de examinar las circunstancias que an­
teriormente he mencionado, y ante esta última duda cabe preguntar: 
¿Qué es lo que debe hacer? A punto fijo suspenderá la inscripción, 
pues llevarla a efecto sería sumamente peligroso, ya que pudiera oca­
sionar una doble inmatriculacióp. co11 el descrédito que la misma oca­
siona a la institución. 

2.-MEDIOS QUE TIENE EL INTERESADO l'ARA CONSEGUIR I,A INS­

CRIPClON.-Hemos llegado al momento en que el Registrador ha sus­
pendido la inscripción del título por no haber podido aclarar la identi­
dad de las fincas y como al interesado le urge conseguir la inscripción 
(4), desea inscribir,. para ello indaga los medios legales adecuados. 
El primero, que se pue-de calificar de normal, es el contenido en el 
precepto reglamentario antes citado (art. 306) y ateniéndose a 
sus normas, acude al Juez de Primc:ra Instancia del Par~iclc donde ra­
dique la finca para que resuel'va la cuestió11, acompaña!1do al e~crito 
certificado literal de la inscripción que al efecto se le habrá expedido 

(4) Al deci.: qne ilo lleg-á el Reg-istrador a esClarecer la identidad de 
las fincas es vorque sospecha fuud.adameute que sean las mismas, ya que 
la simple coincidencia en algún lindero o cabida, no es motivo de sus­
pensión. Piénsese en que las fincas situadas· en un mism'o paraje coinci­
den muchas veces. 
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en el Registro y cualquier otro documento que estime oportuno. El 
Juez dará vista del escrito y demás documentos a las personas que 
según la inscripción tengan o puedan tener algún derecho sobre la 
finca, para que atestigüep acerca de la idetÚidad de la misma y termi: 
nará por dictar auto declarando inscribible o no el documento- Hay 
que tener en cuenta que la declaración judicial de no ser inscribible, 
es en cua11to pudiera haber~ o sido por el art. 205, ·o sea por el pro­
cedimiento que pretendió en un principio, pero no quiere decir qué n~ 
se pueda inscribir por otro med:o. En otras palabras: si el Juez de­
clara inscribible el documento es porque no ha identificado las fincas, 
y eptm1c~s el título no tiene el obstáculo registra! que antes se le 
oponía, y como cumple todos los requ1sitos para la inmatriculación 
que señala el art. 205, t':sta se verifica. Si por el contrario lo declara 
no inscrib:ble, es porque ha llegailo a la 'conchisión de qÚe ambas fin­
cas son una so:a y al no cumpErse el tracto sucesivo, principio básico 
ele! ~istema, es imposible su i11scripción. 

Esto último no quiere decir que el documento no pueda tener, en 
consecuencia, :~cceso al R<égistro, pues la Ley y el Reglamento regulan 
el expedie11te de dominio para estos casos, es decir, para la reanuda­
ción d=l tracto sucesivo interrumpido, que es el segund9 medio .que 
se ofrece al interesado para obtep.er la deseada inscripción. 

¿Cuál de estos dos medios mencionados se debe utiliz3:r? No hay 
que pe11sar que pueda hacer uso de ambos indistintamente, sino en 
cuúl será e: más adecuado para el fin que se pretende. En la mayoría 
de los caws el adquirente del inmueble conoce con bastante precisión 
su h:storial jurídico desde bastmlte ti!"mpo atrás, así que sobre esta 
base puede discernir sobre la convivep.cia de uno de ellos, pues si sabe, 
o al mJ.:nos cree que ht finca j::,-'".'r é! ailquiridél es 18 inscrita, ncudirá al 
expediente de dominio para la reanudación del tracto, cosa lógica, ya 
que presupop~ que el Juez declarará (según el procedimiento de: art. 
306) la identidad de las fincas, y como secue· a surgirá fcrzosamente el. 
exped:ente y de esta manera se ev:ta pérdida de ti~mpo; molestias in­
útiles y perjuicios económicos. Pero si cre.e que son distintos o p.o lo­
gra identificarlas, utilizará sin lugar a dudas el procedimie11to del ar­
tículo 306 del Reg"amento, por·pura lógica, ya que si el Juez d~clara 
que po son las mismas fincas, inscr:b:rá por inmatriculación sin ne­
cesidad de acudir al repetido-expedietlte de dominio. 

En el supuesto que estamos siguiendo, el interesado opta por el 
expediente de dominio para reanudar el tracto, ya ·que a t~nor de lo di: 
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C'ho antes, cree que ambas fincas son una misma {la que adquiere y 
la inscrita), pues si e.."<iste la diferencia de variación en un lindero so-. 
lamente, ha sido debido a que con el transcurso del tiempo la descrip­
ción física del inmueble se modifica (el destino agrícola puede caro-. 
biar, un colindante fallece o enajena la finca, etc.). 

J.-EXPEDIENTE DE DOl\UNiO PARA REANUDAR EL TRACTO SUCESIVO· 

Nos acercamos al punto álgido de la cuestión : Iniciado el expedien­
~e mediante escrito que contenga las circunstancias que determina el 
art. 274· del Reglamento y acompañado de los demás que se prescri­
ben, el Juzgado cumpliendo trámites legales, cita a los causahabien­
tes del titular registra} (señalados en <:1 escrito inicial del expedien­
te), y a 1~ personas ignoradas que: pudieran tener algún derecho so­
bre la finca, no sin dar traslado del escrito al Ministerio Fiscal. En 
nuestro caso, les causahabientes del titular registra! no formulan opo­
sición, se les ha comunicado la pretensión del promovcnte que lleva 
t:"lllparejada la consiguiente ca11celación de la inscripción y no se opo­
ry.en ; al contrario, se muestran conformes, reconociendo implícita­
mente que ya no tienen ningún derecho sobre la finca ; pero en cam­
bio surge oposición por parte de un tercero y, por ~anto, hay que es­
tudiar esta_ clase ·de oposición. 

·4.-ÜPOSICION DE UN TERCERO A ESTOS EXl'EDIENTEs.-Taxativa­

IJlente el artícul9 2S2 dei repetido Reglamento Hipotecario refiriéndo­
se. de modo concreto a los expedientes para acreditar d dominio o de 
virtualidad i!'lmatriculadora, establece que « ... ni se admitirá otra opo­
sición de parte interesada que la que se contraiga exchisivamcnte si 
el solicitante ha acreditado suficientemente la adquisición' dc:l dominio 
de tod~ o parte de la finca cuya inscripción se trata de obtener», nor­
ma que también debe ser de aplicación a los expedientes para reanudar 
el tracto, aunque parezca raro que cuando :;;e da por justificado el 
do~inio pueda haber sobre este punto controversia (el promovente 
no. acude al J~zgado a cons~guir título Mbil, por la justificación 
del <:fominio, para inscribir, sino a obtener la cancelación de la ins­
cri~ión que se opone o contradice a su título). En esta clase de ex­
pedientes, no se. trata, en ri.gor, de justificar el dominio, pues está 
plenamente justificado por el documento que el interesado presenta, 
t:n el que consta la adquisición ; lo que ocurre simplemente es que 
u_n obstáculo, repito, del Registro, la inscripci(m a favor de otra per­
sona, contradice su derecho y el expediente va en'caniinaclo hacia la 
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desaparición de dicho asien~o, en virtud de la potencia capce:latoria 
de inscripciones de que está <lotado el auto que da fin a dicho expe-· 
diente conforme al artículo 286 del Reglamento. Roca Sastre entiende 
el precepto reglamentario en dos sentidos : 

A) Oposición que versa acerca de la verdadera situación jurídica 
o titularidad de la finca, apoyándo?e en una acción reivindicatoria 
o confesoria, etc. ; y 

.B) Oposición al expediente en lo relat1vo a b cuestión concreta 
"- objeto del. mismo, es decir, acerca de: que si e1 que lo ha promovido, 

ha justific:::.do suficientemente la adquisición. del d<?minio· 

Opina que, eu el primer supuesto, se debe sobreseer el expedien­
te, aunque condicionado a la presentación en un plazo perentorio de 
!a correspondiente demanda de: juicio declarativo, sin la cual puede 
continuarse el trámite o substanciación del expediente parali7..ado ; 
y en el segundo, que la oposición ha de ventilarse en el mismo ex­
pediente. Ahora bien, parece lo más acertado que en el expe<liente 
para reanudar el tracto, sólo quepa la primera clase de oposición 
citada, ya que la segunda, esgrimida contra un título público de 
adquisición que normalmente ha de tener el promovente, será en 
verdad extraordinario que pueda paralizar el procedimiento. Si con­
templamos el manido supuesto de la doble venta, cuando uno de los 
compradores acude al Registro a inscribir y si al no conseguirlo por 
existir una inscripción contradictoria, promueve el expediente para 
reanudar el tracto, como es lógico el otro comprador, en posesión de 
un título que puede ser hasta público, se opone a que le justifiguen 
o acrediten el dominio a su rival, nos encontraremos entonces en un 
caso compréndido en el apartado A). Por otra parte, aunque anómalo, 
como dice un tratadista (5), puede darse el caso de que quien intente 
reat:ud<¡.r el tracto y cancelar i1iscrip;iones contradictorias, carezca 
de títu.lo escrito de su d~recho. . . 

La tramitación <le las tre~ clases de expedientes (i u matriculado­
res,' para reanudar el tracto y para inscribir. excesos de cabida) es 
"omún o única, según los textos legales, por lo que se deduce que 
las normas de la misma son' de aplicación en los tres casos, además 
qe las especiales que puedan tener cada uno de ellos y por eso, aun-

(5) RAMÓN m: LA RICA ( •Comentarios al Reglamento•, tomo 11). Ca.re. 
cer de título públiro ya es· más fácil, pues se puede adquirir -por' documento 
privado una finca inscrita a nombre de ·tercera· per<;ona, pero sin docn· 
mento de ning·una clase, el caso ha de ser rarísimo. 
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qm: parezca que no cabe la oposición señalada para los de iumatri~· 
culacióu en los <le reanudación d~ tracto, así tiene que ser. Fuera 
de esta causa citada np encuentro otra. 

También es cOiwenient.e mencionar en este punto, para agotar los 
supuestos posibles, lo que establece el párrafo 2. 0 del art. 285 del 
Reglamento al disponer que a ... si se observasen algunas d:ferencias 
l'ntre lo expresado en la instancia y d contenido de la certificación 
del Registro, se suspenderá el expediente hasta qu.e qu"eden aclara­
das a satisfacc!ón del Juez». Entiendo que esta suspensión es previa, 
es decir, se produce antes de empezar a actuar el mecanismo pro­
resal del expediente y respecto a ella, el Juez tiene solamente <los 
direcciones a seguir: 

l) Proseguir el expediente una vez aclarada a .satisfacción suya, 
la duela o diferencia e11contrada ; y 

2) Suspenderlo cuando las diferencias no se hayan aclarado. 
Si el órgano jurisdiccional ha admitido el expediente y comienza 

a tramitarlo, es indicio de que no ha encontrado las diferencias de 
que habla el párrafo segundo ael artículo citado y ya por este moti­
vo no puede ser paralizado posteriormente. Después de esto, cabe 
preguntarse, ¿cuáles son las diferencias que motivaD la suspensión? 
¿Pueden considerarse diferencias de esa gravedad el que la finca 
descrita ~n la escritura y la que consta inscrita en el Registro no 
coincidan en un lindero? A mi modesto juicio la diferencia o contra­
dicción tiene que estribar en que el contenido de la certificación del 
Registro (que tiene que ~,.:r literal ele todas :as inscripcicnes vigentes) 
esté en flagrante desacuerdo con lo expuesto en la instancia por el 
que promueve el expediente; pero el mero hecho de no coincidir en 
un lindero no puede dar lugar a ello, máxime si pensamos que en 
la mayoría de los casos así sucede, sobre todo si la inscripción es 
de cierta antigüedad, pues el devenir del tiempo, hace cambiar en 
corto plazo las circunstancias descriptivas cualitativas de los inmue­
bles (linderos, nombres del paraje, o lugar de situación, cultivos, 
etcétera) y aun a veces las cuantitat:vas (excesos de cabida). 

En el expediente que nos ocupa, a surgido oposición ; una per-. 
sana ha acudido al Juzgado alegando que la finca adquirida por el 
promotor, es suya y, entonces, aunque 110 alegue el título por el cual 
le perterece, se plantea el problema de si esta oposición es causa de 
suspensión o no (según Roca, debe suspenderse el expediente y el 
oponent"e, plantear la demanda de reivindicación oportuna)· 
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El Juzgado, con muy buen criterio, no Jo suspende, pues la ~ola 
presentación de un escrito en el que se diga que la fin¡;:_a no pertene­
ce al iniciador del expediente, sino al que presenta el escrito, sin 
j:ustificar esta aseveración ni acompañar ~ocumentos que así lo de· 
muestren, no tiene eficacia para detener el trámite del mismo ; ade­
más existe un período de prueba ;en el que se p1,1ede poner en claro 
la alegación del contradictor. Hay que tener en cuenta en este punto, 
que por tramitarse la oposición dentro del expediente, éste no cam­
bia de carácter, sigue siendo de jurisdicción voluntaria, como sostie-_ 
nen la mayoría de los tratadistas lllodernos, aunque por eso mismo 
haya dado Jugar a que otros autores sostengan el cr-iterio opuesto (6) .· 

5.-RESULTADO ANOMALO QUE PUEDE PRODUCJR LA SUSJ'óN!#~· 

noN DE LA OPOSICION.-Una vez transcurrido el período de prueba 
en el cual el opositor debe prqbar lo afirmado en el escr.ito que pre­
sentó al Juzga.do opo!lÍéndose, por cualquiera de los med_ios adrp.itidos 
en derecho (el medio más idóneo sería otra escrit].lra o documento). 
y transcurrido también el de alegaciones finales, el Juez debe resolver 
mediante auto. Este auto no debe ser suspens~vo; sino de11egatM!o del 
expediente, si el opositor ha probado que la finca es suya p,ues enton­
ces fracasa el expediente, aunqne·no por eso pasa la finca a·su poder, 
pues esto no sucede hasta que se ejercite y. con fortuna la ac~ión ade­
cuada en el juicio dcc:arativo que corresponda. Pero en el supuesto de 
que el opositor no pruebe su afinnación, a todas luces gratuita-pues, 
su actuación se ha limitado a la presentación -del escrito ·oponiéndo-. 
se"-, tiene el Juez que seguir ios trámites que restan al expediente 
hasta dar lugar al auto aprobatorio. con todas sus consecuencias re-. 
gi.strales. O sea; que si el Juez, en este supuesto último, ·dicta auto 
d~ne.gatorio desaprobando el expediente por «No haber justificado 
debidamente la identidad de dicha finca ·cog la que figura inscrita en 
el Registro», se produce una anomalía. Imaginemos pues que el hipo­
tético expediente que estamos anali;r.ando ha· terminado con un auto 
así concebido, es decir, por llegar el órgano jurisdiccional a la conclu-. 
sión de que la finca del Registro no es la misma que !a del interesado ; 
dec:aración que·, a -mi juicio, no encaja en e.l auto final, d~spués de lo 
actuado, sino más bien en el supuesto previo del·párrafo segundo del 

(6) Entre los primeros se encuentran }ERÓSBro Go:-<ZÁLF.z, RA~ÍóN DE 
LA RICA, RocA SAST.HY.. etc., y entre los scgpmlos, GAYOSO. :\RAGo:-;F.S, d 
mismo MOREU., entre otros .va:ios. 

5 
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art. 285 antes comentado, toda vez que al pasar por alto esta posi­
bilidad, ya no puede después servir de base para la d~!legación del 
expediente, a menos de dar Jugar a·la,anomalía que en seguida d:iré; 

Habiendo transcurrido el plazo para ~pelar el auto, que debe ser 
de cirico dias, a tenor de :o dispuesto en el artículo 382 ·de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, ante el silencio de la Hipotecaria, sin ha­
berse interpuesto el recurso de apelación, queda firme el auto y es 
cuando el interesado, acompañando a la ~scr:tura que ya presentó en 
<;-l Registro, testimonio literal de dicha resolución, solicita nueva-· 
mente la inscripción al amparo del artículo 205, ya que el ú11ico obs­
táculo que se interponía entre su escritura y el Registro está salvado 
por el auto judicial. Y así es, efectivamente ; si el Registrador no ins­
cribió, por coincidir la finca con otra inscrita, ahora tiene a su vista 
una resolución judicial que le manifiesta no ser una sola ambas fincas, 
y, en consecuencia, extenderá el asiento, llegando, por el camino del 

,_exped:ente de reanudación de tracto denegado, al mismo resultado a 
que se hubiere llegado con el procedimiento del artículo 306 regla­
mentario, cuando el Juez declara que las fincas no son las mismas. 

La inscripción que se practique, de inmatriculacióu, por el ar­
tículo 205, debe constar, para mayor claridad, en el acto de inscrip­
ción, lo siguiente: a ... que se inscribe por no haber asientos contra­
dictorios, pues si al parecer coincidía con la finca número ... , que 
obra al folio ... del libro ... , el Juzgado de Primera instancia, al re­
w~ver el expediente de domi·nio ... por auto de tal fecha, estimó que 
no estaba justificada la ide11tidad .de las fincas». 

Es lógico que se practique h inmatriculación, pues, como dije 
antes, el ú~ico motivo por el que la suspendió el Registrador ha 
quedado sin efecto en virtud del auto firme que tiene a su vista 
(cuyo tesbnonio debe archivar) y aclem{ts por el pr~ncipio de r<?ga­
ción que impera en nuestro sistema y que ~o puede ser soslayado sin 
base para e11o (7). 

El i11teresado puede i~sct;bir o no, p~ro si opta por lo primero y 
no hay otro obstáculo para ello, el Registrador tiene obligación leg~l 
de it~scr:bir. 

Y a~í llega_mos. al supuesto anómalo, c~si pa~<?lógico, ~e inscrip­
~:ión, después de la denegación del expediente incoado para reanudar' 

(7) El recurso g-ubernativo, en caso de deneg-ación de inscripción sin 
motivo racional, obligará al Registrador a inscribir. 
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el tracto sucesivo, si bien hay que convenir en que se llega a esta 
anomalía por desviación de la correcta aplicación de las normas hi­
potecarias dictadas a estos respectos. 

Y ya basta, pues temo que estas mod~stas observaciones, sin 
pretensión de n:ngún género, resulten fatigosas o poco interesantes. 
Y si así fuere, me acojo a la benevolencia del lector, que espero me­
recer en gracia a mi buen deseo de ofrece~ a su curiosidad un caso 
que, no sólo no es_ imposible, sino que la realidad ha ofrecido re­
' ientemente. 

RAMÓI\ DE LA RrcA v MARITORENA 

Registrador fle la Propiedad 



JiuJLispJrudencia de la Dirección generali 

dle lof JRegistrof y del N ota1riado 

API.ICACIÓN DI. LOS ARTÍCULOS 300 Y 306 DEI. REGLAMENTO HIPOTE­

CARlO : CUANDO EL REGISTRADOR DUDARE SI LAS FINCAS QUE SE 

I'RETENDA TNMATRICULAR SE HALLAN INSCRITAS CON DrSTJNTAS 

DESCRIPCIONES, SURGE UNA CUESTIÓN DE HF.CilO QUE HA DF. SF.R 

RESUELTA POR EL }UFZ DE PRIMERA INSTANCIA, CONFORJ.\fE A DI­

CHOS PRECF.P1'0S. 

Los DEPÓSITos co::-:sTITUÍDos A DISPOSICIÓN DEL GosEHNADOR CIVIL. 

PRACTICADOS OE ACUERDO CON LA LEY DE URGENCIA, ESTÁN JUS­

TIFICADOS, SlN QUE PUEDA ACEPTARSE EL ARGUMENTO DEL REGJS­

TRAD01{, QUE REQUIERE PARA !.OS RESPECTIVOS RESGUARDOS DE-

1'ERM!1\:\DAS CIRCUNSTANCIAS, NO PREVISTAS EN AQUFI.l.A DISPOSI­

CIÓN' Y SUS COMPLEMENTARIAS. 

PRECEI'TUAKDO EL ARTÍCULO 106 DEL REGLA!\IF,NTO HIPOTECARIO QUE' 

LA NOTA CALIFICADORA EXPRESARÁ EN FORJ.\IA CLARA Y PRECISA El, 

DEFECTO O DEFECTOS DEL TÍTULO \' LOS 1·10TIVOS DE CALIFICACIÓN, 

SU RED:\CCTÓK DE QUE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS CARECEN 

«DE !,OS REQUISITOS ESENCIALES DE LA INSCRIPCIÓN EN FORMA 

ADECUADA, CONFORME A LOS PRECEPTOS HIPOTECARIOS Y DISPOSI­

CIONES CONCORDANTESn, NO SE AJUSTA A l.O PRESCIHTO F.N DICHO 

ARTÍCULO. 

EN CONSECUENCIA, PROCEDE DEVOI.VER El. EXPEOIENTE CON EL FIN 

DE QUE PUEDA CUMPLIRSE 1.0 ORDENADO EN DI~HOS AR'J'kUI.OS 106, 
300 Y 306 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO. 

Resoll1ción de 25 de febrero de 1953. (B. O. de 11 de marzo.) 



TURI&PRUDENClA DE LA DIREC<::ION GENERAL 549 

Por Ley ·de 14 de octubre de 1942 se declaró de utilidad pública 
la expropiación de las fincas «Torre Pava», "Torre Rubia» y "Torre 
de la Vega», sitas en términos de Alcalá del Río y La Rinconada, pro­
vincia de Sevilla. Dicha Ley ordenó que por el Instituto Nacional de 
Colonización se procediera a la inmediata ocupación de la parte no 
ocupada de las mismas ; que uel justiprecio total de lo expropiado» se 
fijara en la forma prevista por la Base 23 de la Ley de 26 de diciem­
bre de 1939 para colonización de grandes zonas, y facultó· al Minis­
terio de Agricultura para que dictara las dispOsiciones complementa~ 
rías para .su ejecución. La Orden de dicho Ministerio de 18 de junio 
i1e 1945 dispuso: que: la ocupación se efectuara por los trámites de la 
Ley de Urgencia, de 7 de octubre de 1939, y que se entendiera la ocu­
pación de las fincas, hecha hasta entonces a tít.ulo de arrendamiento 
forzOSO, IDOCificada por el de expropiaciL';ll a partir de la indicada 
Orden, ¡)ara lo que disponía se levantara el acta y se constituyera el 
depósito previsto en ios artículos cuarto y quinto de la indicada Ley 
de Urgencia .. 

Su artículo tercero ordenó : c1Se wnsiderará como título suficiente 
para la inscripción en el Registro de la· Propiedad de las fincas ex­
propiadas a favor del Instituto, el acta de ocupación de las. fincas, 
en unión del acta del recibo del precio, o, en su caso, el resguardo 
de la consignación en la Caja de Depósitos de las cantidades repre­
sentativas del precio de expropiación fijado conforme a la Base 23» 
a11tedicha. El 8 de agosto de 1945 se ievantó acta de ocupaéión por 
el Ingeniero Agrónomo, Jefe de la Delegación Prov~ncial del citado 
Instituto de Sevilla, como representante de.la Administración, acom­
pañado del Ingeniero Agrónomo, Perito de la mismr~, y do~ J. M. G., 
concejal del Ayuntamiento de La Rinconada. Coinparecieron don 
A. C. B., apoderado en forma legal de doña Angeles Marañón y La­
vín y de don Miguel Sti.nohez-Dalp y Calonge, y don R. s: H., en 
nombre de la marquesa de Aracena, sin documento que lo acreditara. 
En e! acta se hizo constar que el 28 de julio anterior se levantó la 
previa a la ocupación; que por el Perito de la Administración se seña­
laron las cantidades correspondientes al depósito previo e indemniza­
ción por rápida ocupación,. aprobadas por la Dirección General "de 
Cdonización, ingresadas e1Í la· Caja de Depósitos de Sevilla a dis­
posición del Director general, «quien ordenará la e11trega a· la per­
sona· que resulte ser su propietario; que había sido notificado dentro 
del plazo legal ; que el representante de doria Angeles MarÍlñ6n a.fe-
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gó que no podía llei.rarse a cabo la ocupación por las sig~entes ra­
zones : no haber mediado el plazo marcado por la Ley ; no especifi­
carse en el depósito previo la cantidad correspondiente a cada finca, 
ni, por tanto, a sus titulares, con lo cual se confundían los patrimo­
nios de sus dos representantes ; que 110 se habían determinado <<con 
toda certeza», como exige la Ley, las :fincas, des:gnadas además con 
nombres no ajustados a la n.:a:idad, sin concretar sus cabidas, lin­
deros ni titulares, y en desacuerdo con el Registro y el Catastro; que 
las valoraciones eran improcedentes e ineficaces ; que el artículo sép­
timo de la Ley de Urgencia prevé un rt:qnerimiento a la Autoridad 
gubernativa, al cual ésta no puede acceder sin cercic.rarse del cum­
plimiento de trámites inexcusables ; que, en consecuencia, señalaba 
los vicios de nulidad y se reservaba los derechos y acciones que com­
petían a su poderdante. 

Como mandatario de don Miguei Sánchez-Dalp, insistió en las 
mismas alegacio11es y añadió que la ocupación comprendía fincas de 
éste uo aludidas en las disposiciones invocadas. El representante de 
la Administración acordó continuar el trámite y señaló que «las fin­
cas objeto .de la expropiación constituyen en la actualidad diez ·uni­
dades independientesn, nueve de las cuales designó con los uombres 
de a Torre Pava» o u Pavas de Caracolillon, «Pago de En medio», los 
aSotC\<;-Nortcn, los aSotos-Surn, la <<Pepa», <<Haza de ~a Cortezuela», 
«Cercado de Rodríguez», a Torro:: de la V cga» y u Torre Rubia», y 

uSan J nan de Dios», las cuales describió con sus linderos ; añadió 
que se encontraban ocupadas en arrendamiento forzoso, en virtud de 
la Ordm dd Ministerio de Agricultura de 30 de diciembre de 1941, 
y especificó que sólo se hacían constar en el acta para cumplir el 
artículo tercero de la Orden del mismo de 18 de julio de 1945. Tam­
bién-se consignó que la parte de la finca aTorre de l::t Vega,, pen­
dien~e 4e ~cupación, es la -denominada aLa Loberilla», la cual des­
cr-ibió con sus linderos, _v pidió al representante del propietario fuera 
desalojada, a lo que éste no accedió. 

Abierto el período de justiprecio, al que concurrieron los peri­
tos de la Administración y de doo1a Ange:es Marañón y· don Miguel 
Sán_chez-Dalp, como propietarios afectados, ·y por no ·existir acuer­
do en la valoración, la Orden del Ministerio de Agricultura de 2 
de septiembre de 1946, en virtud de la Base 23 de 'la Ley de Co­
lonización de grandes zonas, fijó como precio total de las fincas 
qTorrc Pava», aTorre Rubian y «Torre de la Vegai,, la c~ntidad 
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de. 9.410.248,07 pesetas. En la Caja General de Depósitos, Su­
cursal de Sevilla, se cc~stituyeron dos necesarios sin interés en 
metálico por el Ingeniero Jefe de la Delegación del citado Ins­
tituto, a disposición del. Gobernador civil de la provincia ; uno, con 
fecha 28 de diciEmbre de 1946, por pesetas 7.657.974,07, y otro el 
5 de febrero de 1947, por 1.752.274 pesetas, los cuales, según 
consta en los resguardos, son el precio de las repetidas fincas. Por 
certificación expedida en Sevilla, el 22 de marzo de 1947, don 
R. G. C. consignó les términos municipales y los pagos en que 
se hallan enclavadas las diez fincas a que se refiere el acta de ocu­
pación, y señaló la extensión superficia: de las mismas. 

Presentado en e: Registro de la Propiedad : escrito del Secreta­
rio general del Instituto en solicitud de inscr_ipción, certificación 
expedida por ei mismo sobre vaioración de ias fincas, otra respecto 
a superficie y situacié.n, el acta de ocupación y dos resguardos de 
depósito, fueron calificados con la sig~iente nota : (!Presentados los 
documentos que preceden el día 4 de octubre actual, con el número 
186 del Diario 43, 'no se admite su inscripción por obsen•arse los 
siguientes defectos : l. • Falta de inscripción previa de las fincas 
ocupadas, tal como se describen, a 11ombre de los transferentes, ni 
contener ·e1 título ni identificarse con las inscritas a nombres de los 
expropiados, requisitos necesarios para efectuarla; careciendo ade­
más de los requisitos esenciales de la inscripción en fm-ma adecuada, 
conforme a los preceptos hipotecarios y disposiciones concordantes, 
especialmente la Ley de 7 de octubre de 1939 y la Orden de 6 de 
ncviembre del mismo año; 2." No <:specificatse el dere.cho que le ·co­
rresponde a cada uno de los interesados en la expropiación sobre 
las fincas expropiadas, ni la cuantía de la indemnización corres­
pondiente a los diferentes expropiados considerados como propieta­
r~os, 1Íi que éstos hayan concurrido al pago de la indemnización ; 
3. 0 No especificarse en los resguardos de depósito que se acompa­
ñan, el nombre de las personas con derecho a la indemnización, 
ni la cantidad que a cada uno de ellos le corre::sponde cobrar.n 

· Interpuesto recurso por el Instituto de Colonización, representado 
por el indicado don R. G. C., Ingel}iero Agrónomo, Jefe de la Dele­
gación Provincial del Instituto de Sevilla, la Dirección, con revoca­
ción del auto del Presidente, que había confinnado la nota del Regis­
trador, acuerda, según se ha expresado, devolver el expe-diente para 
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cumplir lo ordenado en los artículos 106, 300 y 306 del Reglamento 
Hipotecario, mediante la doctrina siguiente : 

Que el presente recurso plantea, en primer lugar, un problema 
de identificación de fincas que se ha ocasionado, según informa e! 
Registrador por las dudas respecto a si algunas de las descritas en 
el acta de ocupación se hallan o no· inmatriculadas ; y en segundo 
término, exige decidir si los documentos presentados son suficieu­
tes para inscribir los inmuebles a título de expropiación forzQsa 
a favor del Instituto Kacional de Colonización . 

. Que la necesidad de ideutificar las fincas que se inscribau o 
inmatriculen suscita una delicada tarea registra! nacida de la falta 
de date-s catastrales por los graves perjuicios que una doble inma­
triculaci6n puede causar, y por tanto, en los casos de expropiación 
forzosa de urgencia no se debe prescindir del examen de los asien­
tos del Registro y de los· índices, 110 sólo para cumplir el tracto su­
cesivo y ver si las fincas constan inscritas, sino también para la 
debida protección a .los propietarios y titulares de derechos reales 
afectados, y así lo ponen de relieve los artículos quinto de ~a Ley 
ele. JO de enero de 1879, ·tercero· y cuarto de ·¡a de 7 de octubre ele 
1_939, la Orden ele: Ministerio de Agricultura de 18 de junio de 1945, 
la Ley de Colonización de grandes zonas, que en su Base 24 da nor­
mas para la cancelación eu subsistencia de las cargas existen.tes, y 
el .artículo quinto del Decreto de 20 de mayo de 1949 dictado para 
reglamentar las expropiaciones realizadas por el Instituto Nacio­
nal de Colonización. 

Que cuando el Registrador dudare si las fincas .que se pretenda 
!nmatricular se hallan inscritas con distintas descripciones, smge 
una cuestión de hecho que ha de ser resuelta por el Juez de Pri­
mera Instancia, conforme a los artículos 300 y 306 del Reglamen­
to Hipotecario, según declaró la Resolución de 29 de julio de 1949; 
}' este procedimiento parece aplicable al caso debatido, de evidente 
interés público, puesto que el preámbulo de la Orden ministerial 
d'e 18 de junio de 1945 hace referencia a «las dificultades adverti­
das en b ide11tificaci6n y titulaciónn de tres fincas, las cuales fue­
r¿n primero oct~padas por Refvnna Agraria, luego exceptuadas de 
b. u evolución y sometidas a arrendamiento forzoso y, por último, 
\.:Xpropiadas en virtud de una· Ley 'y una Orden especiales, si bie1.1· 
aparecen descritas en el acta dé ocupación como diez predios inde­
pendientes. 

\ 
\ 
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Que conforme a los aitículcs quinto de la Ley de 10 de enero 
rle 1879; 21, 22 y 62 de su Reglamento, y. tercero y cuarto de la 
ne Urgencia, los expedientes deben seguirse con los titulares ins­
c.ritos en d Registro d<: la Propiedad y en los Catastros o amilla.­
ramientos, y, si fueren desconc\:idos, con el Ministerio fiscal, a fin 
ele observar aquellas garant"í~s debidas a los propietarios, compati-
1:-les con la rápida ocupación, por lo cual la Ley dictada para el 
caso y la Orden dei Ministerio de Agricultura que da normas para 
su ej~cución, no derogan dichcs preceptos, sino que reitera !:1 ne­
cesidad de armonizar la premura impuesta por el interés público 
con los dereehos de los expropiados. 

Que la. expropiación forzosa, por sus peculiares características 
dimanantes de ser act0 de soberanía y de la necesidad que la justi­
fica produce, en favor dd expwpiaute, una transmisión asui géne-
1 is» del dominio, que si se cumplieron los trámites legales, aunque 
las fincas. no figuren en el Registro,· podrá inscribirse a tenor de lo 
dispuesto en el artícu:o 299 del Reglamento Hipotecario, como se 
deduce también del párrafo último del artículo 313 de la Ley Hipo­
tecaria, y para el caso debatido del artículc tercero de la Orden de 
18 de junio de 1945, con. lo cual la expropiación realizada conse­
guiría la virtualidad necesaria. 

Que los depósitos constituídos a disposici6n del Gobernador civil 
de Sevilla se practic<Jron de acuerdo con lo prevenido en íos ar­
tículos séptimo de la Ley de Urgencia, 40 de la General, 66 de su 
Reglamento y Real orden de 12 de mayo de 1903, en rela<:16n con 
el artfculo segundo de la Ley Especial que ordenó se fijara el ajus­
tiprecio total)) de las fincas, y no puede aceptarse el argumento 
del Registrador, qüe n:qüiere para ]O::; n:sgüa.H1ns de depósito de­
terminadas circunstancias no previstas en las citadas disposicio­
nes, e invoca, además, la Orden de 6 de noviembre de 1939, que 
.'iÓ:o es aplicable a las expropiaciones efectuadas por el Ministerio 
:ie Obras Públicas. 

Que el artículo 106 del Reglamento Hipotecario preceptúa que 
la nota calificaclora expresará· en· forma clara y precisa el defecto o 
defectcs del título y los motivos de la ·calificaci6n, por lo cual la 
alegaci6u de que los documentos presentados carecen a de los·· re­
quisitos esenciales de la inscripción en forma adecuada, ·conforme 
~ los preceptos hipotecarios· y disposiciones ·concordantes, especial­
mente la Le_v de 7 de octubre de 1939», no se ajusta a lo prescrito 
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en dicho artículo ; dada su reducción vaga e 'indeterminada, puede 
cponerse a la subsanación del defecto e impide apreciar si ·se halla 
o no justificado. 

Es I'ROCEDEN'l'E EL RECURSO GUBERNATIVO CONTRA DEFECTOS SEÑA­

LADOS EN ANTERIOR CALIFICACIÓN, QUE ::-10 FUERON OBJETO DE 

Vvll'UGNACIÓN EN SU DÍA, REPRODUCIDAS EN NUEVAS NOTAS, DE 

CONFORMIDAD A LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 108 Y 113 
. DEL REGLA!>IENTO HIPOTECARIO. 

EL PACTO EN QUE SE CONSIGNA LA OBLIGACIÓN DEL PRESTATAR.IO DE 

ASEGURAR LAS FINCAS EN LOS TÉRMINOS EXIGrDOS EN DF,TERMINA.DA 

CONDICIÓN DE LA ESCRITURA, EN LA QlJE NADA SE CONVIENE SO· 

BRE EL PARTICULAR, EVIDENCIA LA FALTA DE CONTENipo DE DICHA 

OBLIGACIÓN \' LA INEXACTITUD DE LA REl\IISION HECHA EN EL DO­

CU~IENTO ; PERO SIENDO EL 'INDICADO PACTO DE NATUR~!,g_z~ 

OBLIGAC!ONAC, CUALQUIERA QUE SEA EL ALCANCE CON QUE SE HAYA 

CONFIGURADO EN LA ESCRITURA, PUF..DE QUEDAR REDUCIDO A SUS 

LÍMITES PROPIOS, SIN QUE SE . OBSERVE PERJUICIO DE TERCERO, 

SIEMPRE QUE EL ACREEDOR, BENEFICIARIO DEL MISMO, DECLA­

RE SU VOLUNTAD PARA QUE EN LA INSCRIPCIÓN NO. SE HAGA CONs­

TAR LA REFERIDA CL.~USULA. 

FOR~IANDO PARTE A TODOS LOS EFECTOS LEGALES -ART. 43, LEY 

DE MINAS Y 143 DE SU REGLtUIENTO- l.AS DF.:\!ASTAS DE LA CON­

CESIÓN A QUE FUERON ANEXIONADAS, LA. DESCRIPCION EN LA ES­

CRITURA DE UNA DE~ASÍA COMO FINCA INDEPENpiENTE DE LA MINA 

(Y GRAVADA POR ELLO POR PRINCIPAL, INTERESES Y COSTAS, COMO 

FIJADO SU PRECIO PARA CASO IJE EJECUCIÓN), PONE DE RELJEVE LA 

INOBSERVANCIA DE PRECEPTOS DE LA LEGISLACIÓN ESPECIAL CITADA. 

EN Cü1\SECUENCIA, Y AUNQUE SI BIEN LOS ARTÍCULOS 119 Y CONCOR­

DANTES DE LA LEY HIPOTECARIA, AL DISTRIBUIR LA RESPONSABI­

LIDAD PUEDEN ESTIMARSE TANTAS HIPOTECAS COMO FINCAS, F.UO 

NO AUTORIZA A INSCRIBIR LA HIPOTECA -QUE EN EL TÍ'I'ULO GRAVA 

CON SEPARACIÓN LA MINA Y SU DEMASÍA-, SOBRE LA CONCE­

SIÓN .MINERA, ÚNICA FINCA REGISTRA!., PORQUE Ii\IPI.TCARÍA DIS­

CONFORMIDAD ENTRE EL ASIENTO Y EL DOCUMENTO QUE LO PRODU­

JO, CONTRA LO DISPUESTO EN LA REGLA 8.' DEL ARTÍCUT.O 9. 0 D.F. 
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DICHA LEY, NI TAi\lPOCO A PRACTICAR LA INSCRIPCIÓN EN CUANTO A 

LA MI!\' A Y· DENEGAR LA DE SU DEMASÍA, PORQUE. CONSTITUYEN COMO 

TALES, UNIDAD LEGALME~TE INDIVISIBLE. 

Resolución de 5 de fcbre·ro de i953. (B. O. de 17 de ab?"il.) 

Ante el Notario de 1VIadrid, don Angel.Sanz, se otorgó escritura 
por la que una Sociedad concedió a otra un préstamo de 1.582.000 
pesetas, en garantía del cual, sus intereses, gastos y costas, se cons­
tituyó hipoteca sobre uu<!'s minas, dejando pendientes de entrega 
550.000 pesetas, que se abonarían cuando, a satisfacción de la enti­
dad acreedora, la prestataria presentase la respectiva póEz·a que acre­
ditare estar hecho el seguro en los términos exigidos en cierta con­
dición, la cuai, bajo ia rúbrica «Conservación de las fincas que se 
hipotecan», no hace referencia a dicho seguro, consignándose en otro 
apartado que la condición suspensiva estipulada se consideraría cum­
plida cua11do la entidad acreedora haga entrega del resto del · capi-
tal del préstamo. · · 

. Como propiedad de la Sociedad deudora se describieron, entre 
otras: 1. 0

• Una mina ·de hulla, titulapa a¡_.a P9Sitivan, .Y 2. 0 Otra 
mina de hulla, denominada aDerrÍasía de La Positiva», cuyos datos 
reg!strales de ambas eran iguales, siendo las des afectadas c.on dis­
tillta responsabilidad por principal, intereses y costas, así como fija­
do su respectivo tipo de tasación para caso de ejecución. 

Presentada en el año 1948 primera copia de dicha escritura en el 
Registro de Cervera del Río Pisuerga, fué denegada su inscripción, 
entre otros defectos: 6. 0

, por no considerarse la demasía minera 
de la mina llamada uPositiva» como parte de ésta, con las consi­
guientes consecuencias, y 7. 0

,· por contradicc:ón de las condiciones 
antes expresadas de la escritura, sin que el Notario autorizante, al 
interponer el recurso contra la calificación, impugnase las dos re­
señadas. 

Con posterioridad fuerón- en el Registro presentadas una· cuarta 
copia de la misma esc.ritura y una instancia suscrita por don Enrique 
Gonúlez, en nombre de aObras :;'-Suministros, Sociedad Anónima,,, 
y en ésta manifest6 : Que por error se describieron en la escritura 
como fincas indepe·ndientes, la a1ina :.: de·masía, por lo que a juicio 
del solicitante no existía el defeeto.núm. ·7, ·y en"d Suplico ·consta 
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la peticióp de inscripción de la escritura por no adolecer de los de­
fectos, y subsidiariamente expuso su conformidad con que se de­
nieguen : la inscripción de la hipoteca canstituída sobre la demasía, 
y d pacto sobre «:a ceontratación de un seguro de incendios». La pre­
sentación de tales documentos dió lugar a la siguiente nota: <~No 
admitida la inscripción total del precedente título por las razones 
que constan al margen del asiento de presentación número 973, de 
fecha 20 de abril de 1948, que en su parte subsistente son los núme­
ros 6 y 7, que se hicieron constar al pie de la primera copia de esta 
escritura. No admitida la inscripción parcial del presente título, esto 
t:s, exceptuando la cantidad de 48.174 pesetas, que en lotal grava la, 
llamada mina «Demasía de la PQsitivan, conforme se solicita por el 
sei1or Procurador-Apoderado de ,,Obras y Suministros», señor Gon­
zález Lázaro, en instancia de ocho de los corrie.ntes, archivada,· en 
virtud de las razones siguientes: l.a Porque la hipoteca en nuestt.Q 
Derecho positivo es uu derecho real, accesorio e indivisible, y la ins~ 
cripci6n parcial de la hipoteca iría contra este carácter. 2.• Porque 
de admitirse la inscripción parcial pwduciría el título inscrito, con­
fusión y desarreg;o de las normas pr-ocesales de .los artículos 131 y 
concordantes de la Ley Hipotecaria, al chocar la ·inscripción con los 
preceptos de la legislación minera, que establecen la unidad de -la 
concesión con su demasía. 3.a -Porque para que surtan efectos las 
renuncias que afectan a la totalidad del -derecho inscrito no basta la 
del presentante del· título, conforme. al artícu:o 434, ·Y además se 
necesita, en este caso, que conste el consentimiento de acreedor y 
deudor. 4.a Porque la presente cuarta copia no se: puede inscribir p<>r 
no p;roducir efectos ejecutivos, seg{111 se dice en la refrendata de la 
misma, y faltar requisitcs notati;l les en la expedición. , 

Jnt(:rpuesto recurso, la Dirección, con revocaci6n parcial del a~tó 
apelado, que confirmó la nota del Registrador y expresó que el de­
fecto señalado bajo el.número 4. 0 es de carácter subs:mable y qu~ 

le~ núm~ros 6. 0 y 7. 0 de la anterior quedaron fumes, declara no ins~ 
cribible la escritura por los razonamitntos que figuran como prelimi­
nar, sm que se pronunc1ase sobre el defecto 4. 0 por no haber sido 
apelado.· 

g o o 

Sintetizando, las cuestionf..'s controvertidas en ei recurso pueden 
reducirse·: 1·. o si procede . admitirlo éontra · défectos seña:Iádos en 
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nota anterior, que en su día no fueron objeto de impugnación y 
reproducidos ahora, y 2.", si es. inscribible la e~critura· de hipoteca, 
denegándola en cuanto a la demasía de la Mina aPositiva• y al 
pacto referente al ccutrato de seguro. 

Es así como plantea el problema ei Cen~ro Directivo -:-primer 
Considerando-- y, en consecuencia, resuelve. Brevemente. Concre­
tamente. Pero· las alegaciones de uno y otro contendiente se pres­
tan a sugerencias y matices. 

Expuso el Registrador que siendo de. necesidad --conforme a 
los a.!'tículos ! .857 del Cocigo civil y_ 1.04 de h Ley Hipotecaria­
que la hipoteca ordinaria garantice . ccmpletamcnte la obligación 
asegurada, ¿puede permitirse a.l acn:edor solicitar 1a inscripción. 
de hipoteca sobre unas fincas y excluir otras? 

Para dicho funcionario, a más de ia peiigrosida.d dei supuesto, 
ya que inscrita la hipoteca sobre algunas fincas tan só'o y cauce­
ládo el crédito total, cabria que se inscribiese después scbrc las 
restantes (caso clarísimo de' estelionato para ·nos_otros, que no hi­
potecario), el· principio de la voluntariedad de la inscripción se re­
fiere a los títulos y no a la pc-sibilidad de inscribir sólo determina­
das fincas comprendidas en ellos. 

Como ..:scribiera en estas . págipas Vent.ura (-~¿Existe el desis­
timiento ·en nuestro sistema· hipotecario ?n, -pág. 1'17, año 194f3) ,· 
no es raro encontrar títulos que han surtido sus efectos en un- Re­
!;istro de la Propiedad con la nota de :- «No haberse practicado ope­
ración alguna respecto a 'determinada o determinadas fincas por 
haber desistido el prese-ntante». 

Y aunque para tan destacado ·hipotecarista, el procedimiento re­
gistra}, una \'ez presentados :Jos· documentos, es automático, o sea, 
que se mueve por sí solo, ¡}or lo que no cabe el desistimiento vo­
luntario, hay que reconocer ·que u11a cosa -es desistir y otra solicitar 
amparados en el principio de voluntariedad, la inscripción de sólo 
alguna o algunas fincas del documento. 

Stn embargo, entendemos que Ventura aborda, englobados, uno· 
y otro supuesto para los que sustenta idéntica opinión.· 

Más recientemente, otro distinguido compañero, Rafael Chin­
chilla Rueda, en su brillante conferencia pronunciada el 12 de 
mayo de 1951 en el Colegio Notarial de Valencia, acerca del aVa­
lor y alcance de los actos de renuncia a ·la propiedad inmobiliaria», 
expresa que cn nuestra legislación hipotecaria el desistimiento a· la 
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inscripción es desconocido y, por tanto, no puede concederse a 
quien lo sclicitare de] Registrador. Y ai'iade que una valoración 
errónea de los preceptos hipotecarios -los artículos 19·· de la Ley 
y 105 del vigente Reglamento-- es la circunstancia que ha podido 
conducir a la admisión de la renuncia o desistimiento como causa 
o razón que impide la registración de un documento prestntado. · 

Para· Chinchilla, auemás, lo pernicioso de este criterio es qu~ 
aplicado extensivamente y con atrevida licencia doctrinal, ha per­
mitido llegar a la equivocaua conclusión de que puede, también, 
renunciarse a la inscripción registra! y'a firme y efectiva. 

~ndudablemente -añade--, contribuyó a mmltener· el equívoco 
un error legislativo, ya sup::-radc afortunadamente. Porque es muy 
cierto que en el artículo 206 del vigente Reglamenfo Hipotecario 
-y en el 164 del Reglamento anterior- se admi~e la posibilidad 
de renunciar a la anotación preventiva y al derecho garantizado 
con la misma, cuestión distinta a la que aquí estudiámos y que, 
hasta ahora, na.die puso en tela de juicio. Y no es menos ciertp 
qne e~ artículo 165 del Reglamento Hipotecario de 1915, al pre-. 
tender explicar la mane.ra de constatar tal renuncia de anot:lción 
preventiva --concretamente aludía al número 15 del artículo 164-
que a ella se contrae-, y según que la anotación a cancelar se 
hubiese producido por virtud de escritura pública o de prcviden:., 
cia judicial, deslizó una impropia y equivocada alusión a la «obli­
gacÍÓll inscrita o anotada que se pretende cancelar» y también a 
«la inscripción o anotación que se hubiere cm1stituído por provi­
dencia judicial», ~o que pudo sembrar el equívcco y la duda. Má-' 
xime si 'las transcritas frases carecían de todo antecedente en la 
Ley y de 1111a elaboración doctrinal preparatoria. El error legisla­
tivo era fácil ·de advertir, sobre todo· si nos deteníamos a estudiar· 
el referido artículo· 165, en el que bien· pronto habríamos de ob~~ 

servar.: 
a) De un lado, la innecesaria e inoportuna refere·ncia al asien·-. 

to de inscripción, puesto que concretamente se redactó el precepto 
para desarrollar la técriica operatoria que exigía el número 15 del 
artícu'o 164, que únicamente trataba de la renuncia a la anota­
ción preventiva. 

b) De otra parte, la incperancia de su alusión a <iinscripciones 
constituidas Por próvidenc.:ia· judicial»~ lo que no admite la técnica· 
ele nuestrá Ley Hipotecaria. 
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Los nuevos legisladores del Reglamento Hipotecario de 1947, 
con ac:erto indudable y una más depurada técnica que sus ante­
cesores, han suprimido toda alusión al referido estr~mbote. El ar­
tículo 208. que reproduce en sustancia el citado artículo 165 del 
Reglamento anterior, n0 hace -porque no debía hace.ria- la me­
nor referencia a asientos de inscripción ni a «obligaciones inscri­
tas». Tan sólo desenvuel've el problema referente a la cancelación 
ce anotaciones preventivas por virtud de renuncia. 

El silencio reglamentario I)OS parece de una gran elocuencia, y 
pone de manifiesto el error legislativo y su subsanación definitiva, 
según venimos afirmaudo. :Mas no es éste un raro botón de mues­
tra. Se encuentrau en el nuevo Reglamento Hipotecario de 1947. 
otras elocuentes innovaciones, que ponen de manifiesto el laudable 
y decidido propósito de restaurar 1a buena doctrina, a saber: 

a) La nueva n:dacción del artículo 63, modificadora del artícu­
lo 64 del Reglamento anterior, que con referencia a las adquisicio­
nes por expropiación forzosa o por simple convenio particular de 
fincas o derechos inscritos que hayan de formar parte integrante 
de una obra pública, al exigir que se inscriban en favor del conce­
sionario, su nuevo titular, desvanece toda posib:e idea de desins­
rripción de finca a que podía conducir la equivocada técnica del 
Reglamento anterior, que nos hablaba con manifi~sta impropiedad 
de cancelar inscripciones de dominio por nota marginal, cual si se 
rratase de gravámenes simplemente mencionados. 

b) El nuevo Reglamento Hipotecario, que en su artículo quinto 
exceptúa de la inscripción los bienes de dominio o uso púbiico, las 
servidumbres legales que tengan por objeto la uti:idad pública o 
comür.«l y los iernp1os destinados ai cuito católico, ha previsto en 
su artículo sexto, párrafo segundo, la posibilidad de que los in­
muebles de propiedad privada, ya inscrita, adquieran la natura­
leza de públicos. Y en tal supuesto, con plausib:e e innovador cri­
terio, tan sólo permite que por nota marginal a la inscr:pción que 
constata su dominio, se haga público este cambio en el uso y des­
tino del inmueble. Lo que indica que ni aun en los casos a que el 
supuesto se refiere cabe la desinscripción de la finca. 

Todo esto confirma, a juicio de Chinchilla, el que siendo la ins­
cripción medio instrumental y técnico que el régimen jurídico de 
ia propiedad inmueble ha establecido como consagraci6n del prin­
cipio de la publicidad, en función exclusiva de su aseguramiento 

' 
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y garantía, el valor jur:ídico de· aquélla (de la inscripción), sus 
operantes y legitimadores efectos, se apoya11 institucionalmente en 
principie-s de interés público, entendiendo por tal, como dice Sán­
chez Román, alo que constituye el orden ge11eral del derecho pre­
ceptivo y uniforme», por lo que su renuncia equivaldría a la de 
la misma Ley y del orden general que establece ella, aneJa cues­
tión resuelta por el artículo cuarto del Código civil en sentido ne­
gativo o desestimatorio ( 1). 

Tomando al punto inicial, al expresar nuestro Centro -último 
Considerando- que, conforme a los artículos 119 de la Ley Hipo­
tecaria y concordantes, al distribuir la responsabilidad pueden es­
timarse constituídas tantas hipotecas como fincas, ratifica su poo­
tura tradicional y el criterio ortodaxo sobre la indivisibilidad de la 
hipoteca, .:¡ue Roca estudia magistralmente (ver págs. 34 a 36 :r 
301 a 309, t. IV, Derecho J-Iipotecan"o), lo que no quiere decir 
-añadimos nosotros-- que sean tantos cr&litos como fincas hipo­
tecada..<;, siquiera el artículo 221 del vigente Reglamento parece 
quebrar el postulado sustantivo de la indivisibilidad crediticia (ar­
tículos 1.860 y 1.169 del Código civil). 

,GINl~S C.Ü-<OVAS 

Registrador de la Propiedad 

(!) El trabajo de CHINCHILLA, rico en sugerencias, se presta a disqui­
siciones, por ejemplo: renuncia al dominio en si o a su exlcriori7.ación 
tabular,. matización de renu11cia y abandono, retractación de éste, pres­
cripción consolidante, etc. Algo de ello puede ·ver6c .en nuestro estudio 
E~ abandOno en l.a. Hipotec¡¡·,. pág. 76 y sig., t.· VI. :\nales Academia Ma-
tntensc del Notariado. · 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

C I V 1 L 

.SF:NTE::-.-CIA DE 29 DE ENERO DE 19..">3.-Locat de espectáctt/os. 

Si bien la prescripción del artículo 4. 0 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos excluye de la Ley e:,pecJal y remite a la legislación comnn los 
arrendam~entos de industrias o negocios de la clase que fuere, no es me­
no,; cierto que cuando aquellas industrias perteneciera·n· a la clase de es­
pectáculos, entra en juego como excepción lo ·establecido en forma · im­
perati\'a por el artículo 6. 0 de dicha Ley, que otorga a bs tales conven­
ciones el beneficio de la prórroga obligatona en fayor de los arrendata­
rios cuando la duración del arriendo se ajuctase a la condición que éstar­
blece, sin que pueda surgir duda respecto a la interprétaci6n q:1c ha de 
darse a la condic;ón cx.presacla, por<¡nc b jurisprudencia de esta Sala 
en repet;das Sentencias, entre ellas las de 11-4-1949, 21-11-1950, enseria 
que el artículo 6.0 de la Ley de Arrendamientos Urbanos ha de inter.pre­
brse en el sentido de proteger al arrendatario con la prórroga Indefini­
da. .si en 1. 0 de enero de 1947 llevaba más de dos ai'ios en la posesión 
arrendaticia, au•uque tal posesión responda a distintas relaciones contrac­
tuales, que es lo que acontece en el caso presente, como se acredita en 
los autos, y anteriormente se expresa, que el arrendatario del cinc M. de 
B .• señor C., viene explotando sin interrupción basta el momento pre­
sente en dicho local, la industria cinematográfica que arrendó en 1941 a 
su propietario, serior M., y al no tener presente la Sala sentenciadorá 
el IC'Umplimiento de esta circunstancia que hace ineludible confonnc a la 
doctrina jurisprudencia] aludida, la aplicaCión del artículo 6. 0 de la Ley 
de .\rrendamientos Urbanos en lo que respecta a la prórroga obligatoria 

8 
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del •contrato a que hace referencia el articulo 70 de la Ley e~pecial ex­
presada. 

SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 1953.-A1'1'elldamicnto de iJ¡d·ustria. 

El arrendamiento de industrias o 'llegados ha sido definido por el 
artkulo 4.0 de la. Ley de Arrendamientos Urbanos, y ~egún sus términos, 
sólo se reputará existente dicho arrendamiento cuando el arrendatario 
recibiera además del local, el negocio o industria en él establecHlo, de 
modo que el objeto de] contr::llo .sea no solamente los hicucs que: en e! 
mism·o se enumeran, sino una unidad patrimonial co11 vida propia y 
susceptible de ser inmediatamente explotada. o pendiente para se• 1.:> d¡­
meras formalidades admini...-;trativa.s y del contrato de arrcndamieont) ce­
lebrado en 1 de enero de 1944, que es el que rige las relaciones entre lds 
partes litigantes, así como de los demús hechos que se declaran pr·J~<td<)S 

por La sentencia recmTida, 1·csulta que el objeto del arrendamietllJ In 
constituyó ow un local con uu conjunto de elementos inconcxcs suscepti­
bles de ser utili1.ados en la explotadún de nn negocio, sino u u totJ,, Qr­
gauizado para la realización de una finalidad vroducliva y de la propiedad 
de los arrendadores, como se l1:-:ce constar en el cQilltrato, coustituvenc1o 
una unidad patrimonial que no ,;olamcntc: era susceptible de ser in~cdia­
tamente explotada, ]o cual hubiera. bastado conforme el citad(.· texto legol 
para o;er calificado el contrato de anendarniento de i·ndustr1a, ;;¡n . .., que en 
la fecha de celebración del contrat.o )a fábrica . arrendada ~e hallal?a en 
estado de e~plotación y así la recibió el ancndalario. 

SEr-:TENCIA LtF. 7 DF. ABRil, n~: 19:53.-Uept,diacicill de la l•crcJJGW. 

No existe el acto de la repnÍ.liación de la herencia que se alega, por­
que lo que C"Onsta en autos no es ei acto de repudiación de herencia, sino 
la escritura de protocoli1.ación de las .particiones ohCl·cditarias en la que 
comparecen los demandados como tales herederos y cedcn a lTI.'Or de su 
:nadrc por atención v respeto a ella, como ·COn frecuencia acontece haccr.;e, 
Jos' derechos testame-ntarios hereditarios o leg-ítimos que les cmrespondan1, 
acto jurídico mi1y difere.ntc y de distintas ~onsecuencias del de repud~.a­
rión de Ja lJe¡·e!H:ia, en el que el repudiantc Se aparta 1J0l" completo del 
negocio hereditario y ·deja por . .,;u parte la herencia desierta sin determi­
nación, ni alusión siquiera del destino que .haya de dársela, y como al 
parecer los hermanos demandados cedieron ~ns derechos hereditarios a 
su madre, r~vcla11 que los tales derechos e~tnvieron .en su p,od,er hasta 
e!' momento de la cesión .. 

SENTENCI•\ PE 11 DE ARHll,· m: 1953.-A cci6n de mili dad.. 

· El primer motivo __ del re~ur.so-- amparad~. cu .el 11úmero 1.0 del articulo 
1.692 de. la 'r.cy de. ~nj':lidámiento .civil, se funda en la infracción dc:i ar-
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tkulo 1.302 del Código civil, en cuanto habiénd06e ·celebrado el· contrato 
cuya nulidad se. pide entre don l. M. y el Ayuntamiento de B., no pocHa· 
reconocerse al demandante que no fué .parte en dicho contrato, acción para 
solicitar tal 1JUlidad, pero si. bieu es cierto que el artículo 1.302 del Có­
tligo civil, refiriéndose a la acción de nulidad de los contratos establecido 
l,or el 1.300 del propio cuerpo .legal, dispone que pueden ejercitarla los 
,,bJigados, principal o subsidiariamente, en virtud de aquéllos, no lo es 
menos que la juri;;prudencia de este Tribunal ha declarado que aun cuan­
do los contratos sólo produzmn efecto entre las partes y sus ·herederos, 
quien sin haber intervenido en un. contrato estime lesionado su derecho 
por el mismo, tiene acción para solicitar su nulidad en aquello que le 
afede y que al dispon<:r ei artícuio i .302 del Código civii que pueden 
ejerótar ]a acción de nulidad de los contratos loo; obligado;; principal o 
sub<;idiariamente en virtud de ellos, no excluye el derecho de ejercitarla 
también a aquellos tcrce:·os a ·quienes perjudique la obligación como me­
dio legítimo 'Para obtener l:1 repar<~.ción de 51! derecho, por le que no se 
debe estimar la infracción que se denuncia en el primer motivo del recurso. 

A un que se admitiera con el recurrente que dado el carácter consensual 
que el contrato de compra-venta tiene, la ,venta de una cosa ajena debiera 
.le estimarse válida, tal cuestión podr.ía ser debatida entre loo; contratantes 
para exigirse el cumplimiento del contrato o la indemni7..ac"iún correspon­
.diente si el cumplimiento fuera imposible, pero no podría afectar al co­
propietario de la cosa, tercero en el contrato, que no puede ser desp~ 
seído de ;;u derecho -por ·virtud de ningún. contrato en que 110 haya inter­
'venido y cuya nulidad ;puede reclamar, como se ha expuesto anteriormen­
~e, quedando a salvo el derecho del comprador a ejercit:1r contra el ven· 
dcdor las acciones. cOl-respondientes y entre ellas la de .sa•neamiento. -pot 
'evicción que le reconocen lo:; artículos 1 -l-74 Y 1.475 del Código civil, con 
los efectos señalado~ en el artículo 1.478 del mismo cuerpo legal. 

SENTF.:-iCI:\ DE 14 D!\ ABRil. DF. 1953.-:Causas de extiJZci!ón del con/trato 

E! primero de loo motivos ei1 que apoya este recurso de' casación el com: 
prador dema•ndai1te es la supuesta violación Jcf artículo '329 del Código de 
Comercio, por. no condenar. la &1itenéia recurrida al demandado al cum-

, plimiento del contrato de 6 de febrero de 1939, pero la absolución en este 
extremo la funda acertadamente la Audiencia de A. en el Considerando 
s~undo de sn Sentencia, en que el contrato de autos era la vigencia li­
mitada hasta el 31 de agosto de 1939 y pasada esa fecha no podía pedir su 
cumplimiento como bace la demanda opresentada en 1946, por que según la 
Sentencia de este Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 1947, no puede 
pedirse el cumplimiento de una obligación haciéndola revivir después de 
extinguida, como estaban las nacidas de este contrato, ya que es causa 
Je extinción no sólo las mencionadas en el artímlo 1.156 del Código civil, 
sino también la expiración del pTaw de vigencia del contrato, como declara 
1a mencionada Sentencia y la de 5 rle diciembre de 1940. 
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SENTENCIA DE 23 DE ABRIL Dg 1953.-Acción reh;indicatOria. 

S<m reqtiisitos esenciales para el éxitó de la acción reivindicatoria, se­
gún la doctrina de este Tribunal, que el demandante justifique la propie-­
dad de los bienes reclamados por un título legítimo de dominio o, e>n su 
ccfecto, por la posesión continuada durante el plazo marcado para la pres­
cripción ordinaria o extraordinaria, que demuestre la identidad de tales 
hienes y que acredite que los mismos se hallan poseldos o detentados por 
el demandado, siendo tales requisitos hechos cuya declaración corresponde 
a los Tribunales de instancia y que únicamente puede ser impugnada al 
amparo del número 7. 0 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civ11. 

FROCESAL 

SRNTENCIA DE 20 DE ~IARZO DE 1953.-Carga probatoria. 

La Sentencia recurrida uo comete las infracciones de los artículos 1 .214, 
J.216 y 1_225 del Código civil, que la atribuye cl.motivo,primero del re­
curso, porque si bien es cierto que está probado en autos, como estima el 
Tribunal a quo, que el automóvil en cuestión fué sacado del garaje en que 
lo dejó su dueño, también lo es que este hecho, por sí sólo, no es el fun­
damento de la acción que se ejercita para cobrar la indemnización por el 
F.eg.uro, puc.; para ello se ¡·equiere, y as! lo invoca el actor, que esa incau­
tación tenga el carácter de ·robo, que es de los riesgos asegurados el que 
pudiera tener relación c·o'n el hecho de aútos, y tal carácter de robo como 
base de la indemnización tenia que probarla el asegurado demandante y 
re>currente, y no sólo no lo ba hecho, como declara la Sentencia recurrida, 
sino que aparece en autos que tal incautación la biecieron las autoridade>S 
militares francesas en época de guerra, en forma que no consta que ;;ea 

. ilegal, cotno tenia que demostrar quien trata de ejercitar un dere>cho a 
b'ase de tal ilegalidad, y no la parte contraria, porque ésta no opone la ex­
tinción de la obligación, única prueba de sn incumbencia segú~1 el ar­
tículo ·1.214, sino que se opoue que la obligación no ha nacido. 

LA RHDACCIÓN 



Jurisprudencia. sobre el Impuesto de 

De~~~hOf realef 

Resolución del TribwzaJ Ecoti-ÓmÚjo-Adfm.im".st·rativo Central de JO 
de octubre de 1951. 

ÜTORGA~O A TÍTULO OKERO~O .UN. pER~CHO DE.O,P.CIÓN DE COMPRA DE 

Ul\' INMUEBLE DURANT~ CIERTO TIE~1PO, CON F.~TREGA AL CEDE).!TF. 

DE LA CANT~DAD FIJADA COMO PRECIO DE TAL DERECH9 DE OPCIÓN, Y 

RE~U).!Cl:\DO POSTERIORMENTE GRATUITAl\lEKTE l~OR EL ADQUJREK­

TE ESTE DERECHO A FAVOR DE TERC~~AS PERSON . .\s CO~ DEVOLU­

CIÓN POR Et CEDENTE DE !,A CANTIDAD EN QUE SI; V,1.I.ORÓ EL 1)1;­

RF.CHO DE OPCIÓK, ESTA RE!-!UNCIA Y ESA DEVOI.UCJÓ~ ).!0 ESI.~N 

SUJETAS AL IMPUESTO. 

Antecedentes : Ei dueño de u,p.a importante finca rústica_ cedió 
a ot-ros dos señores solidariamente el derecho de opción de compra, 
por el precio de 5.200.000 ·pesetas. El precio del derecho. de opción 
entregado de presente fué el de 600.000 pesetas, y su vigencia des­
de el 29 de marzo de 1944, fecha del contrato, hasta el 30 de sep­
tiembre de igual año, durante cuyo p:azo ei cedente. no podría dis­
poner del inmueble a favor de personas distintas de los adquiren­
tes de la opción, pactándose también que las 600.000 pesetas que­
darían a favor· del dueño si los cesionarios no ejercitaban el dere­
cho en la forma pactada. El ~ludido :contrato fué liquidado oportu­
namente por el concepto y tipo de compravep.ta, y posteriormente, 
por otra escritura pública de fecha 8 de julio de dicho· año, los mis-
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mos otorgatltes de la escritura de 29 de marzo de 1944, exponen 
que, con posterioridad a esta ~egunda escritura, los labradores del 
pueblo en que está situada la finca han mostrado su decidida vo­
luntad de adquirirla ; y tepiendo conocimiento de ello los repetidoS! 
•:esionarios, han acordado renunciar espontánea y desinteresadamen­
te a la opción en beneficio del pueblo, y eg su virtud hacen renuncia 
formal y gratuita de su derecho ele opción ; cuya renuncia sólo ten­
drá efecto si la hacienda dicha es adquiTida por los labradores alu­
didos en las mismas condiciones y precio pactados, y que si no 
~e cumpliese tal condición, renacería a su favor· el derecho durante 
el resto del plazo estipulado, en las mismas condiciones en que se lo 
transmitió el cedente, el cual devuelve a los renunciantes ~as 600.000 
pesetas que recibió como precio del dereeho renunciado. 

Presentada a la liquidacióp. esa segunda escritma, fué calificado 
t1 acto por el concepto· u inmuebles» y liquidado por el 11úmero .46 
de la Tarifa a cargo del dueño de la finca. 

Entablado recurso sin ser razonado al presentarlo ni en el perío­
do de alegacicue.s, el Tnbunal Provincial lo desestimó con funda­
mento en que el a:rtículo 63 del Reglamento de Procedimiento impone 
al rec:ama~te la ·obligación de aportar la prueba de su derecho. Por 
ello procede, dice, confirmar la liquidación, y, además, añade, aun­
que no se hayap. formulado alegaciones, el Tribunal, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 20 del Reglamento ele Procedi­
miento ha examinado las cuestiones p:anteadas y estima que el c:-~so 

está comprendido en el número 5. 0 del artículo 58 del Reglamento. 
Planteado el caso ante el Tribunal Central, éste empieza por -,en­

tar que el problema estú en la aplicación del último párrafo del ar­
tículo 9. 0 y del 5.0 del artículo 58 del Reglamento. · 

Respecto al primero, dice que lo estipulado en la primeri ele las 
esáituras no queda sin efecto en virtt1d ele la· segunda, si110 que l<~s 

dos cesiones hacen renuncia formal y gratuita ele su derecho de 
opción en beneficio del pueb~o, ·cuya renuncia, al no real izarse a· 
título oneroso, 110 está sujeta al impuesto por po estar comprendida 
en el citado artículo-9. 0

, apartado últi1~0. Y esta no suj~ión al im­
puesto ele la renm1cia, no· es fiscalmente incompatible con la devo­
lución de las 600.0oo pesetas· ¡x;r el dueño del ip.mueb~e a los cesio-: 
narios, porque· esa ~ntregaL no supc;ne desembolso por parte del pue-­
bl~ adquirente; por· consiguiente, ha de considerarse gratuita la ce-
sión o renuncia hecha a ·favor del· mismo: ' 
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Por otro lado, sigue diciep.do, aunque a los primitivos cesiona­
rios les devuelve el dueño de los bienes las 600.000 pesetas recibi­
das de ellos, y con tal entrega éstos obtienen una compensación eco­
nómica de la renuncia gratuita de la opción a favor del pueblo, ello 
implica auna adquisición de metálico como precio de una transmi­
sión que queda sin efecto, y tal acto ha de estimarse exento como 
.-emprendido en el número 6.0 del artículo 6.0 del Reglamento» ; 
\•así como tampoco tiene por qué tributar el dueño del inmueble, por 
{:nanto en virtud de la segunda escritura, p.i ha adquirido nada ni 
ha obtenido libera~.:iúu J.e cargas en sus fincas, sino que el derecho 
de opción por él otorgado quedó a beneficio del pueblo aludido, pro­
duciéndose una subrogación del beneficiario, con :a particularidad 
de que ésta es condicionada, puesto que s_i el pueblo no adquiriese 
la hacienda, ·renacería el derecho de opción en los primitivos cesio­
narios» ; y en conclusión, ha de estimarse la «subrogación de de­
:-cchos no sujeta al impuesto por las circunstap.cias que en la mis­
ma concurren». 

Comentarios: Creemos que está perfec'tamente analizado el caso 
y perfectamente destacados los distintos aspectos o actos que· se 
contienen ep las dos calendadas escrituras. 

El razonamiento fundamental de la Resolución es que no hay 
más acto oneroso que el de la constitución i~licial del dc·~echo de 
opción, y que este acto oneroso es el único gravable. conforme al 
último apartado del artículo 9. 0 del Reglamento, y así parece que 
debe ser interpreta.do ese apartado 13, puesto _que categóricamente 
sujeta al impuesto ala constitución o la transmisión a título oneroso 

... .. ... .. 1 '1 1 • , • , • .l ...1 • 
'(!el Hamaao aerecno ae opc10n a 1a l:Oii1púl o arnenuo ue m~nas .u 
otros bienes inmuebles». 

También nos parece incuestionable que no era· procedepte·la li­
quidación girada a cargo del dueño de la hacienda, puesto que no 
a~quiere nada en virtud de la segunda escritura, sino qu~. se des­
prepde de las 600.000 pesetas que había recibido en un principio 
de los adquirentes del derecho de opción, y por añadidura consiente 
en la subrogación consistente en que el derecho de opción de compra 
se transfiera de' los primitivos adquirentes 'del ·mismo a· los vecinos 
del pueb'o; y, por último, en cuanto a ese mismo particular es tam­
bién indudable que si fuera aplicable el apartado 5.0 del artículo 58 
ti el Reglamento, el ~ipo que correspondería no sería el de «muebles», 
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aplicado, sino el de inmueb.les, porque . así lo preceptúa el citado 
~partado .13 del artículo 9. 0 del Reglamento. 

Resol11.ción del T1'ibwua./ Econ6m.il»-Adm.inist•ratií.Jo Cen>tra/ de 6 de 
no·vicm.b1·e de 1951. 

Er_ CONTRATO CELEBRADO l'OJ.:. CORRESPONDENCJA EN VIRTUD DEL CUAl, 

UNA SOCIEDAD INDUSTRIAL DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE PRO­

DUCTOS DE VIDRIO, CONVIENE CON OTRA DE LA MISMA ESPECIE QUE 

ÉSTA FABRIQUE UNO DE AQUELLOS PRODUCTOS POR CUENTA DE !,A 

PRIMERA, ASÍ COMO QUE LA CONSTRUCTORA O PRODUCTORA FACT­

I,ITE TODO LO NECESARIO PARA LA FABRICACIÓN, Y QUE LA DIFE-

- RENCIA ENTRE El, COSTE DE PRODUCCIÓN, INCREMENTADO CON LOS 

GASTOS DE CARGA, TRANSPORTE~ "ETC., Y EL PRECIO DE VENTA, SE 

REPARTA EN UNA- DETERMINADA PROPORCIÓN, HA DE CALIFICARSE 

COMO C0i\1PRAVENTA DE BIEKES MUEBLES Y KO PUEDE COKSIDE­

RARSE COMI'REJ\DIDO EL CONTR:A TO EN I;A EXENCIÓN DEI, NÚMERO 

8. 0 
DEL ART. 6. 0 DEI. REGLAMENTO COMO CONCERTADO l'OR CORRES­

PONDENCIA ENTRE INDl/STRIAI.ES SOBRE ARTÍcULOS PROPTOS DE 

.·SU INDUSTRIA. 

A11tcccdentes: Por medio .de carta, la Compañía Vidrieras E., 
interesó de la Sociedad Vidriera Mecánica la fabricación y venta 
por cuenta de la primera del producto aCristanina», en razón de 
ciue su capacidad de productora er~ insuficiente para atender a la 
dientela. ' 

La propuesta fué aceptada también por carta y fijadas e!ltrc otras 
~ondicione~, las sigui~ntes :, 

a) Se fijó la cantidad de cri.~tanina RUC· se ha pía d!!. su mini~-. 
h~ar y el'plazo del sumi1;1istro; b) L:1 productora Vidriera. Mecáni­
c_a dcbitará en la cuenta de la otra Empr{.'-sa las can~idades corres­
ppndientes al coste de fabricación de lo suministrado· al P. recio .me-. 
dio. de coste, así como los gastos de carga, transporte y .demás, Y 
i~ abonará las cantidades cobradas a. la ,clientela ·pm .los s.uministros 
ef~c~uad@S .por-su cuenta ; la .Cqmpañía Vidrieras E. abo!lará a V~­
driera Mecánica el 34 ,por .¡OQ de la diferencia· entre el pr-ecio de 
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-.::oste y el de venta, si éste es mayor que aquél. En caso contrario, 
la primera responderá íntegramente de los resultados. que en e: con­
junto de la operación se produzcan entre los precios de coste y venta. 

La Oficina Liquidadora totalizó el importe de la fabricación y 

el beneficio correspondiente a Vidrieras E., y sobre esa base liqui­
dó por el concepto aSociedades», estimando que el aludido contrato 
constituía un contrato de sociedad. 

Tal conceptuación fué objeto de recur.so ante el Tribunal Pro­
vincia) por estimar la recurrente que el concepto del acto contratado 
era el de compra" .... cnta :y no el de sociedad, dado que cada una de 
la;; contratantes consen'a su plepa individualidad y no hay posibili­
dad de s_ostene~ que del pacto haya surgido una nueva entidad 
con personalidad propia e independiente. 

Sup~esta la aptedicpa calificación de compraventa, la Tcciaman­
te razo11a diciendo que como el objeto· del contrato son mercaderías 
y fué c:;ouvenido por medio de correspondencia, debía serie aplicada 
la exención del número 8. 0 de los artículos 3.0 de .la Ley y 5. 0 del 
Reglamento, que, como es sabido, se refiere a ]os coptratcs pri\·ados 
q_qbre m~rcad~rías q)le se verifique! por correspondencia. 

El Tribunal Provincia! clltenclió que el ccnt~ato.había originado 
~na soci~dad de ganapcias liquidable ~obre la base del usufructo 
d~ los bienes . ~uyos pro9,~ctos. o utilidades erap objeto de explota­
ción, cuyo acuerdo, una vez notificada a la Direcci6n de lo Conten­
cioso, fué recurrido por ésta ante el Central, entendiendo que la ca­
lificación procedente era la de compra:v~nta de bienes muebles sobre 
~a qase ~Iisma tomada por la Oficina Liquidadora. 

El razonamicpto del Centro directivo fué el sigpieute : Dice en 
primer lugar qu~ no se constituyó· sociedad porque no ~e formó 
nueva persona moral, no existió aport?-ci{>p patrimonial en común 
tii tampoco particióp. proporcional en las ganancias y en las pérdi­
das ; sin que tampoco quepa apreciar la existencia de un contrato 
de cuentas en participació~,· porque no· se convino comunióp. pro­
porcional en las ganancias y en las pérdidas, como esa figu-ra jurí­
qica supone, a tenor del artículo 239 del Código de Comercio, ni se 
aprecia con nitidez jurídica la persona del gestor, cuyas caracterís~ 
tjcas son las ele ejecutar pcr cuenta ajena· operaciones de comercio,. 
pero actuando en nombre propio. 

En cambio -sigue diciendo--, concun-eu en el contr:ato las notas 
esenciales del de ejecución de obras, poniendo el wntratista la to-
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talidad de los materia:es·; y si a eso se añade que éste se dedica 
habitualmente a la confeccióu de. obras· análogas, han de aplicarse 
los apartados 4 y .S del artículo 18 del Reglamento y girarse liqui­
dación como compraventa ; y si bien se aprecia e·n el contrato un 
arrepdamiento de servicios con sustantividad ·propia, no tiene tras­
cedencia fiscal eu el caso, porque el precio está engoblado y por tanto 
es de ap:icar el tipo de tributación mayor, de acuerdo con el artículo· 
47 del Reglamento, que es el de· compraventa de bienes muebles. 

En cuanto a la exe11ción alegada y fm1dada eu que se trata de 
un contrato de venta de mercaderías, celebrado por correspondencia, 
<l1c-e el Central que no es aplicable, porque la· exención fiscal se re­
fiere a los meros pedidos de géperos prefabricados, que en d uso 
mercantil es corriente -realizar por carta. 

Al evacuar la parte recurrente el traslado de estas al~gaciones de 
la Dirección general, insistió en sus puntos. ele vista, y. especialmen­
te hizo hincar.>ié en estos puntos:: En el coiltrato de obras, el contra­
tista o ejecutor es el que corre con el riesgo, cosa que en el contra­
to discutido no ocurre, ya que en él la fabricacióp. y entrega de cris­
tanina se efectúa no por cuenta de Vidriera Mecánica, sino por la 
de la otra Empresa, o sea que se han hecho unas obras d~ cuenta 
y cargo del propieta:rio de lo ejecutado, lo cual es realizar obras por 
administracióp ; no siendo de cuenta' de Vidriera Mecánica los ma­
teriales empleados y sí de la otra parte, no puede tener el carácter,· 
de precio de compraventa la cantidad abe11ada como importe de 
coste y gastos de fabricación ; y que la {mica cantidad susceptible 
de tributación .es la recibida por Vidriera. 'Mecánica, como precio 
.Oe arrendamiepto de servicios en retribución del uso y aprovecha­
miento del servicio de fabricación d~l aludido producto. 

El Central, después de insistir en la inaplicación del concepto 
soci'edades y también del de cuentas en participaciÓ!l, analiza la po­
sible existencia de la s~iedad de ganancias a que se refiere el apar­
tado 25 del artículo 19 del Reglamento, o sea el cont-rato <cpor el 
cual -se 'hagan comunes o deban repartirse en la proporci6p conveni­
da el todo o parte de las ganancias o ntiliclades obtenidas, o los. pro­
ductos de bienes, ernpresas o negocios cletern'iin~dos ... ~. y die~ que 
aaunque el contrato participe ep sus efectos económicos de la So­
ciedad de l!anancias, no ha sido en ·cuanto a la causa o razón de lo 

~ • o 

convenido, que no f-ué una· a~ociación de personas· o sociedades para 
obtener u~· determinado lucro o ganancia, ~ino ei encargo dado por 
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una de éstas a otra para la fabricación de un producto -indu.strial, 
por insuficiencia de medios económicos para la obtención ·o produc­
ción del mismOD ; añadiendo que lo en realidad pactado fué aun 
verdadero contrato de ejecución de obras, ep. el que concurren cla­
ramente sus condiciones esenciales de que. el trabajo realizado- re­
sulte incorporado a upa cosa -en el caso actual de naturaleza .mue­
ble--, produciéndola o transformándola en sus cualidades, y que 
sea precisamente dicha producción o transformación el objeto del 
cont:ratou. 

A continuaci6!! dice que no ofrece Juda el hecho dei suministro 
de materiales, y se funda en, que la razón del contrato· fué principal­
mente la f;da de materiales para fabricar la cristanina ; en que si 
se tuvo en cuepta el precio de coste fué- porque había que adqui­
rir los materiales, ya que en otro caso se hubiera hablado sola1üente 
del pago del trabajo personal por la fabricación ; en que en el con­
trato se habla de suministro que efectúa Vidriera Mecánica, y en 
que lo normal es que el ejecutador de la obl,"a pop.ga el material, ·y lo 
contrario tendrÍa que constar de alguna manera fehaciente. 

Dice también que el hecho de que se exprese que la fabricación 
y venta del producto se realiza por cuenta de Vidriera E., e11 nada 
se opone a la existencia del suministro, porque no supone más que 
el hecho de que se cargan a la primera los gastos correspondientes 
<:.1 coste de fabricación, esto es, el tTabajo y materia:es. 

Supuesta la existencia del sumipistro de materiales, según lo 
razonado, es indiferente para el caso que concurra o no la existen­
cia de un arrendamiento de servicios personales, ya que en tal caso 
la calificacióp, seria también de compraventa, por aplicación del apar­
tado 4 del aTtículo 25 del Reglamento ; y si a ello se añade que el 
requisito de la habitualidad está fuera de duda, de acuerdo eón el 
apartado 6 del artículo 18, quedará claramente encuadrado el ·con­
trato en el de compraventa, conforme previenen los apartados .f. y 5 
del artículo 18 del mismo Reglamento. 

Respecto a. la -base liquidable, e! Tribuna! acept:t b señabda por 
la Direccióp general en sU: recurso, por sus· mismos razonamientós. 

En cuanto a la pretendida exención, a- tenor del número 8. 0 del 
artículo 6." del Reglamento, la Resolución. refuerza la argumenta­
ción dada por -la DiTección diciepdo que 110 se trata de la adquisición 
de productos prefabricados,. sino que se convino la fabricación de 
ellos, o sea que no se trata del. mero pedido de géneros y por· lo 
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1p.ismo la ·exención tampoco es de aplicar conforme al apartado pri­
mero del artículo 24 del -repetido Reglamento. 

Apte lo expuesto, nos limit~mos por nuestra parte a decir que 
después de las extensas alegaciones, en uno y otro sentido, que 
q9edan analizadas, nos parece innecesario insistir en ellas, y cre~­

mcs que la úpica consideración que. cabe hacer- es la de que las va­
rÍl!-S moda:idades y f~cetas que el contrato presenta, la mús a.cusa­
d¡t oesde el punto de vista jurídico-:{iscal es la de tratarse de llll 

('ontrato de suministro que, en virtud de las citas reglamentarias 
q.u!! se han transcrito, debe ~er liquidable por el poncepto de corr­
prav..:nta de muebles, si bieg no cabe desconocer que al la~!o ,k 
ese é•Specto también se destaca con bastante relieve en la convención 
la e gura de Sociedad que el Reglamento perfi:a en el aparta Jc 25 
de su artículo 19, cuando después de decir que se considerará como 
sociedad de ganancias el contrato por el cual se hagan comunes o 
deban repartirse en la proporción convenida eptre las sociedadc~ o 
personas contratantes los productos de bienes, empresas o negocios 
determinaqos, añade que si se copstituye una administración única 
común de los negocios, empresas o bienes de que se trate, se li­
quidará como constituc~ón de socic.dad por el valor total de los bie­
nes ; aquí lo aportado por una de las partes sería el permiso o la fa­
c~ltad de fabricar el producto de·que se t-rata, y por la otra el tra­
bajo y los materiales y dem!ts elementos necesarios para la fabri­
cación y obtepción de la mercadería, y el valor de los bienes estaría 
constituído por el valor en venta de lo producido, el cual serviría 
de base para girar la liquidación por constitpción de sociedad. 

Resol1,ción del, Tribunal Económico-A dtninistmtti'Vo Ce-nb:ral de. 6 
de 1!1YU'Íembrc de 1951. 

El arrendamiento de un local destinado a espect!tculos de ci!Je 
y, al mismo tiempo y en el mismo contrato privado, de algunos de 
lps elementos del negocio, tales como el mobiliario, utensilic-s, apa­
r::~,tps de proyección, grupo electr6gepo, etc., no puede ser declarado 
exento a j ítulo de tratarse de arrendamiento de finca urbana en 
dpcumento privado, porque la ley de Arrendamientos Urbanos dife~ 

rfncia los arrendamientos de viviendas o inquilinatos en .sentido 
estricto, de los de locales de negocio, y el Tribunal Supremo, en Sen-
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tencias de 13 de marzo de 1943 y 16 de marzo de 1948 reconoce la 
existencia de esos arrendamientos de empresa o industria cuando 
el objeto no es una mera reunión de cosas inconexas, sino un con­
junto de elementos formando un todo organizado para la realización 
de una finalidad productiva, sin que sea obstáculo lo que el arren­
damiento estipulado no abarque la orgapizaci6n completa de todos 
los elementos del espectáculo. 

LA REDACCIÓ~ 



V AJRXA. 
SociEDADES DE RESP01"SAB1L1DAD LDIITADA 

En el «B O. de! Estado» de 18 de julio de 1953, aparece la L<:y 
de 17 de julic, que literalmente dice así: 

«Régimen }uríd·ico de las Socied{ldes de ,-esponsabilidad limita<ia 

I 

Pocas Leyes como esta tienen tan plena justificación en el mundo 
de las empresas mercantiles. La Sociedad de Responsabilidad Limi­
tada, que vivía hasta hoy, <:n nuestra Patria, entregada al juego 
de la autouomía de la voluntad, venía reclamando hace tiempo una 
disciplina legal, que ahora se ha convertido en exigencia ineludible, 
después de -::ntrar en vigor la Ley de diecisiete de julio de mil no­
vecientos cincuenta y uno, sobre Régimen Jurídico de las Sc-cicda­
des Anónimas 

De: abandono de que el legislador hizo víctima a la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada derivó un~L gran incertidumbre :1cerca, 
en primer término, de su naturaleza, así ce-rno de su carácter, y, por 
tanto, del régimen jurídico aplicable. La jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo y la doctriua ele 1:1 Dirección General de los Registro~, 
forzacbs a reconducir esta ftgura a :.llgunc de los otros tipos de 
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sociedad regulados en el Código de Comercio, según convenía a la 
justa so:ución en cada caso, han llevado a cabo una, labor construc­
tiva muy valiosa, pero que refleja, no obstante, la desorientación a 
que la práctica misma había llegado al configurar las sociedades de 
respc.nsabilidad limitada, creadas unas veces como anónimas., no su­
jetas a los preceptos del Código de Comercio y de las leyes et>pe­
ciales, y otras, como coledivas, con limitación de responsabilidad, 
cuando no como una combinación, más o menos armónica, de diver­
sos tipos soc1ales; que todo ello era permitido al arbitrio de los fun­
dadores, nunca tan libérrimo como en este caso. Y corresponde es­
pecialmente a la técnica notarial ~spañoia ei mérito de haber eUC3.U­

zado juríd:cameute el impulso de comerciantes e industriales, fa­
vorable a este tipo de Sociedad que h::1 alcanzado un notable desarro­
lle en nuestra vida mercantil. Toda esa labor creadora, singularmen­
te la de la jurisprudencia, puede decirse que había preparado, e in­
cluso que demandaba ya su coronación legislativa. 

La disciplina legal de b Sociedad de Responsabilidad Limitada 
viene hoy impuesta pcr la necesidad de cubrir el hueco que el nuevo 
régimen jurídico de la Sociedad Anónima dejó abierto y que fné 
r,r,evisto en la Exposición de Motivos de la Ley de diecisiete de ju­
lio de mil novecientos cincu~nta y uno. En efecto, de _poco h)lbiera 
servido establecer un régimen más riguroso para la Sociedad Anó­
nima, regida universalmente por normas de Derecho coactivo, si 
fuese posible cobijar bajo los rasgos de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, no definidos en nuestro Derecho, empresas que por su 
naturaleza debieran. someterse a las normas propias de la Sociedad 
Anónima. Esto no s-ignifica ·que la regulación que hoy se .adopta 
para las Sociedades dt: Responsabilidad Limitada tenga aquellas ca­
racterísticas de rigor y de extensión normativos que son. propias de 
la Scciedad por acciones. Al contrario, la· presente Ley e_stá inspira­
da en principios de una gran elasticidad, para permitir. a los inte­
resados hacer uso, en amplia medida, de la libertad de pactos, siem­
pre que ésta no se traduzca en una violación directa o indirecta· de 
los· postulados esenciales del tipo de sociedad que ahora se. regula. 
A estas ideas respondía el propósitc, expresado en la Exposición de 
Motivos de la Le}; de diecisiete de julio ele mil. novecieJltos cincuenta 
y uno, de someter ·a las Cortes, como complemento del sistema adop­
tado, ·ami Prc·yecto ·de Ley que, con ·caráctel."más flexible que el ac­
tual, regule las Sociedades de Responsabilidad cLimitada, totalmente: 
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huérfanas de regulaci6;1 en nuestro ordenamiento positivo, á pesar 
del gran n~mero de Sociedades de este tipo que funcionan en nuestra. 
Pátria». 

De acuerdo con esa c-rienaci6n se ha procurado regular la Socie­
dad de Responsabilidad Limitada. Más bien que a adscribirla, den­
tro de la clasificación un tanto arbitraria de Sociedades personalistas 
y capitalistas, a uno d~ ta:es grupos, se ha procurado· dotarla, con la 
presente regulación, de la flextb1lidad prometida. sin olvid"r la de" 
manda, cc·nstantemente formulada por la realidad y la doctrina mer­
cantil, de introducir formalmente en nuestro Derecho positi,·o un 
tipo de sociedad que si, de un lado, utiliza la prerrogativa de la lici­
tación de la responsabilidad del socio, de otro sirva de instrumento 
eficaz para las empresas de volumen económico más modesto y de 
menor número de socios que las de forma anónima. 

li 

En el artículo primero se trazan los caracteres más salientes de 
la Sociedad de ResponsabiEdad Limitada. En lugar de seguir el si~.­

~ma de parte única por socio, poco acomodado a la práctica espá·~ 
ño'ta, se ha creído preferible sentar el principio de pluralidad de par­
tes igua:es, acumulables e indivisibles. Y guardando fidelidad al cle­
s·lgnio de diferenciar enérgicamente la participación en el capital de 
una Sccicdad de ~esponsabilidad Limitada de la que, ·en carnbio, 
corresponde a los socios en una Sociedad por acciones, sé ·ha reco· 
gido la regla, universalmente admitida, de que las parhcipaciones 
social~s no· podrán incC•rpórarse a tÍtulos negociables O ser denomi-
nadas acciones. · · 

Especial importancia tiene el otro· principio, contenido en ese 
mismo artículo, de la no responsabi:idad personal ele los· socios por 
las deudas sociales.. Formulado en tales términos absolutos, excluye 
la duda sobre la exi.stenda de una responsabilidad que comprometa 
más allá de su apc·rtación al socio, siquiera esa mayor responsabili­
dad fuera de carácter subsidiario y limitada a su vez t:n la cuantía. 

En el artículo segundo se recoge el mismo principio de libertad 
absoluta de denominación reconocida para las Sociedades Anónimas. 
Si bier;¡ es verdad q~e la sOciedad de Responsabilidad Limitada na­
ció en España como Socied~d de Razón Social, se ha tenido en cuen-' 
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ta qu{: en la práctica se generalizó el-sistema· que ahora se sanciona 
Sobre la base de ·su previo reconocimie~to P<>r la j~·ris.prudencia. Sic 
guiendo las huellas de la Ley, de Sociedades An,ónimas, ~e califica 
como mercantil a toda sc..:-iedad de responsabilidad limitada,-·por el 
valor preponderante- que en él modcr~o. Derecho 'Mercantil se 'con­
cede a la forma y a la organización de la Empresa. Finalmente, la 
concepción de la Sociedad ··de Rcspmisabilidad Limitada, como un 
tipo nuevo y autónomo, explica la directa r~misión a la,s disposicio­
nes del Códig'o de Comercio, comunes· a toda ~lase de Scciedades; 
<'Ómo dt:;ecbo sup!~::toriamentE:· ,aplicable. · 

'• ' 

III 

Para constituir la Sociedad de. Responsabilidad Limitada se exi­
ge escritura pública, que ha de ~nscribi-rse en el Registro Mercan­
til. No se J"efleja en la Ley la disparidad entre aescritura» y aesta­

t~tosn; conocida .t:;unbién en la práctica '_para. 'est'a cla.se de SocieP,ad~s. 
En un afári 'de simplifiéar, ha parecido n1ej.or prescindir eú el ar~ 
1iculado de tOda referencia a los estatutos, pensando que -~n la So­
Liedad de Responsabilidad, Limitada .tiene escasa trascendenc-ia ju~ 
rídica aquella distinción, sju .cc-ntar con :que-a\ _deéit: escritura socia~ 
.se abarca .a los estatutoS, s'i c:s que se i-ncorpora;, :; efla en docu­
mento aparte 

L:;¡ materia de fundación se ha regulado con la \•is.ta puesta eú 
:los intercies del tráfico. Por otra parte, no existen aquí las razcnes 
--"...·~ ---,...::l~-- .: ..... !.!.C ...... :.. 1- ..J! ... •!-,...!t..n --.- .... ~..:. .l.., 1 ..... c;::,...........,:rvl..,,l 1\ .....,:,.,;,_T'I..., 
\{UC .Pucuau JU~Lll.H ..... d..J. Ht..'\.J.J.":)\..I.Ut....~vu, p.1vp1a uc Jd VV'-1'--"-•C.\.l' :Lu.vulJuu., 

entre capital suscrito, desembOlsado y autoriz~do .. !,'as· :i-r~nd~s 'em­

presas acom<:tidas pc·r ésta exigen una masa qe 'capital de maniobra 
'e,n poder ele b Sociedaa. tn. cambio, la de ]~e~pOOsabilidad Limi­
tada deberá tener completamente desémbqlsad~ _la cifra dé! ';o;~y0, qué 
forzosamente tenía que limitarse en esta L~· a l.a .de .c_inco mil~ones 

• 1 ,·' ) " 

-de pesetas, como máximo, para guardar .al:"monía_ con el artículo, c-nar; 
-to de la L.e\· de Régimen Jurídico de las Sociedaclc;; .AnÓnimas::· · 

No' .se ha ·(hcilado en seguir;· en esta park dé 1~ .Ley,-algunos _ar­
tículos de la de diecisiete de julio de mil novcéientos cincuenta v uno, 

.- 1 . 

por ente¡;¡der que ,la identidad de. les problemas .exigía identidad de 
soluciénes .. Así se cor.sigue.u1_1:1 notable econóuíía legislatÍ\'a,' dolando 

7 
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de unidad a la·Jegi~la'cióh. especial, que boy·queda sepa~ada del Código 
de Comercio. · · · · · 

Se quiere que la· ·scciedad te.nga· un patrimonio efectivo.· A es~ 
design'io responde la declaración de la responsabilidad solidari~, a 
cargo de todos los sc'cios fundadores, de la realidad y va~oración de 
las· aportaciones no dinerarias. Se trata de una norma semejante a¡ 
la que· sanciona esegén~o de t:esponsabilidad pará los 'fundadore~ }~ 
promotores ele la Sociedad Anónima. Se quiere conseguir la exacta 
correspondencia entre el capital }· el patrimonio ele la nueva Socie­
dad que aparece en el tráfico. Otras normas atienden a problemas Ú­
picos de la Sociedad ele Responsabilidad Limitada, como el de las 
prestacione::; accescrias, que se admiteu a condición de que no inte­
gren el capital, enmascarando su· verdadera consistencia. 

IV 

La administración de la Sociedad se ha organizado con un cri­
teri~ de séncill.ez, regu !ando asimismo la responsabilidad de los fld­
ministradores fr.ente a 'la Sociedad, los socios y los acreedores so-
r'iii'les: · · · · · · 

Los· adininistradores tendrán, p~r el )1echo. de serlo. la facu:tad 
de representar ~ la Sociedad, sin perjuicio de que la escritura ~ocial 
o el' acuerdo de nombramiento les permitá cc·nceder poderes a otras 
p~rsonas. Pero, en todo caso, deberá tenerse presente que quien os­
tente la representación de la sociedad la obligará, con sus actos frent~ 
a terceres, en todos los asUiítos r~lativos al giro o tráfico de la mis-

' ·ma. La limitabilidad frente 'a tercero de la representación de las 
Empresas mercantiles, 'ni aun por medio de la correspondiente ins­
cripción en el Registro, es un principio que, ya esbozado en nuestro 
Código de Comercio, se puede considcra·r he-y como dominante en la 
Aoctrina y en la legislación mercan ti 1. 

Si la prohibición de ejercer el mismo género de comercio que la 
Soci.edacl ele Responsabilldael Limitada p~recí.a ex¡:es.iva para impo­
ponerla a les socios cu general, no así, en cambio, en relación con Jos 
-~elministr.aelores, que tienen en su niano Jos secretos y .la confianza 
'de aquéllos · 

En cuanto al carú~tcr de la Junta general se ha seguido un cri­
terio intermedio ele e'ntre los varios ofrecidcs por el Derecho compa-
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rado. Parece lógico que cuaiido la Sociedad de Responsabilidad Li­
mitada, como muchas veces ocurre en la práctica, sea una Sociedad 
de pccos socios, ligados entre sí por vínculo de parentesco o de con­
fianza, no se exija la Junta general como cauce de formación de la 
voluntad social. 

Por lo demás, ]os fuucladores tienen amplia. libertad, tanto para 
prevenir le, que estimen oportuno en ese punto, ccmo paia regular 
la formación de mayorías. Se ha 'estimado que aquí no existe pro:. 
blt:ma de Jt:fensa. de mi.norías, a diferencia de lo que ocurre en la 
Sociedad Anónima. A pes::tr de todo, s2 ha creído convenieute tras­
plantar del régimen de ésta algunas normas de garantía. 

'r V 

Las cuestiones relacionadas con la signific..tción del capital social 
en esta clase de sociedades se han regulado teuiendo en cuenta espe­
cialmente la defensa de lcs acreedores, como puede observarse en 
punto a reducción de capital. En realidad, la \imitación de ·respon­
sab"ilidad aproxima a e'ste terreno las 1iormas correspondientes de. la 
Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, si bien, pÓr 
otra parte, la mayor simplicidad de los intereses en juego ha aco~~ 
sejado recoger aquí tan sólo las líneas más esenciales de un sistema 
de defensa del capital. A estt oric:ntaci'ón resp<mden también las 
normas sobre balance y contabilidad. · · · 

Perc no sólo los intereses de los·acreedores, sino tambié.n los de los 
socics, han sido· tenidos en cuenta al reconocerles el derecho a 'asu­
mir preferentemente el capital aument;1ilo, siquiera se admite dispo~ 
sición en contra de la escritura social. Con más energía se .establece 
el derecho inderogable de les socios a participar proporcionalmente 
a su capital, en los beneficios repartibles. 

VI 

D.e acuerd0 con los car~cteres de las participaciones socia:es, pre­
cisados en el artículo primero de la Ley, se llJ desenvuelto la regu­
lación de sus vicisitucle.s jurídicas. 

Siguiendo UIH orientación, que puede ccnsJclerarse dominante en 
las legislacioDes y en la doctrina, se admite la transmis1bilidad in-
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ter vi'vo:;· y mo·rt.is causa d{: las partí::s socraks: Ef~ctivamentc, d 
uintuitos ¡x..··rsona..:'' no es tan fuerte en esta e las e de sociedadeS' como 
para negar en· su Hombre el principio general de iregociabilidad d..:: 
los bienes, característico del Derecho modc:rno e implícitameU.te ·con­
tenido en nuestro~ Códigos. Exigir el consentimiento .úu'ánime o ma­
yoritario de los otros socios para :que uno ele; ellos pudiera. 'ceder su 
par}c, hubiera chocado con la naturalt::za de la Sociedad ele 'H.espon­
sabilidad Limitada, ·equidistante de la .colectiva y de la anónima. 
Lo mismo podría decin;~,· por tanto, .de la ¡)osibilidad de transmitir 
iibremeute Jas participaciones sociales De ahí que se haya seguid<: 
una vez más la vía. media, cstablecieudo un derecho de tauteo a fa­
vor de los otros socios Y, supletoriamente, a favor de la Sociedad, 

'que habrá de amortizar ~ este casco la parte en cuestión. El sistema 
de peritacióu ni carece ck precedentes en nuestras viejas leyes ni 
podía sustituirse con ventaja pcr cualquier otro, máxim_e .no siendo 
posi15le aquí irn·ocar la cotización en Bolsa o cu.alquier ot~o criteric 
'Valorativo,. asc:ntado en. bases dclermina~~. P<?r )a J~yr de la 'o(~rta j 

la demanda Por otra parte' }a Ley inuestt:!l una vez. m:Ls su res pe~ o 
pOr la. voluntad de '}os socios' al' permitirles 'cregúlar ·est~ importante: 
cuestión, lan ligada a sus íntima~. prefer~n~.i.as. Mas la pe~_~sf~ad d~.: 
inscribir todd trans.misióú en un Registro m~cautil excusaba la 
creación de un libro social ckstinaélc 'a ht ~notación de las partes SO-

~iales y sus transfcreucias. . ' ,. . . . 

' . se' ha creído 'convenie~te ásimismo aP,rov~har la re.gulación con­
teniqa en 1~ Ley sobre Régimen Jurídico de. )as- Sceiedades Anóni­
mas·, de los problemas fundamentales a' que· ~an lugar el .us~fructo 
.r la prenda de part~ci~>1ci~n~s social~s. ; ,., . J 

! 1 

:·! .. 
·.VI!., .. ; 

Las cau:,as generales de disolución de .la Sociedad de Responsa­
bilidad Limitada se fijan tomúndolas de la Ley sobre Rfgimcn J u­
ríclico de las Sociedades Anónimas. Se ha estimado a tal objeto que 
esa enumeración es mCts completa·que la del artículo 22l"del ·Códj­
go. de Comercio, a.'la vez que. resuelve ·la· ~uestió~ suscitacb pqr la 
trascendencia de la quiebra como caus~t d~:·di·solución·, ;.' gil< in1irec­
tamtntc establece una impoTtante normá de· protccciori d~ ·lóS:·aéree­
clcrc:s af'j)l'e\·cr la -disolucif.>n para c:l ~aso· en· que las pérdidas dc]eb 
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reducido el patrimonio a una cantidad interior a ]::¡ tercera parte del 
ca pi b 1 social. 

\'UI -

Las dispo~icioiles tr~msitonas y adicionales son fundameilt.alméll­
te reflejo de las contenidas en la T...ey scbre Régimen Jurídico de las 
Soc"iedade$ Anónimas, por cuanto la cuestión a resolver era exacta­
mente la mism~: aplicar un régimen uniforme. y nuevo a las ~ocie­
tlade::; cxistt:Iltes en ia actualidad y evitar· aquellas. trabas de tipo 
.idministrativo que oiJ,.:>decierou· ~ circunstancias ocasionales, afortu.­
nadamcnte ya superada.s. No había ninguna razón que aconsejara 
utilizar una técnica distinta. 
- Resultaba también obvia la extensión a esta clase de sociedades 
del Decreto de 29 de febrero de 1952 En definitiva, el qm en esas 
disposicio!1es . tnmsitorias, o en cualesquiera el ras de la Ley sol;>r_e 
Régimen Jurídico de :las Sociedades Anónimas, utilizadas en la pre­
~ente, se encierren -proble;nas ya advertidos por la doctrina, e inClu­
so planteados en la práctica, no se ha estimado razón suficiente para 
mcdificar los textos en vigor. El hipotético beneficio que de ese in­
tento perfeccionador hubiera resu'tado quedará sobradamente com­
pensado con las ventajas de todo ord~q derivadas d::: h unidad de 
sistema entre las dos Leyes. -

En sn virtud, y de conformidad cCtJ la propuccota elaborada por 
las Cortes Españolas, dispongo:· . 

CAPITULO PRIMERO 

D 1 p PO S l. C JO~ E S ¡;E~ E R -\LE S 

Artículo 1 o La Sociedad de Responsabilidad Limitada tendrá 
un capital. determinado, dividido e~ participaCiones iguales, acumu­
lables e i!)divisibles, que no podrán incorporarse a títulos negociables 
ni denomin:lrse accioiles. . . 

Los socios Do excederán de cincuenta y no responderáu. personal-
mente de ~a;:; deudas sociales. 

'·' Art. 2. 0 La Sociedad habrá de gira:- bajo U1L1 cleno'minación 
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_objE:ti\·a. ~' una razón social, a la que Jeberá aúadirsc en todo caso la 
indicación uSuCJedad ele Responsabil!clac! Limitada)) o uSociecbcl T.I­
mitada)). 

No se podrú adoptar una denominación o razón social iMntica a 
la dt: otra sociedad prcc:xistcnte, sea o no limit'ada. 
S·~ Art. 3 o El capital social estarú integrado por las aportaciones 
de los socios, no podrú. ser super.wr a cinco millones ele pesetas, se 

~xpresarú precisamente ~.:n esta moneda y desde su orig~.:n habrú de 
tstar totalmente desembolsado. : 

Cualquiera que sea su objete:·, la Sociedad tencl¡·ú carácter llH:.:r­
':antil y quedará sometida a los preceptos :de esta Ley, y subsidia­
riamente a las disposiciones del Código de Comercio, comunes a toda 
clase de sociedades. 

Art. 4. 0 La SO(:ieclacl de: nacionalidad espaiiola tendrá necesaria­
mente su domicilio en territorio espaíi.ol. 

La Sociedad de H.esponsabilidad Limitada no poclr[1 tener por 
objeto la representación ele _interesl:S colectivos, profesionales o ceo­
nómicos, atr-ibuídos a ctras entidades por la Ley con carácter ex­
clusivo. 

CAPITULO U 

Fu:KDACJÓ:K DE LA SociEDAD 

Art. 5. 0 La Sociedad se constituir[¡ mediante l:Scritura públ.ica, 
que deberá ser instrita u1 el Reg.istru :Mercantil, y desde ese mo­
mento tendr{l persona:idacl jurídica. 

Art. 6. 0 La validez de los contratos concluídos en nomb.rc tle la 
Sociedad antes de su inscripción en el kegist,ro ~Mercantil quedar[l 
subordinada a este requisito y a la aceptación por l.a Sociecbd den­
tro del plazo de tres meses. En su defecto,- los gestores .serán respon­
sables solidariamente frente a hs personas con las que hubieran 
contratado en nombre de la Sociedad. 

Los gestores podrYlll realizar; antes ·ele la in~éripción, lo.s actcs 
necesarios para la constitución de· la Sociedad, siendo de ci.1enta de 
ella los gastos que por esta causa se originen. 

Art. 7. 0 La escritura de constitución-deberá ser otcrgada pcT to­
dos los socios por ·:oí o por medio de apoderado. En la escritura se 
t"xprcsadl : 
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1. 0 Los nombres, apellidos y estado de los socios, si éstos fue­
ran personas física.:;, o la denominación 0 razón social, si son per­
sonas jurídicas, y en ambos casos la nacionalidad y el domicilio. 

2. 0 La denominación o razón social. 
3. 0 El objete social. 
4. o La duració J de la Sociedad. 
5. 0 El domicilio social y los lugares en que la Sociedad vaya a 

establecer sus sucursales, agencias o delegaciones. 
6. 0 El capital social y las participaciones en que se divida. -
7. 0 El metúlico, los bienes o derechos que cada sccio aporte, in­

dicando el título o concepto en que lo haga, el valor que haya de 
atribuirse a las aportaciones no dinerarias y las participaciones .so­
cia:es que se le asignen. 

8. 0 La desig-nación de la persona o personas que ha_vai1 de ejer­
cer b administración y la representación de la ;lociedad. 

9. 0 La {orrna de deliberar v tomar acnerd~s la Junta de socios 
__ vJa forma de convcc~rla y ~on~tituirla: en el .supuesto de que exis­
ta, o en caso_ contrario, la form.a de tomar acuerdos por escrito. 

JO. Los demás pactos lícitos y condicicnes especiales que los so­
cios juzgu~ablecer, siempre que no se opongan a 
lo dispuesto en esta Ley. 

Art. 8. 0 Las dportaciones dinerarias -deberán realizarse en _mo­
neda nacional. Si la aportación fuera en mon~da e~tranjera, ·se de-· 
terminará la equivalencia en moneda nacional, con arreglo a la. J;.ey. 

_ Si la aportación consistiera en- bienes muebles o inmuebles o de­
l echos asimilados_ a ellos, el aportan te. estará: obligado a la entrega 
v saneamiento de la cosa objeto de la aportación en los tér~inos es­
t<!blecidos por el Código civil -RarR e_l -t:'o~tpto de compraventa, y se 

-aplicarán las reglas del Código de Comercio sobre .este mismo ~<?n­

trato, en punto a transmisión de riesgos. 
Si las aportaciones consistieran en ún derecho de crédito, _el apor--; 

tante responderá de la legitimidad de éste y de la .sol>·enc_ia -del 
deudor. , 

Si se aportase una empresa o ·~stablécimiento merca~itil o indus­
trial, se aplicará a la transmisión el artículo 1.532 del Gódigo civil.. 

Art. 9. 0 En caso de aportaciones )10 dinerarias, los socios res­
ponderún solidariamente, fr;~nte a la Sociedad y frente a tercero, de 
la realidad de las aportac;ione.s y del va~or que se- les haya atribuído 
en. la escritura. 

_¡ 
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Art. 10. En la escritura fundacional ~drán es~ablecers.e, ·COll 

caráct~ obligatorio p:~r:a todos 'o ?-Ígunos de los ·socios, presta¡;ione~· 

accesorias distintas de: l~s apo~taciones de capit~l, e;-;:presandc .su mo­
rla!idad y, en su caso, l::t compensación que c~m éai:gp a benefi~ios 
hayan de recibir los socios qut: las n;:alicen. ~st:ls prestaciones' no 
podr(~n. integrar el capital de la Sociedad. 

CAPITULO 111 

0RGA~os DE LA SocrEDAD 

.~:\.rt. 11 La admiuJ,stración de.: la Scciedad se encomendará ;¡ 

una o más personils, socios o no, quienes la n:pre~eutarán en todos. 
los asuntos relativos· al giro o tráfico de ia misma, obligándola cOn. 
sus actos y cot1t-rátos. Sé.rá iuefi~az. ·contr:¡ terceros cualquier limi­
taéión de las facultades I:epresentativas de los _administradores, sin 
pt.'"rjuicio"de "!es ~poderamieptos· que se p~edan con~erir a c~alquier 
persona cÜyas fa'cultades se· m.edirán por la e_scrftura ele poder.' . 

· El Úombrainieuto ·de los administradores· surtirá efectos desde el 
momento de su aceptación y deberá ser presentado parh su inscrip­
ción en er Registró Mercantil dentro .de los diez días siguientes a la 
fecha ·de 'aq~élla, baciéndcse constar los nombres, ·apellidos, edad, 
domi~ilio )' nacionalidad. · · 

·· · Art. 12 Los 2dministradores podrán ser separados ·de su .ca.r­
;.:6 por acnerdo de' ·los s·ocios que representen la mayoría del capi­
tal social; e;.;_cepto lUando hayan sido nombrados en la. escritura htn­
dacional} en cuyó caso se"· obser~:ará lo di~puc~stó; ~-it r el artícu"lo 17. 

· '[os · adm.ini.strad~es n"a podrán dedicarse por c'uenta propia -"ni: 
ajena al mismo gl:nerc dt: comertio ·que· ·cÓnstitüye el'· objeto de ia: 
Sociedad. · · .. : · -

. Art·. 13.- Los administradores' responderán frente a. la Sociedad 
-1e los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, ne­
glige_ncia gtave o incumpli~1i~t~to de la Ley o de la escritura ·fu.n­
dacional. ·L~ ·a~dóú :social· de responsabilidad contra Íos a'dministra­
dores cx.ige el previ.o ·acu¿rdo de los· socios que representen ·-la mayo-
:-ía del capital soci~l. . . · · . ' 

. ra'litbién lesponderán les adminístradore~, en los mismos supucs-' 
ios, frente a Jos soc1os y frente a los acreedores sociales·, cuand<> 
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hubieren lesionado directamente Jos intereses de cualquiC'Ta de ellos. 

En uno y otro caso, la respo11s::~bilid'ad sólo recaer::í sobre los ad­
ministradores causantes, por acción u omisión, del daño o perJuicio. 
Si la responsabilid;.¡d se extendiere 3 dos. o mús administradores, 
~stos responderán solidariamente. 

Art. 14 La vcluntad de los socios, e.xpresada por mayo~ía, re­
girá la vida de la Sociedad. Cuando el número de socios ex,~cda_ de 
quince, o cuando así lo exija la escritura, la mayoría habrá de for­
marse necesariamente e~1 Junta general. 

En otro caso, el acuer~o social pcdr[1 ·adoptarse por correspon­
dencia postal o telegráfica, o por cualquier otro medio que garantice, 
ron arreglo a la Ley o :1 la escritura, la autencidad de b voluntad 
rleclarada. 

- _Salvo disposición contraria dt la escritura, se entender{! que hay 
mayoría cuando \·ote a favor del acuerdo un número de socios qu_e 
represente más de la mitad del capital social. 

Art 15. La convccatoria de la Junta general habrá <ie hacerse 
por los administradores, con la autela~~ón ·y en la forma qu,e prevea 
!a ~ocia!, expresándose en aquélla, ron la debida clandad,' 
los asuntos sobre los que- haya de deliberar. Los administradores cOD­

vocarán necesariamente la Junta cuando lo solicite un número de 
s~ios que rt:presentc al ru.enos la cuarta parte del capital social. 

Sin perjuicio pe Jo establecido en t:l párrafo anterior, la .Junta 
quedará válidamente constituída, sin necesidad de previa convoca- X 
toria, si, encontrándose r~unidos todos los socios, decidieran cele­
brarla. 

An. i6. ~alvo dlspoSICión contraria de· ia""escritura scciai, todo 
socio podrá bacer$e represénfar en la Junta general por medio de· 
otra persona. 

No será lícita la representación conferida a una .persona .jurídica 
ni la· otorgada.· a las perscnas individuales que aquélla· haya "de~ig­
na<io expresamenté como represent:111tes su}·os para la Junta cie que 
• e trate. · 

La repre~entaci6n deberá cónfeiirce pÜr escrito y con carácter es-
pecial para cada Juñta. · · 
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CAPITULO IV 

MoDIFICACIÓN DE LA Socn:nAn.-AU!\IENro' ~, REnucció.!-> 

DE CAPITAl, 

Art. 17. Para aumentar o reducir el capital social, prorrogar la 
duración de la Sociedad, acordar Ja fusión o· transformación de la 
niisma, su disolución o modificar en ~ualquier forma la escritura 
social, scr[t necesario que voten en favor del acuerdo un número de 
!:.ocios que representen al menos la mayoría de elles v las dos ter­
Leras parks del capital ~ En. segunda convocatoria bastarúu 
1as dos terceras partes del capital social.. 

La modificación constará en escritura pública, que deberá ser in.s­
' rita en el- Registro Mercantil.· 

Art. 18 Salvo disposición en contra .de la cs~ritura social, en 
.-1· aumento de capital cada socio tcndrú derecho a ·asumir una parte 
proporcional a ~u participaci~m soci:.ll. . 

· El capital no asumido por los so¡;ics podr~t ser ofrecido a perso-
nas extrañas a la Sociedad. · 

-Art. 19. Ningún acuerdo de redÚccÍón del capital· qu.e implique 
restitución de sus aportaciones a los socios podrá llevarse a efecto 
sin que tra'uscurra un plazo de "tres me'ses, a cc-ubir de la fecha en 
que se hay,1. notificado a los acreedores. Esta notificación se har(t 
pcr.sonaliilente, y si ello no fuera posible ·por desconocerse: el domi­
cilio de Jc.s acreedores, ·por medio de edictos, que habrún de publicar­
se en el ((Boletín Oftcial del Estado» y en un diario de los de mayor 
l'irculación de la .loca:idad en que radique el domicilio de la ·Sociedad. 

. Dura'ntc ·ese· plazo los acreedores · ordinarios pcdrá11 oponerse a 
la ejecución dd acuerdo de reducción si sus créditos no son satisfe­
chos o la Soci.edad no presta garantía. Serú nula toda la restitución 
q_uc se realice antes ele transcurrir el plazo de tres meses eo a pesar 
de la oposición entablada, en tiempo y forma, por cualquier acreedor. 

La devolución de capital habrá ele hacerse a prorrata de las rcs­
j)eclivas participac'iones sociales, sah·o que por unanimidad se acuer­
de otro sistema. 
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CAPITULO V 

RÉG!l\!E:K DE L:\S PARTICJPACIO:KES SOCIALES 

Art.· 20 El socio que se proponga trans"mitir inter v1vos su par-
ticipación o participaciones sociales· a persona extraña a la Sociedad, . .,. ¡1¡ 
deberá comunicarlo por escrito dirigido a los aclminis"trado"res, quie- / L '-

nes lo notificarán a Jo"s socios en el plazo de. quince días. Los socios 
podr[n1 optar a" la compra dentro de los treinta días siguientes. a la ~ 
notificación. )' si scin varios los que desean adquirir la 'participación o 
p-articipaciones, se distribuirá entre todos ellos" a prcrrata de sus res-

• o ' • , o ,..... , ... • , o • o. 1 
pecnvas panes scciaJes. en e1 caso ae que umgun socio eJerctte 1:1 

derecho de tanteo, podrá adquirir lá Sc'ciedad esas participaciones en 
e]· plazo de otros treinta -días, para ser amortizadas previa reducción 
el capital social. Transcurrido est-e último plazo, el sccio quedará li­
bre .para transmitir sus participaciones sociales· en la forma ): modo· 
que tenga por conveniente. . , 

Para el ejercicio de: derecho de tanteo que se concede en el pre­
sente artículo, el precio 'de venta; en caso de discrepancia, será fija­
do por tres peritos, i10mbrados uno pc'r cada parte, y un tercero. de 
común acuerdo, o si éste no ,se logra; por el juez 

La escritura ele constitu'ción de la Sociedad podrá establecer ctros 
pactos y condiciones para la transmisión in ter vivos ele las pa.rtici~. 

pacioncs sociales y su evaluación en estos supuestos, pero en niilgún 
cas-o serft vflliclo el pacto que prohiba totalmente las transmisiones. 

Scr(lll nulas las tra11S1ui.sioues--;- persou~- -ex-lraña a ia Sociedad 
que no se ajuslen a lo establecido en la es"critnra o, en su defecto, 
a lo prevenido en tste artículo. 

La transmisión ele participaciones sociales se formalizará en es-
<·ritura pública, que se inscribirá en el Registro .:Mercantil.. -

. Art. 21. La aclquisic'iún de alguna participación social. por SU­

c·e.sión hen:clitaria confiére al heredero o legatari6 "del· fallecido ·la 
c·ondición <'le socio. ·: 

· Esto no- obstante, en la escritura social podrá establecerse qu'e 
los socios sobrevivientes tendrán derecho a a·dquirir dentro7 del pla- "'"+ 
zo que ella determine las participaciones sociales· del socio fallecidc, 
apreciadas en su valor real, .scgú n lo prevenido en· el · ~lrt1cnlo ante-
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110r. Si fueran varios :os socios que quisieran adquirir esas partlCl-
1-'aciones, se distribuirán entre todoc; a prorrata ck sus respc•ctivas 
partes sociales. 

Art. 22 La adquisición por cualquier título de pJrticip3eiones­
sociales deberá ser comunicada a la Sociedad por escrito, indic::mdo 
t>l nombre, apellidos, estado y domicilio del nuevo socio. 

Sin e umplir este requisito no podrá el socio pretender el ejercicio 
tl_e los derechos que le correspondan en la Sociedad·. · · . 

. Art. 23 Siempre que una participación sccial pert'\"nezca proin­
diviso a varias personas, éstas. habrán de desiguar ra que haya de 
ejercitar jos derechos 1nbere!ltes a' esa participacj'6n Esto no obstan­
te, del incumplimiento de las obligaciones del socio para con la SO-
c-iedad responderán sdidariameute todos· los comuneros. . 

Art. 24. En caso ·de usufructo de participaciones sociales; la 
cualidad de sócio reside en el nudo prop.i'etario~ Pero el usufructua­
rio tendrá derécho a participar en las gaüancias obtenidas' durante 
d período de· usufructo y que se. repartan dentro del mismo. El 
ejercicio de los demás derechos de soéio corresponde, salvo disposi­
ción contraria de la escritura social, a1 nudo propietario de las par-
ticipaciones sociales de que se trate. . 
· 'Art. 25. ; En el ·caso 'de prenda de participaciones. sociales; CO­

rresponderá al propietario de éstas, salvo diSposición 'contraria· de la 
escritura social, el ej<::rcicio de los derechcs de s'ocio. 

La- constitución de pren'da sobre participaci'ones socia:Jes deberá 
L(Jllstar en eseritura pública, 'que se inscribirú en el Registro Mer­
r:antil. 

CAPITULO VI' 

ÜE!, HAL.o\:'\0:· V DE !,A DJSTRJBUCt6:'\ DE BE.SEFlCIOS 

Art. 26. Los administradores de las Sociedades están· obligados 
a formar, en l:~ plazo ináx,imo de cinco meses; contados a partir del 
cierre· del ejercicio social, el balance con la ·cuenta de pérdidas y 
~anancias y la propuesta de distribución de beneficios. A falta de. 
disposici6n 'en la éscritura social, se entcnder{t ,que el 'ejercicio 'ter­
mina el 31 de diciembre de cada año: 

La contabilidad cerrada en cada éjcrcic_io social reflejará ·con cla-­
údad y· ·exactitud· la situacióu patri·monial de la ScGiedad y !os be-
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ndicios obtl!uidos durante el ejercicio o las pérdidas sufridas. El ba­
lance y la cuenta de pérdidas y ganancias se redactarán de modo que 
con su lectura pueda obtenerse una representación exacta de la si­
tuación económica de la Compañía y de} curso de sus negocios. 

Art. Z7 En la épcca· y durante el plaio' que señalt.: la escritura 
socia:, los socios tendrún derecho a e...'aminar las cuentas y e:l balan­
ce de cada ejercicio, las cuales deberán ser aprobádas·por la mayoría, 
constituída con arreglo a lo dispuesto en el artículo. 14. 

Art. 28. En la valcracióu de los elementos del·acti\·o del balan­
ce deberán observarse ·'la;, reglas. siguientes: · : 

1." Los inmueblés, instalaciones, couce~ióúes, lin:ncias, ·paten­
tes, marcas y dem[ts elemeutos -del patrimonio de lá Empresa -·que 
'figuren en el activo se valuar[m al precio de: adqu'isición, que debe~á 
ser amortizado anualmente en razón al tiempo que hayan de utiii-
zarse y a la ;disminución que sufran pc·r su uso o disfrute. · 

2." Los títulos que .se coticen c:n Bol.,;a figurarán. en el ba'lance 
i"t tipo no superior ~~ la cotización oficial media ·en el ·Último tri mestrc 
del ejercicio económi~o. . . : 

Los títulos que no se coticen oficialmente se valorarAn según el 
prudente arbitrio de los administradores, s!n que pu~da fijarse Üri 
tipo superior al de su adquisición. . . . _ 

3." Los créciit~s figÚrarán. por .su importé 'no~inal, a no i:.er qÚe 
hubiera ·disminuido 1~ solvencia ·del deudcr o las .pOsibilidades de s~ 
C'Cbro, en cuyo caso se tendrú en cuenta c:l valor probable de reali­
zación. 

4.~ Las materias primas y ;11ercadcrías ser:"ll1 valoradas por el 
precio de adquisición o de cotización en él mercado, si é:::.t.c fuese in-
ferior a aquél. . ' . · . 

5." Los gastos de cou$titución 
ciedad figuraráu por su importe y 

plazo múximo de diez aiios. 

' 
y· de· ·establecimiento -de la So-
del;lc;{m ser am~rti?.~d~~ en el 

Art. 29. Los socios tendr[m derecho a los beneficios repartibles 
en la proporción ccrrespondienlc a sus respectivas participaciones 
sociales. Ser:"{ nulo t~do pact~"C'n ·éoutrario, S::t1'vo lo dispuesto en el 
artículo 10 . 

. . 
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CAPITULO VII · 

DISOLUCIÓN y I,IQUIL)ACIÓK 

Art. 30. · Las 'Sociedades ele· Responsabilidad. Limitada se disol­
verán tota;mente : 

1. 0 Por cumplimiento del tér:inino fijac~o en 1a escritura sociaL 
2. 0 Por la conclusión de la empresa que constituya ·su objeto 

.. la imposibilida4 manifiesta ele realizar el fin social. 
3. o Por· consecuencia de pérdicb.s que dejen reducido el patrimo­

nio a una .:antidad· inferior a·la tercera parte del capital sccial, a no 
• 

ser que éste se reintegre o se reduzca. 
4. 0 Por la fusión .de la Sociedad con o en otras Sociedades. 
5. o Por acuerdo de los socios adoptado con arreglo al artículo 17. 
6. 0 

• Por cualquier otra causa establecida en la escritura súciai. 

La quiebra de la Sociedad determinará su disoluci_ón cuando se 
ilcuerde expresamente como consecuenc-ia de la resolución_ judicial 
que la declare .. 

Art. 31. También podr{t disolverse- parcialmente la Compaiiía 
f'xcluyen~o a alguno de los socios· por los motivos previstcs en. :os 
n6meros primero, segundo y séptimo del artículo 218 del Código. de 
Comercio, o al socio administrador que infrinja la prohibición esta-
blecida ~n el artículo 12 ele esta Ley. · 

Será aplicable a la disolución parcial el artíc~lo 219 del Código 
oe Comercio, 

La cxcíusión •del .socio deberft constar en instru·n~ento público Y 
ser inscrita en el Registro 1vlercantil. ·. 
. Aft. 32. Para la ·liquidación ele las Sociedádes ele Responsabili­
dad Limitada se estará a io dispuesto en la éscritura "ele con'stitución 
y en el Código de Comercio. 

DISPOSICIONES TR~NSlTOR!AS 

. J.• La presente Ley se aplicará a todas las Sociedades de Res­
ponsabilidad Limitada, cualquiera que sea el momento en que fueron 
creadas y el contenido de su escritura social, que no podrá ser aplicada 
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en ccntradicción con esta Ley cuando se trate de regular los actos 
o contratos que se produzcan a partir de su publicación, o que, ori­
ginados con anterioridad, no. se \mbieren. totalmente ejecutado bajo 
el imperio de la legislación que se deroga. · 

La escritura, los Estatutos, Jos actos y contratos celebrados. váli­
namente bajo el régimen de la legislación anterior surtirán todos sus 
efectos únicamente para proteger los derechos adquiridos.·· En todo 
caso, estos derechc-s deberán sujetarse, en cuanto· a su ejercicio, 'a 
las formalidades, trámites y procedimientos establecidos en esta Ley, 
excepto en el caso de: qüc, por haber.se ya entab1aclo el procedüniento 
judicial, deba éste seguirse hasta que recaiga una resolución defini­
tiva. 

Sin perjuicio de le establecido en el párrafo anterior, todas las 
disposiciones de ias escrituras, Estatutos o Reglamentos sociales que 
se opongan a lo prevenido en esta L~y, se reputar[m sin efecto a par­
tir de la publicación de la misma. 

2! Los .a~tos y dccumentos legalmente necesarios para que las 
Sociedades coustituídas con arreglo a la Jegislac_i6n anteri<;>r pueda,n 
da_r cump_Jin~iento _·a ló est~b'ecid9 e~ la prese~te Ley y en sus qis~ 
siciones transitorias, quedarán· exentos de toda clase de impuest9s y 
contribuC'iones. ·. . . 

J.• En el plazo de.u_n año, a contar desde la publicación de __ esta 
Ley en el a Boletín Oficial .eh;! Estado~, las Sociedades d~ Responsa­
bilidad Limitada de~rán adaptar su escritura sociql a lo dispue~to 
en ella si :=stuviera en contradlcc_ión c;on su~ _preceptos. . 

A este fin presentarán en el Registro Mercantil donde estuvieran 
inscritas la escritura de constitución y, en su caso, la de modifica­
ción para su adaptación. En todo caso, el Registrador h.uá constar 
,'·U calificación por nota puesta al margen de la primera inscripción 
de la Soc'iedad, y al pie del título presentado, que se devolverá a 1<;>::; 

interesados para su subsanación, 'en ·el supuesto de que no se haya 
hecho la adaptación debiendo hacerse, o de que, habiéndose realizado, 
fuere incompleta. 

El incump:imiento de la obligación establecida· en esta· disposi'­
c-ión transitoria será sancionado coil una .multa eqil¡:valente al 1 por 
100 del cap'ltal desembols.~do de la entidad infractora en el·momentó 

<) 

de prcducirse el incumplimiento,· siú perjuicio de los efectos slistan~ 

tivos dérivados de la falta de' acomodación. · . 
El ~ocio o socios minoritarios que· no se mostrasen ·conformes c<On 
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la modificación del pacto social prevista en los páiTaf~ 'anteriore9 
tendr:án derecho a su· separación de la Sociedad; reconociéndoisele$ el 
!laber líquido que les correspoilda, según las. normas de \•aloracibn 
del artículo 20 de tsta Ley. · ' - ·. ' ' . 
· 4." : Será aplicable a las Sociedades de· Responsabilidad· Limitada 

<>1 Decreto. de 29 de febrero de 1952; por el que se aclara y desarrolla 
la disposición transitoria 21 de la.Lcy sobre Régimen Jurídico··de las 
~iedad~s Anónimas, con.· c,.-xccpción- de los artículos .¡_a y 6)' de 
aquél 

DISPOS!CIOSES Fl~ALES 

1." En las Sociedades Limitadas que st: rijan pcr dis~siciones 
~speciales se aplicarúu, con caráctc:~ ~_upletorio, 1a:s n~mas de esta 
Ley, -y, en su defecto, las del Código de Comercio, comunes a teda 
':Jase ~e Sociedades. 

2." Se autoriza al Gobierno para dictar las 9ispcsici?nes _qu~ .es­
·time pertinentes a fin de ~iberar a ~~~- Soci~dades de R~ponsabi~idad 
Limitada del régimen de autorización v notificaci6n admini;.trativa 
en los- :~ctos -d·e constitución, ampliaciú~, <;b~or~ión, f~sióu y: .diso­
lución. 
_ 3.6 'Quedan 'derog~da.s, cuantas disposi~i~ne,s_. S~. Cpongan ~ l<;>S 
preceptos dc esta Ley, y ~lll~onzado c:-1 Gobier-no,· a propuesta del Mi­
nistro de Justicia, o éste, en su caso, para qictar las que se •esti-
men prcci33S 'para su debida ~j~cución y c~mplim1_cnto.D. · . 

;. ..r 

·' • 1· • :~. r /, J 

~SA CO:KFERF.?;CIA. DE .RAl\IOS: Fm:QUÉS, SOBr~E-.r .. \~ WEA<; JURÍpiCAS 

·. ' 

Sabíamos que .Ramos Folqu~s gozaba de una. sólida formaci6o 
jurídica; que era profundo conocedor del Derecho Hipotecano ;' in­
vestigador de su historia, y ferviente: enamorado .de ht· Filosofía ,(fel 
Derecho ; pero io que no sabíamos es que gozara ~~hién· · dei árte 
en el decir y exponer ccin limpi·o perfil 'ideas y conceptos, 'hasta él 
extremo de tener durante hora y media. pendiente de su·s hibiós a tiil 
numeroso.-:mdito-rio,. integrado no súlo: por ·tooo.s los jurist,\s dd con-
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torno, sino por ia mejor sociedad illicitana. _-\sí se inauguró el pri­
mer ciclo ele conferencias organizado por el Ilustre Colegio de Abo­
gados de Elche. 

Illicitano e! Colegio; illicitano d conferenciante ; illicitano tam­
bién don Carlos ·Lozano· Rizo, que como miembro de.-la. Junta de 
Gobierno precedió a Ramos. Folqués en el uso de la p:llabra, Y ·a 
modo de presentación nos dijo que la ·Junta mencionada tenía la sa­
tisfacción de que· fuera un natural de Elche el que inaugurase los 
cursos de conferencias. Pero, quizá. en esa satisfacción no veíamos 
nosotro-> un simple gusto e deseo cml'sümado, sino algo tambi~n ju­
rídico, que roza uno de los temas expuestos por el conferenciante y 
que implica en Elche, para los Ramos Fo:qués, el reconocimiento dé 
una e:;pecic de derecho subjetivo en virtud de legítima· sucesión he­
reditaria, porque son hijos y nietos de Registradores de la Propiedad 
que regent::!ron muchos años esta Oficina. · 

El arte en la abogacía. Las ideas del jurista 

«Las ideas y el lenguaje en la abogacía» fué el tema que en va­
rios guiones desarrolló el orador·. Es· tema viejo, pero siempre en 
boga, como lo demuestra· un excelente trabajo de Puig Bruta u en 
el número de diciembre último, de Revista de Dérecho P1·ivado; 
pero esto revela que el tema es siempre vital y ·presenta diferentes 
matices Uno de ellos es la incomprensión que para el profano su'-· 
pone el lengu:~je jurídico; otro, la pobreza de lenguaje· par~· exprc: 
sar ideas, figuras, o, si se quiere, productos jurídicos que exigen 
la realidad de la vida, sin que tengamos la 'facilidad de e~presar_los 
con una fórmula científica, como se lográ, ·por ejemplo, con los pro­
ductos químicos; otro, el m!1s grave, es el que provoca la logoma­
quia, del que se burlaba Cicerón, según nos dice R. vOÍ! Ihering ei; 
aEl_ espíritu del Derecho romano». 

Nos dijo Ranios Folqués que no puede ponerse en· duda que la 
abogacía es un arte de excelsitud . porque ·como meta tiené la· más 
excelsa de las virtudes humanas: el triunfo de la Justicia. Pero es 
un arte, añadía, que escapa al conjunto de reglas de lo que podría: 
llamarse l~ ciencia de las_ Bellas _Artes, pürque el abogado como 'ar-. 
tista no es innato, no es espontáneo como puede .Seco el pintor o el 
músico ; el abogado es un artista que· no nace sino que se hace ; y 

8 
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se hace por la· inducción, y se ejercita por la deduccióu y. la dia­
léctica.. 

Nos explica cómo el abogado sc eufrenta en e~ ·ejercicio ~e su 
profesión con el caso particular del cliente, que son los derechos 
sÚbjeti\·os; v con la 11~rma o Det:echo positivo del pueblo en' donde 
ejerce . .Con ~no y otro ha de cstahlc~er .un si~ogi~mo dcf que la pre­
misa ·mayor es d Derecho objetivo. Por ello, ese Derecho positivo 
ha de ser cono~ido exactimentc, _desentrañándolo, induciendc. ·conse­
cu<::ncias hasta llegar· a ~ener con 'precisión ideas claras para, siguien­
dó luego el método deductivo aplicar exactamente esas ideas, que 
son 1a premisa mayor a la premisa menor o caso práctico del cliente. 

La abogacía es ciehcia y 'arte, pero nuuca una mecánica. Con tal 
motivo alude al aforismo romano S11mmun. jus, stm:mn. i,nju:ría afo­
rismo que según Ramos Folqub no siempre se ha traducido con 
exactitud, porque lo que los romanos· quisieron decir es que el ejer­
cicio de la ahogada, esto c:s, la aplicación del Derecho, no consiste en 
la aplicación mecánica de los artículos de una. ley a u~1 caso concreto: 
Desde luego, es así. El af¿rismo S<: debe ----deCJmos nosotros-- a la 
absurda in~erpretación li~er-al del antiguo_ Derecho romano en donde 
todo lo que se quería decir -segúu los romanistas- te:uía que ser 
e;<p:r:e:samcntc dicho, como si ~1 ~e~guaje fuera pró.digo en palabra_c; 
para expresar. lo que se prctetidía De ahí que el rigor de :a palabra 

' 1 

y del ·Sentido literal .convirtiera al snmnwm jus, en S111nma inj111"ia ; 

Y. ~e ·ahí también el que nos dijera lhering que a la cabeza de la his­
toria del Derecho podría escribirse:. aln: pri11cipio C'lp.f -uc?·bum.». 

Al referirse a la pluralidad .de .derechos, afirma ,que se puecicti c:...x­
pr:esar gráficamente en una serie de círculos concéntricos que en de­
finitiva, se rc:duc¡;:n a dos: uno, el de mayor amplitud. y radio, es el 
que comprende los- conceptos universales o Filosofía del Derecho; 
luego, d~¡;¡tro de é.ste;_~xiste cl"dd Der(-cbo ·cieatíficó de cada pueblo. 
Agrega qne los conceptos filosóftcos,·.a· diferencia de- los científicos, 
no tienen ,límites. territoriales ; y que esos dos. círculos; licuen su 
fonnulación·univ~rsal :· q1ád.j11S, y qu"id jMis. , 

Hace ver. CÓII\0 en la. práctica de la profesión~ los concei)tos uni­
versales de la Filosofía. dan idea~ y so!utionan las dudas en ·la apli­
cación de los principios científicos. ·s6n· ·los auténticos universales' 
ante rcm, de Platón, o in rem· de,Aristóteles, o a priori, ·de Kant: 
Porque lo i11tcresante para el profcs1oÚal ·der Derecho es penetrar en 
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el Derecho científico de la nación,. lo que equivale a penetrar a su 
vez en el Derecho objetivo, analizando bien los derechos subjetivos. 

Los derechns SHbjeti·vos implica.;¡ siempre 1tJt problema. de libcrta.d; 

La libertad no consiste en hacer algo que inmediatamente pueda 
ser destruído. Si tal ocurre carecemos de libertad. La libertad es ~odo 
lo contrario ; es hacer aquello que queramos pero ae forma y manera 
que nadie lo pueda destruir porque todos 1o _tienen que respetar. La 
idea de libertad es una idea de gar:mtía que tiene que encontrar en 
d .Derecho su adecuado marco, porque en el Derecho es donde está 
la garantía de la. vida de relación. Hay titularidad eri un· derecho sub­
jetivo cuando el caso práctico s.t: ha desenvueito déntro del Derecho 
objetivo. Entonces los Tribunales tienen que ·mantener a ese titular 
en d ejercicio ae su derecho impidiendo que sea molestado por to­
dos los demás ; pero en el· supu·esto contrario se tiene que, al no ha­
ber obrado dentro de su esfera dt- libertad, nadie puede exigir que 
sea respetado. · 

Apasionada y brillante fué la argUiilenbición de Ramos folqu'és, 
demostrando que la consideración dé: que 'los derechos subjetivos im­
plicall 'siempre una cuestión de libertad, queda confirmado ·por la 
Filosofía del Derecho y por el Derecho científico. Cita, en el campo 
de la ·Flosofía a Kant y Spencer, que sigtiiendo el prirnero el camino 
del racionalismo, y e1 segundo el de la obserVación o empirismo, 
llegan a la misma conclusión: la libertad del hombre es un problema 
jurídico. También a esa misma conclusión le lleva Hobbes cuando en 
el mito del uviatán nos quiso dar á entender que los hombres, in­
clinados por naturaleza al.'mal, se tuvieron miedo los unos a los otros, 
desconfiando entre sí, y que fué precisamente esta .. desconfianza· la 
que llegó a reglamentar la sociedad. De aquí, sin duda, surgió aque­
lla fmse de ubi lzo11zo ibi jus, con ·la que se quería dar a entender que 
en donde h::y un hombre ha de haber un derecho como único medio 
de garantizar su libertad.· ·' 

Desde el punto de: vista· del Derecho científico y Derecho 'posi­
tivo, cita· a· Girogio cld Vecéhio; ilustre profesor "de ·la U niversidad• 
de Roma, en quien se ha inspirado constantemen~e, recogiendo sus 
ideas, basadas en que tanto el Derecho objetivo. cómo el subjetivo, 
no son más' qtte b afirmación de la lilx:rtad de uñ pueblo. <~Antes del 
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Derecho y fu~ra de: mismo -nos· dice; reproduciendo a Del Vecchi()-,-:­
no hay verdadera libertad, sino arbitrio irreglibdo que carece de todo 
valor.n Concretamente, respecto del Derecho objetivo, dice Ramos 
Folqués, que el citado profesor se expresa así : «Sí efectivamente 
el Derecho contrapone una proh.ibición, o sea una voluntad en sen~ 
tido opuesto a ciertos comportamiento:; posibles de un sujeto (posi­
tivos o negativos), lo hace para 110 tiramzar, sino para determiuar 
una libertad ajena correspondiente. ·Aquello que no está prohibido 
por el Derecho objetivo, está permitido, y no sólo permitido, sino· 
garanti'zaclo, tutelado.· Quien se mueve dentro de los límites del 
Duecho puede pretender no ser turbado." · 

Por eso entien{le Ramos Folqués que la función ele la abogacía 
es una función discriminatoria ele la. lioertad. Con esta tesis --dice-­
quedaría eliminado el abuso del derecho; la emulación y la· jactan~ 
cia.' y nosotros, después de haberle oído configurar el concepto del 
D~recho subjetivo aparente, pensábamos· que, en efecto, es.as tres 
tendencias. que implican la burla y el perjuicio de otro, ·la imitación 
de sus, acciont~ y la presunción· y alabanza propia, son otras tantas 
pasimKs humanas que forzosamente, tras de resba:ar en el Derecho 
objeti\,6, prestan anóm"alas situacionés jurídicas. · · 

A continuación el conferenciante. nos habla del Derecho y la 
abogacía como valoraciones del obrar humano. Diferencia 'el moti­
vo de la causa. Entiende que la·valoración de los motivos ha de apre­
ciatse e~ los dos campos' "jundicos que corresponden a la actuación 
iHier'pa1·t.es, y a la de terceros. Dice que jurídico es· todo obrar de1 
hombre dentro del Derecho ; lo no jurídico, aquello que escapa a:l 
Derecho ; y !o antijurídico, todo· lo que está en contra del Derecho. 
· · ·Y que para alcanzar el conocimiento "del Derecho ·se precisa de la 
concurrencia de dos elementos : ' la investigación propia y . la cap­
táción de la aJena. 

·La Glosa y el comentarú> 

Sigue Ramos Folqués explicándonos cómo surgió la Glosa, can 
mayú~cula, es decir; como escuela "<le inte:rpretaci6n del Derecho. 
:A.qúella palabra de origen griego pasó a . Roma· y se l::üiní?.ó ex­
presando· la idea de ·lenguaje oscuro .que ·ilecesita de explicación. 
Más tarde, por imítac"ióú de los exegetas griegos o· explicadores de 
iuanumentos, significa interpretación· del· Derecho por la exégesis 
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o explicación de la.s palabras; pero est9 no era más que un producto 
subjetivo, una opinión de los jurisconsultos sin elevarse a _un cri­
terio de unidad, con lo que prácticamente, en vez de aclarar el ver­
dadero sentido del Derecho, inducía a confusión. La Glosa como 
escuela no era más que una· reminiscencia de!" sofisnio"; y como 
n:acción a la Glosa surgió" el comentario, que consiste en el empleo 
de la dialéctica o interpretación basada en el raciocinio. Explica que 
esta escuela nació con Jacobo de Rábanis; quien par~ replicar a 
Acursio, en un punto de Derecho civil basado· en la "Glosa, em­
pleó con éxito argumentos de ia escoiástica y se: sin-ió·de] método 
deductivo. · 

Alude a las dos ·clases de comentarios : el oficial y el libre ; 
aquél, cristalizado actualmente en la Exposición de MotivoS o ex­
plicación de la ley, no consickranclo que sea comentario la. interpre­
tación que hacen los Tribunales·, el :comentario libre es el· que da 
lugar a la llamada doctrina dé los· ·autores o doctrina científica; ·y 

entiende que, ni el comentario auténtico. ni "el libre, "son bastantes" 
por sí solos para el ejercicio de la abogaéíá, y, más concretamente, 
para la elaboración de ideas jurídicas precisas y exactas. 

Por Jo que se refiere al comentario auténticó, basa· st.i a'firmacióri 
en dos razones Jxxlerosas: .Una· de' ellas es. que· el comentarista 
auténtico ha 'd"e ser esdavo'de lo que' ha escrito. y ha dicho; la··otra; 
que sólo puede" ofreccrnos su pensamiento,: Jo. que se llama la nwns 
legisl.atoris que, por muy respetabfe que sea puede "rio coincidir con· 
l.a mcns lcgis o pensamiento esencial de la ley.· Dice qúe el comen­
tarista auténtico tiene·su sabiduría limitada por razón. del tiempó'; 
es una sabi'duría del momento y del pasado, pero no rld futuro, 
que es pára el que se dan las leyes. ¿Cómo es posible _:_interroga-J 
ha, con esa afabilidad y sonrisa que, ·a mOdo de refuerzo presta en· 
sus argumentaciones- que el legislador romano de la "época dé la. 
República, de] Principado o del Imperio, alcanzasen a meditar s.J-· 
bre la aplicación d.: sus leyes a los· cotiflictos de. la aviación, ni a 
los problema.c; de los contratos por teléfono y telégrafo, ni· a las in-
fluencias· de la electricidad en el mundo? ·. 

Lo mismo acontece con los comentaristas libres·. Convencen o no_ 
convencen. Da a entender que en much;:¡s ocasiones se convierte el 
abogado ·en crítico del comentarista, lo que exige la posesión de ideas 
J-urídicas claras, pR-cisas, terminantes, fruto de la propia investiga­
ción personal ; y sin·.esa inveStigación y la ayuda de la historia; .no¡ 
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se puede aprec1ar la exactitud o inexactitud de la obra qut.: se 
discute. 

La adquisici6n de ideas como opáacr6n de ·inducoi6n, y tJ/. dútamcn 
de casos• P·ráclicos como o1'Juación de dcdt/cci6n 

Rafael Ramos Folqués' sc:ría un excelente maestro c11 una er. 
cuela de filósofos. Con su porte de jurista romano esl[t preii.aclo de 
filosofía ... y de literatura ... y ¡ hasú de música! Su verbo suena 
bien ; ·es cálido c:n la exposición ; agudo en el fouclo. Quien le oiga 
se convence _que no hay atisbo de pedantería, sino que sencillamente 
demuestra lo que es su· ser, en su propia salsa. 

En lo que,· con referencia al letrado, califica de uinvestigal·ión 
persona In, nos explica cómo debe hacerse, basándose para dio· en 
las ·enscña11zas <le los grandes filósofos, que se llamarán Sócrates, 
Platón, Aristóteles y Kant. Para todos· ellos -nos dice- el mundo 
del conocimiento está. dividi<lo en dos grr.ndes zonas. Hace en el en­
cerado una representación grMica,· 'que va explicando. Ese mundo 
del' couocimiento ló determina con una llave que abarca a dos cam­
pos; es decir, a las dos grandes zonas. La de abajo se llama zona 
del muhdo sensible, o sea, de todo aquello que percibimos con 'los 
sentido< También a esa zona ·se la califica del mundo de lo varia­
ble poi: la infi11idad de cosas que lo rodean ; y debido a esa.·· variedad 
o multiplicidad ta.mbién :se conoce:· esa zona ¡)or d mundo de: la opi­
ni6n, porque, en efecto, smi. ta1Jtas las opiniones como cosas hay 
y persónas las enjuician. Se hall::l.ll en ésta zona los 'filodoxos, e sea 
quiene<> no han encontrado ·~a verdr1d: Filodoxo, aclara, quiere decir 
que no se ha llegado a "filésofo. Y en· este mundo dC lo sensible y 
de lo variable, sigue diciendo·,. se' ericúentran los derechos objetivo 
y subje't'ivo, o sea, la premisa mayor repres"entada por' .1m ·círctilo a 
la izquierda· del gráfico, :i la premisa meúor, represetitada por otro 
drculo a la derecha. Este círculo de b premisa me1ior· es er de· los 
casos prácticos que, pudiera clecirsé, representa· también· el despa-
c.ho o bufete del a.boga'clo. · 
' La otra zona que: ocupa la parte superior del gráfico es la zana 

o núindo ele· la razón ; la zona de la unidad, porque 'la razón· no :es 
más que 'una; la zona de ra verdad, porque 'en la. raz6n y;~n"·la 
unidad es. donde. se halla la vcrdad: 'l..a 'l.;erdad no puédc ser más 
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qut una, •. se halla en esta zona porque la· razón es una e igual 
para todos. A esta zona se la llama zona de los filósofos, porque el 
ñ·l6sofo es el único que puede encontrar h verdad. También s~ la. 
llam<~. de los universales, porque universales son las ideas y los con­
ceptos, en todas las ramas dei saber huma)lo, .que! ni se ven ni seto­
can, pero Existen y tien.en un radio de acción sin lhnites en el 
tiempo y en el espacio. Por ello, tal zona viene a ser como el cere­
.bro del hombre. En esta zona radi'ca: el derecho científico .Y los prin-. 
cipios de las leyes de un¡¡. nación, principio estos que nada tienen 
que ver con Jos que se llaman pri11cipios gener2les del Derecho. 
Esos principios de las leyes son como la esencia o como el ambiente 
(.11 que se mueven y desenvuelven las 'leyes de una nación. 

Una vez que no.s explica el conte11ido de ambas zonas, .Ramos 
Folqués nos coloca en la zona de io sensibie ; nos coioca en ei buÍele 

ante los casos prácticos, y dice que para darles una solución exacta 
y jurídica, no hay más remedio que lograr una formación profesio­
nal, o sea adquirir el contenido de cuanto se halla en la zona de la 
razón. Se ha de pasar del mtllldo de 'lo sensible al mundo de la ver­
dad ; pero para pasar es necesario subir por todo el plano incli­
nado que la subida supone, a través de la es¡}ecuiación, h experien­
cia, la meditación y el estudio del Derecho objetivo,. de bs distin­
tas leyes que lo componen, de i::ts normas 'que las inspiran e inte­

_gran, y de los artículos que las forman. Con ese estudio y esa me­
ditación, a moilo de bagaje, arriba se llega; pero al llegar se ha de 
sacudir: todo lo que estorba.; aligerar el peso, quitaíse .. muchas cosas 
de encima, porque en la zona de b ra7-Ón, como· ·en todas his zonas 
del espíritu, l·storba el materialismo, y sólo s·ubsisten las ideas y la 
razón que se consiguen por ei método de h inducción ; esto ··es,· ex­
trayendo del bagaje las esencias que son las ·verdailt:s. Y ya én po­
sésión de la verdad, nos dcslizamos par otro plano inclinado, que se 
llama del ejercicio profesional, así .como el de subida, se llama de la 
formación doctri1_1al. C1wnclo .se baja tal cuesta, ,se. está en condicio­
nes de abrir el bufete. 

Explica eómo para esa formaci61_1 profesional se ha seguido una 
trayectoria d~ izquierda a derecha, que partiendo del círculo· re­
presentativo del Derecho objetivo o pre_misa mayor, en el campo 
de lo sensible, ha ac.eendiclo a la zona de la razón, recorriéndola 
toda, para descender otra vez al .mundo de lo ~ensible por la pen­
diente del ejercicio profesional, hasb llegar al círculo representar-
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tivo <le los derechos subjetivos o casos prácticos. Y cuando se está 
en el pleno ejercicio profesional, se ha de seguir el mismo recorri­
do, pero en sentido inverso, es decir partiendo dél círculo acl Dere­
cho subjetivo hasta llegar al del Derecho objetivo, en donde -se lo­
calizará la ley o norma aplicable al caso concreto. 

Refiere que esta doctrina la aplicó clou Jerónimo González en su 
científica . .teoría de los principios hipotecarios, y que con referencia. 
a esos dos mundos del conocimiento, según Del Vecchio, Sócrates 
dis.tinguió entre .el mundo de lo qpínable y el de la verdad ; y que 
Platón, su discípulo, fué el que utilizó Ja palabra fi.Iodox.o para 
señalar a los que op-inan, y que Tt:~pecto de los unrvc:rsalcs que se 
halla·n ~~l la zona de la razón, tienen uu valor trascendente, de 
forma y manera .que todo lci que conocemos del mundo de: lo sc:n­
sib!c: lo apreciamos porque es siempre una sombra o un reflejo de 
las id.:·as universales. El ejemplo que poue es el del hombre. Dice 
que: cuando se ve un hombre en la calle, se sabe que es un hombre 
por e:se valor trascEndente, y que por eso si se vi"cl'a un mono con 
bigote· y ~on gafas, no se podrá decir que es hombre, porque no es 
una sombra o un reflejo de .la idea universal de hombre. Explica 
que para Aristóteles, los uni\'c-rsales no tienen valor trascendente 
sitio inmanente, porque están en las mismas cosas. Con ello la teo­
ría socrática del cm1oci miento se bifurca, originando dos teorías 
llamadas ck lni-i realidades platónicas o ante rcm, y de las realidades 
aristotélicas o in 1·em, y· así hasta que Kant perfeccióna la teoría, y 
llama a esos universales conocimientos a;pJ"iori, y descubre el mila­
gro de la elaboración de esos universales. 

Ramos Folqul:s hace ver cómo esos cuatro filósofos .coi ncide.u 
en descender .del mundo de la razón :y la verdad, al mundo de lo 
sensible y de la Yariedad. Pero ¿ cóm9 se ha sutjiclo a· ese mundo 
de la razón ? ¿Por qué misterio, por qué milagro, por qué arte de 
magia o taumaturgia esas ideas uliiversa!es están en el "cerebro del 
hombrE: de estudio }" llO en e\. cerebro de U~!· IIÍiío, "de un·Jabrador 
( de u·u artesano? Dice que Kant hace la revelaciú1i a 1 decir que­
en d mundo del conocimiento :i ·dentro de esas dos 7onas de b 
Fazón y de l'o .sensible, existen a .su vez dos calitpos o c·_nfoqucs dL: 
estudio: uno dentro de lo psicológicó y otro a tra\,és de lo genético 
o proceso de gestación y .nacimiento de: las ideas. Los filósofos alu­
didos .a"rgumentaron dentro de lo psíquico, pero no en el campo de 
lo genético. 
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Casos prácticos. El /en.g1wjc. El Código jurídico de las paltibras. 
Elche con mayúscula :}' Elche COll mimíscU.la. 

Es materialmente imposible dar una idea completa de la con­
ferencia e11 breve espacio. Ramos Folqués, después de saborear 
--porque los saboreaba--ciertos casos prácticos, como el de las con­
diciones resolutorias en el Registro, trata del. lenguaje. El propio 
crador advierte que por la premura del tiempo 110 puede desenvol­
ver sus ideas Saca a relucir de P.asada la crítica de Juan Pablo 
Forner en su obra La~ exequias de la. le<ngua castella.¡¡a; alude 
al famoso Lexicón de Nebrija ; recoge ideas de Zaragüeta en su 
libro La filosofía di;/. lenguaje. De aquí saca una cuseríanza que 
aplica a la redacción de las demandas con los hechos y fundamen­
Í9'S de Derecho, pretendiendo hacer Yer que siguiendo las. trayec­
torias por él llamadas d~ la formación doctrinal y del ejercicio pro­
fesional, se: puede encontrar el ·knguajl! adecuado y escogido p0r 
el mismo legislador, con lo que los eseritos· forenses serían, ·sino 
de un correcto castell~p.o, por lo menos de una ad~cuación al len­
guaje legislat~vo. 

Imitando a otrcs doctriua,rios y recordando que el DiÚiouario de 
Autoridades o de la Histo·ria, recoge las palabras que durante un 
período determinado tuvieron vigor en nuestro sudo, y por tanto 
una espe<:ie de ·fuerza coactiva, dice que tales diccionarios le re­
cuerdan por ese periodo de \·igeucia y de coacción a los Códigos 
juridicos, y que por ello se pudiera decir. que tal diccionario es el 
código jurídico de las palabras. 

Después de enseüar que las palabras. tiL-nen su biología, nacen, 
viYen y mueren, y de que tienen sus enfermedades: afasias y agra­
fiasas, que, nos aclara;· ·sori ·pércfidas ·de l<1 fuerza expresiv:t, nos ·die<: 
que se dan casos en que las pabbns reseñadas en ·e¡ Diccionario no 
responden al verdadero .significado con que nacieron o debieron na­
cer, y a estas voces, que. en su mayoría sün· arcaicas;· ·-dice. qÜe se 
las nucclc llamar monstruos. Tal ocurre--a.ñadet--Con la ¡)alab$ 

•ti/CJ¡~ con minúscula. El orador ·re\•uelve a Roma cot; Santi:1go. · Alu­
de a don Julio Casares, y a Astrana Marín. Cientos de ·miradas 
están prendida'> por hilos invisibles de fas palabras de Ramos Fol­
qués, que saca a relucir a «moros y cristianosn para ·demostrar 
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que elche con minúscula no s1gnifica renegado cid cristiamsmo, 
sino renegado de Mahoma. 

Terminó su conftrencÍJ r·ecordándoncs L'!- leyc:nda. becquerÍ;HJa de 
1a Rosa de Pasi6n, con el furor de los judíos, que en las ruinas ele un 
templo mozárabe de Toledo .sacrificaron a Sara, la JOven hebr12a que 
evitó que su ucvio, cristiano, fuera víctima de la crucifixión. "Y u, de­
cía, meditando sobre este .sacri_ficio de ley~nda, o sobre esta ley.:nda 
del sacrificio, me he sentido invadido ele emociones. De aquella emo­
ción que sentÍ<! en las mañanas vírgenes ele mi existencia, cuando el 
templo de Santa :María se inun<)aba de lnz; y de. vivas en el amanecer 
ele los .<tb;¡cJcs de gloria; y ele :1quella otra emoción, ll.~:na de nost:1lgia. 
por las purez;as p~rdidas ; emoción que he sentido todos los años en un 
cJtanleccr de :1gosto, ba.io el fuego que abrasa el cuerpo, y bajo ese 
ctro fuego de la fe, que también abra:,;¡ y t.nciende el alma y d espíri­
tu. Emociones que be senlidc: avivadas en ese Jtardecer de agosto, en 
aquel mismo· templo de Santa María, cuando se inundaba de la luz 
de .un cielo que abre sus puertas para recibir a la. virgen de los illi­
citanos; la Virgen d.e la Asunción, y recibirla en una apoteosis de 
-:oronaci611 y ele gloria. Bajo esas emociones he llegado a pensar qt1e, 
el mejor deseo para esta.· nac;ientc: Corporación de A bogados es qut; 
e~ elb. reine siempre el amor de la fraternidad v del comp:11íeris­
mo, ;par:-t que no pueda sur¡,_rir nm1ca, como aconteció de aquellas 
ruinas de leyenda, una. florecilla de pasjón,». 

FEnERICO BAs Y R1v:\::; 
Rcgi!'trador ele la Propiedad 

' . 
A~ALES DE LA ACADE~!IA 1\iATRITEl'SE DEL NoTARIADO.-,- Tomo VJ. 

Curso t!e 1947-48. Institnto &litorial R~us.-?lhdrid, 1952. · 
Este tomo tiene el siguiente sumario : 

Jaime Guasp.-Actividades de dirección jurídica. , 
Juan Iglesias S:mtos.-La herencia en el Derecho .H.omano y en el 

Derecho l\{odcrno. 
Ginés Cánovas.-El abandono en la hipoteca. 
Josl: Luis Díez Pastor.-La donaciqn a la no concebido. 
José María Paniagua.-Notas sobre el Den;cho consuetudinario 

de la propiedad en el Rif. , . 
. ·,·Gregario Pérez Sauquillo -Responsabilidad ele! hen:dero res­
pecto a los legados. 
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Hipólito Sánchez Velasco.-Problemas en torno a \as agrupac10-
~1es de fincas pertenecientes a distintos titulares. 

Juan del Rosal Fernández.-La sociedad como ente penal. 
Francisco Ginot.-Consideraciones sobre el régimen fiscal de la 

primera transmisión de fincas acogidas a las leyes de viviendas para 
ia clase media. {Criteric: interprdativo de la Le)~ F1scal. El traspaso 
de la propiedad en la construcción de inmuebles.) · 

Ignacio Na:rt Fernández.-Protestas de aveda ante Notario. (Crí­
tica de la Senténcia de 6 de noviembre. Je 1915.) 

Valentíu Silva Mdero.-Analogías y diferencias entre la act1tud 
civil y penal. · 

Rodrigo Uria.-Teoría Je la concentración de Empresas. 
·Hipólito Súnchez Velasco.-Contrato de prom·es.l ·y pron-resa de 

contrato. 
José Luis Díez P<i5tor. - Las ,disposiciones .testamentarias en 

favor de los no concedidos. 
- Apéndice · pseudopolémico. (Variaciones sobre un tema de 

Palominc..) 

Después de tr:-~nscribir el- sumario; nada hay que decir sol::!re 
este libro, cuyas excelencias acreditan los asuntos tratados' y loS 
nombres de los conferenciantes, los- anteriores temas publicaJ.os Y 
e:;l merecido prestigio que goza la Academia Matritense -del Nota­
tariado, que ta11tos éxitos. científicos ha cosechado. Sería inútil in­
tentar un resumen y b:1sta decir simplemente que se ha publicado 
este curso de conferencias y trabajos, sin reclamo de ninguna clase. 
El hecho de la publicación es suficiente para que lo adquieran . . 
cuantos poseen los tomos anteriores o ies interese ei estudio con-
creto eJe :1\gu,no de -los problemas examinaJos .. 

' . 
INSTITUTO FR<\\'C)SCO DE VITORI:\ . .:._-__$l"'c~·i6u de. Dgn;:cho . .--\ero-

11f1utico: 

Legislac;6,~ -.:i~:oi7átl.tica ~~p-aiiola, ror .. D.· I~ón 'Hcrrer;. V Este­
ban (rt:sumen de las "j:>riucipalcs disposicioúe~' dictadas. h~st~ el 31: 
:~e diciembr~ d~ 1950). ' 

Panorama del· Derecho· P1'i<·ado Aeri:111áutico, por D. Rabel Gay 
1le ~fontcllá. 



1 

604 V:'i.RIA 

Los roa·iios a terce-ro en la ·i!iwcgaczón áé1'ea. · espa·iiola.,. 'poi don 
Luis Amérigo Castaño. 

Los cuadernos. anteriores, llevan ·los números 4i 5 ·y1 6 el~ la Serie 
roja, compre;Hlen una conferenci~ de Gay de Mmitéllá y dos traba­
jos publicados, respectivamente, en la Revista· española 'de ce Derecho 
internacional" Y en la . .kevis.ta de ¿Aeronáutica». · 

. 'La ventaja tic tenÚ reunida en un .folleto.la.legislación aeronáuti­
l1, con su ÍHdicc correspondiénte', es iildÍ.tdable.' Comprende tam­
bién la Léy de Bases de 27 de diciembre de 1947. 

La conferencia de Gay de .Montellá, destaca la importancia que 
tiene el DerL-cho Privado Aeronáutico (aún' en' contra del principio 
de la libertad de circulación aér·ea), y con referencia a los convenios 
mtcmacionales, a las confcerencias internacionales }' 2. los Comités 
designados al efecto, indica cómo se va formando ese derecho priva­
do aér("'{l en cu:J.tro direcciones : la primera, relá.ti·.-a a la nacionalidad, 
propiedad, marcas, construcción, transferencia, cte., de ]as aeronaves; 
la seguiJda, :!cerca de los gravámenes y privileg10s; la tercera, que 
~omprende el régimen de transportes comerciales y turÍsticos , y la 
~uarta, que selíala las condiciones jurídicas del personal aéreo. Claro 
CS que todo dentro de una decisiv:J. intervención estatal, !)O SÓlc· en 
lo político o militar, sino también en lo privado. 

Ei confercncialite elogia :J. España, que, más previsora y graci::~s 

a su. solera hi'potecaria, h~ reglamen~ado, incluso ::Jiltes que los con­
'1/énios determinaran los principios á que han de ajust:;¡rse, cuantó 
se relaciona con el H.egistro ele la Propiedad y de gravúmenes. La ten­
dencia natural, dada la especialidad de todo ~o aeronáutico, es el 
reajuste de la~ legislaciones nacionales bajo c:f :_;igno de la unifica­
ción, aun cu:J.ndo esté· rechazada la idea del Código único utiiverc 
sal. También la influencia del Derecho Marítimo es innegable. 

Por 'Último, estudia el carácter internacional.de los derechos cre­
riiticios. privilegiados ; la instaura~ión de un réliimen d~ serviililm­
bres de seguridad ; la influencia de la doctrina anglosajoÍta de la 
¡)t'ueba ; las teorías de la limitación de la respo~sabilidaJ· y las pers­
pectivas de la regulación del co~trato de seguro aére~. 
- Amérigc: C1s.taño tr:¡ta ele· la teoría del r~esgo; objetivo y de la 
responsabilidad y consiguiente indemnización, según la fuente ori· 
ginaria. La culpa contractual, la extracontractn::~l (negligencia) "y el 
delito, proJucen consecuencias distintas El Convenio d'e Roma de 
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29 de mayo de 1933 se oc4pa de esta 'cuestión. El prinC!plO de la 
responsabilidad objetivo es automático, pero :-!l mic:;mo tiempo la 
responsabdidad es limitada (p2s0 d·~ ia aeronave; cnautía iudivi­
t~ual), salvo, naturalmente, la falta gnn:c o llolo, y es_tá pre-dsto el 
seguro como requisito -inexcusable antes 'de auu;¡¡izarse el vuelo. 

· Posteriormente; hay otro ·proyecto de Ccnvenio del mes de enero 
de 1951, elaborado en Méjico; establece una resp(>nsabilidad objeti~ 
va absoluta, con indemniza~ión limitada, y otra ilimitada para c~t­

sos de uolo. Asistió un·a representación 'española. 
· · En nuestra Patria, nada hay legislado :,obre ·esta cuestión y ri­

gen los preceptos del Código civil, pero en la Ley de Bases de !947 
hay referencias concretas· a indemnizaciones. Para los accidentes de 
los aviones militai"Ls rige la. Oraen de 20 de JUlio de 19-l:l, que se 
l·asa en las modenJ3S tendencias y~ doctrinas de 1"a reSponsabiJidad\ 
por daños 'a tercero en la superficie. 

L.-\ PROPIEDAD .DE L-\ TIERRA Y SU .FU).;CIOl" .SOCIAL.-Por don joa­
.: .quín. dq .c~·mps y A.rbo~-'é- Bcsc;h,_ Casa Editorial. Barcelona,., 

1953. 

Con un jugoso prólogo de Roca Sastre, sín'tesis del contenido 
del libro, en el que no falta el canto .final a la enfiteu.sis, se indina 
el ánimo a la ledüra de los div"ersos capítuJos·, cBcuadrados gn tres 
v-andes ap.u.tados : La propiedad-dominio la propiedad colectiviza­
da y la propiedad función. 

Lectura amena, de cortos párrafcs, en los que el autor hace i:les·. 
fil?-r ante n'uestros ojos toda la hiStOria de la prüpiedadJ en líne-as· 
generales, arra11cando de Roma y del complejo de;- re:igión y sobe­
ranía. que impregnó en sus ·orígenes el dominio, para continuar con 
la propiedad comm1al, las «quiritarias e ii1 bonisn, y pr'evia com­
r~aracion con el derecho 'germánico, terniina con el estudio del de­
recho sucesorio j¡ del problema agrafia romano. Continua con la 
propiedad feudal; principalmente eü el aspecto agrario, sin. dejar 
de mencionar las parliculariclades . de esta c;ase de propiedad .en 
León, Castilla y Cataluña. Termii1a el primer apartado .can la ex­
posici6n de la" propiedad individÜalista, 'su reflejo en los "Códigos, 
su~ mitos; sus consecuencias y" sus limitaciones. 

La segunda parte pasa revista .a la propiedad colectivizada, a 
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las opiniones de los Padres de la. Iglesia, a las críticas de )os socia­
listas· utópicos y al colectivismo integral. Sigue con la génesis y 
concepto del colectivismo agrario, del georgismo y de su presencia 
en España,· para concluir con el irremediable estudio de la labor 
realizada por Rusia y en Rusia. 

-La última sección se ocupa de la legitimación de la propiedad de 
la tierra (las teorías que pasan, los nslogans11 que caen, la realidad 
que sobrevive, la utilidad que legitima) ; señala la propiedad huma­
na de la tierra en la evolución 'jurídica, en los tex~os legales y en 
la ética de su ejercicio, y para final, estudia el sistema sucesorio 
y la tierra, la acc~sión a la tierra. (retractos), el tránsito del contra­
~o de arrendamiento a la institución arrendaticia, la aparcería y las 
formas de la propiedad función (singularmente la enfiteusis •Y el 
patrimonio familiar). · 

El libro nos trae a la memoria todo u'n mundo universitario. 
Revive horas fatigosas de épocas felices : la leyenda de la funda­
ción de Roma, las XII Tablas, el Imperio, el derecho justiniano, 
el upater familiasn y el testamento, los Gracos, los señores feuda­
fes, los der~chos y ~aJos usos (yantar, martiniega, infurción, miri­
éio, vereda, luctuosa, etc.) ;' la revoluCión francesa, la declaración 
de los derechos del hombre, las definiciones de la propiedad, el des­
tino de la enfiteusis, los apóstrofes de los perfectos (San Crisósto­
mo, Tertuliano, San Ambrosio, San Basilio, San Agustín, Sm1 Je­
rónimo, Santo Tomás), los utopistas (Saint-Simon, Proudhon, 
Owen, Fourier, Robinson, Marx}, los economistas (Ricardo, Geor­
ge, Costa, Flórez Estrada), el sangriento 'panorama ruso y la tra­
gedia de Polonia, Rumania, Hungría, etc. Toda la historia en 
pocas páginas, las teorías reducidas a su pura esencia, s.i.n que haya 
tiempo para más y que se lec c011 gusto: Es uh resume11 a la vez 
de· cuanto aprendimos y se nos recu'c"Tda gratamente . 
. · La última parte del libro nos muestra cómo las teorías pasan y 

se' convierten. en un recuerdo histórico, deshechas desde sus cimie.Jl­
to9 (así Ricardo). Igualmente los tópicOs· comulies, las frases he-chas, 
no ·resisten un sereno examen: La tierra es 'el patrimonió común de 
la humanidad, la tien·a es de quién la trabaja. El fracaso socialista 
está patente. El argumento 'búsico moderno, si bien repos·a sobre: 
la idea de lo social, se asienta· sólidamente en d principio M uti­
lidad (Bastiat y Benthain), ·objeto de los desvelos de Ropke. (((La 
.crisis social e·n nuestro. tiempo»). 
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Las reflexiones acerca de la propiedad humana de la tierra, ccn­
centradas ·en un decálogo confeccionado por el autor, son interesan­
te·s en extremo. En esencia, aparecen en los textos iegales moder·­
nos. El complemento de la teoría ha ele ser un eficaz sistema suce­
sorio (el fideicomiso en sus diversas aplicaciones y en su íntima 
unión con el derecho ele familia), el buen uso ele les retractos, la 
enfiteusis, la aparcería, ·el patrimo11io familiar, etc. 

Mucho puede meditarse sobre: lo~ problemas esbozados, pero sin 
olvidar la acción, que es indispensable porque la yic\a es dinamis­
mo. Ya sea la propied~d función o ~ervicioJ es !nenest{?r restituir-la 
sti propio contc11ido, con las limitaciones y las obligaciones que se 
quicr:m para que se ajuste al ((bonum comunen del Santo aquina­
tensc, pero sin reducirla a una simple declaración sin trascendencia. 

ARRE:-.;LHMIF.!\TOS URBA!>:OS Y DF.S,iHUCIOS.-·-LEGJSJ,~~IO:\ \'I<.;~:N.TI~ 

Y JURJSPRUDI:?\'CJA co~IUNEs.-Por don /1ab/o Vi/lal!lW<-'a y San­
talllaría, Juez municipal de :i\faclricl.-1953. Madrid. 

Es un libro eminéntemente práctico, muy cuidado, relativo a 
materia tan de actualidad como los arrendamientos urbanos, que 
comprende la legislación en vigor, y ademá~ un extracto ele la ju­
risprudencia del Tribunal Supremo a continuación del texto legal 
ccrrcspoudien te. Estas cita.s de Sentencias, con palabras entresaca­
das de las mismas, tienen inmenso valor para d profesional, ya 
que no se trata de opinio11es más o mc:nos autorizadas, sino de orien­
taciones jurisprudenciales en tantos y tantos puntos dudosos o ab­
surdos como los que aparecen e11 la ley fundamental en esta mate­
ria, una de las peores redactadas y desarrolladas en nuestro ordena­
miento jurídico. Tan sólo puede elogi.arse la intención y aun, a 
veces, ésta vulnera la justicia objetiva. 

En esta clase de obras, el trabajo realizado no se percibe más 
que por los muy duchos en escribir sobre temas jurídicos o en resu­
mir leyes, reglame1Jtos, decretos, órdenes aclaratorias o sentencias 
de tc·das ·clases. El encontrarlo todo en ~u lugar correspondiente, 
eliminando lo derogado o inútil, parece muy fácil al consultante, 
y sin embargo, cuántas .horas y cuánta paciencia ha tenido que de­
rrochar el autor hasta c011seguir y lograr el fruto de :ous esfuerzos. 
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Pues bien; esas horas son precisamente las que .-.~. ahorra el profe­
sional qu~ ticpe sobre el- tapete el caso. cmwreto, y q_ue sin necesi-, 
dad .de buscar cabos tiene· iniciada la se u da de la meditación y, a 
veces,. la· so: uci6n· total del problema. 

Por tanto, me uno al coro de los que han señalado )a:s excelen-_ 
das del trabajo, lo que significa t.anto como decir ,qu~ s9n todos 1~ 
que le han cons_ultado, ·examinado o simplemente- pasado las pági-
11as del libro para darse cuenta de su· contenidq ... 

Pr~DRO .CAHE!,I,o 

Reg-istr,ador de la Propiedad . 
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